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LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LOS OBJETIVOS DE LA LEY Y DE LA INTEGRACIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO, 
EJECUTIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN PÚBLICO Y DE 
OBSERVANCIA GENERAL EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 
 
ARTÍCULO 2.- ESTA LEY REGLAMENTA LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS 
AL EJERCICIO DE:  
 
I. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES POLÍTICO-ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS, 

LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS; 
 
II. LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES Y 
 
III. LOS PROCESOS ELECTORALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS PARA ELEGIR A 

LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y DE LOS 
AYUNTAMIENTOS. 

 
ARTÍCULO 3.- LA APLICACIÓN DE ESTA LEY CORRESPONDE, EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA, AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO Y AL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, QUIENES SERÁN 
RESPONSABLES DE VELAR POR EL LIBRE EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES, LA EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO Y LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES; 
CONTARÁN CON EL APOYO Y COLABORACIÓN DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 
 
ARTÍCULO 4.- EL VOTO ES UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO, DIRECTO, PERSONAL E 
INTRANSFERIBLE; SERÁ EJERCIDO POR LOS CIUDADANOS QUE SE ENCUENTREN EN EL 
GOCE DE SUS DERECHOS POLÍTICOS, SEAN VECINOS DEL ESTADO, ESTÉN INSCRITOS 
EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y CUENTEN CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR 
CON FOTOGRAFÍA. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS ELECCIONES 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
ARTÍCULO 5.- VOTAR Y SER VOTADO EN LAS ELECCIONES CONSTITUYE UN DERECHO Y 
UNA OBLIGACIÓN DE LOS CIUDADANOS, QUE SE EJERCE PARA INTEGRAR LOS 
PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO, ASÍ COMO LOS AYUNTAMIENTOS. 
 
ARTÍCULO 6.- LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS SON: 
 
A). DERECHOS:  
 
1. INSCRIBIRSE EN EL PADRÓN ELECTORAL Y OBTENER SU CREDENCIAL PARA VOTAR 

CON FOTOGRAFÍA; 
 
2. CONSTITUIR PARTIDOS POLÍTICOS Y/O ASOCIACIONES POLÍTICAS Y AFILIARSE 

LIBREMENTE A ELLOS; 
 
3. VOTAR EN LA CASILLA QUE CORRESPONDA A SU DOMICILIO, SALVO LAS 

EXCEPCIONES QUE ESTABLECE LA LEY; 
 
4. SER VOTADO PARA CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR;  
 
5. CONSTITUIRSE EN OBSERVADORES ELECTORALES; Y  
 
6. LAS DEMÁS QUE SEÑALEN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LA PRESENTE 

LEY Y SUS REGLAMENTOS. 
 
B). OBLIGACIONES: 
 
1. INSCRIBIRSE EN EL PADRÓN ELECTORAL Y OBTENER SU CREDENCIAL PARA VOTAR 

CON FOTOGRAFÍA; 
 
2. VOTAR EN LA CASILLA QUE CORRESPONDA  A SU DOMICILIO, SALVO LAS 

EXCEPCIONES QUE ESTABLEZCA ESTA LEY;  
 
3. DESEMPEÑAR EN FORMA GRATUITA Y OBLIGATORIA, EL CARGO DE 

FUNCIONARIO DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA PARA EL QUE SEA NOMBRADO. 
SOLO PODRÁ ADMITIRSE EXCUSA CUANDO SE FUNDE EN CAUSA JUSTIFICADA, 
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QUE COMPROBARÁ EL INTERESADO ANTE EL ORGANISMO QUE HAYA HECHO LA 
DESIGNACIÓN; 

 
 
4. DESEMPEÑAR LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA LOS QUE RESULTEN 

ELECTOS; Y 
 
5. LAS DEMÁS QUE SEÑALEN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LA PRESENTE 

LEY Y SUS REGLAMENTOS. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES 

 
ARTÍCULO 7.- LOS CIUDADANOS MEXICANOS PODRÁN PARTICIPAR COMO 
OBSERVADORES ELECTORALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL DE ACUERDO A 
LAS SIGUIENTES BASES: 
 
I. PRESENTAR SOLICITUD DE REGISTRO EN FORMA PERSONAL O A TRAVÉS DE LA 

AGRUPACIÓN A QUE PERTENEZCAN, ANTE EL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE A SU DOMICILIO O EN FORMA CONCURRENTE ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 

 
II. LA SOLICITUD DE REGISTRO DEBERÁ SER ACOMPAÑADA DE LA COPIA 

FOTOSTÁTICA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, ADEMÁS DE 
SEÑALAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL Y LA MANIFESTACIÓN 
EXPRESA DE QUE SE CONDUCIRÁN CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD, 
LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD Y CERTEZA, SIN VÍNCULO ALGUNO A 
PARTIDOS POLÍTICOS, ORGANIZACIONES POLÍTICAS O CANDIDATOS. 

 
III. LAS SOLICITUDES DE REGISTRO SE REMITIRÁN AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

PARA QUE SEAN RESUELTAS EN UN PLAZO NO  MAYOR DE OCHO DÍAS A PARTIR 
DE SU PRESENTACIÓN, POR EL CONSEJO GENERAL, QUIEN ENTREGARÁ EL 
REGISTRO PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORES ELECTORALES, A QUIENES 
HABIENDO SATISFECHO LO EXIGIDO EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, CUMPLAN 
CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 
1. SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS CIVILES Y 

POLÍTICOS. 
 
2. NO SER MIEMBRO DE DIRIGENCIAS NACIONALES, ESTATALES O MUNICIPALES, DE 

PARTIDO U ORGANIZACIÓN POLÍTICA ALGUNA; 
 
3. NO SER SERVIDOR PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL ESTADO, DE LOS 

MUNICIPIOS U ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LOS MISMOS; 
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4. NO SER CANDIDATO A PUESTO DE ELECCIÓN POPULAR; 
 
5. NO SER CÓNYUGE NI PARIENTE DE LOS CANDIDATOS; 
 
6. ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN ELECTORAL Y TENER SU CREDENCIAL PARA 

VOTAR CON FOTOGRAFÍA; Y 
 
7. ASISTIR A LOS CURSOS DE PREPARACIÓN E INFORMACIÓN QUE AL EFECTO 

IMPARTA EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 
 

IV. PODRÁN PARTICIPAR COMO OBSERVADORES ELECTORALES LOS CIUDADANOS 
QUE HAYAN OBTENIDO OPORTUNAMENTE SU ACREDITACIÓN ANTE LA 
AUTORIDAD ELECTORAL; 

 
V. LA OBSERVACIÓN PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER ÁMBITO TERRITORIAL DE LA 

ENTIDAD. LOS OBSERVADORES PODRÁN SOLICITAR A LOS ORGANISMOS 
ELECTORALES LA INFORMACIÓN ELECTORAL QUE REQUIERAN PARA EL MEJOR 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. LA INFORMACIÓN SERÁ PROPORCIONADA 
SIEMPRE Y CUANDO EL ÓRGANO ELECTORAL ESTÉ EN POSIBILIDADES DE 
OTORGARLA Y NO CONSTITUYA UN RETRASO DE SUS FUNCIONES; 

 
VI. LA OBSERVACIÓN ELECTORAL PODRÁ REALIZARSE EN TODAS Y CADA UNA DE 

LAS ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL, PRESENTÁNDOSE CON LOS GAFETES Y 
ACREDITACIONES QUE CERTIFIQUEN LA PERSONALIDAD DE LOS OBSERVADORES 
ELECTORALES QUE HAYA EXPEDIDO EL ORGANISMO ELECTORAL. 

 
VII. LOS CIUDADANOS ACREDITADOS COMO OBSERVADORES ELECTORALES EN LOS 

PROCESOS LOCALES ELECTORALES DEBERÁN ABSTENERSE DE: 
 
1. SUSTITUIR U OBSTACULIZAR A LAS AUTORIDADES ELECTORALES EN EL EJERCICIO 

DE SUS FUNCIONES; 
 
2. HACER PROSELITISMO DE CUALQUIER TIPO O MANIFESTARSE EN FAVOR DE 

PARTIDO O CANDIDATO ALGUNO; 
 
3. EXTERNAR CUALQUIER EXPRESIÓN DE OFENSA, DIFAMACIÓN O CALUMNIA EN 

CONTRA DE LAS INSTITUCIONES, AUTORIDADES ELECTORALES, PARTIDOS 
POLÍTICOS O CANDIDATOS; Y 

 
4. DECLARAR EL TRIUNFO O DERROTA DE PARTIDO POLÍTICO O CANDIDATO 

ALGUNO, SIN MEDIAR RESULTADO OFICIAL. 
 
VIII. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, DETERMINARÁ LOS 

TÉRMINOS Y TIEMPOS EN QUE LOS OBSERVADORES ELECTORALES  PODRÁN 
PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD ELECTORAL LOS INFORMES SOBRE EL 
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DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL. EN NINGÚN CASO LOS INFORMES, 
JUICIOS, OPINIONES O CONCLUSIONES QUE EMITAN LOS OBSERVADORES 
TENDRÁN EFECTOS JURÍDICO SOBRE EL PROCESO ELECTORAL Y SUS RESULTADOS. 

 
IX. EN LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN QUE LA COORDINACIÓN DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA IMPARTAN A LOS 
FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, DEBE PREVERSE LA 
EXPLICACIÓN RELATIVA A LA PRESENCIA DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES, 
ASÍ COMO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES INHERENTES A SU ACTUACIÓN Y 

 
X. LA VIOLACIÓN DE CUALQUIERA DE ESTAS DISPOSICIONES SERÁ SANCIONADA 

CONFORME A ESTA LEY. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

 
ARTÍCULO 8.-  SON ELEGIBLES PARA OCUPAR LOS CARGOS DE: 
 
I. DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO LOS CIUDADANOS QUE REÚNAN LOS 

REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 

 
II. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LOS CIUDADANOS QUE REÚNAN 

LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO; Y 

 
III. ELECCIÓN POPULAR DE LOS AYUNTAMIENTOS, LOS CIUDADANOS QUE REÚNAN 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 128 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO. 

 
ARTÍCULO 9.- SON INELEGIBLES, LOS CANDIDATOS A: 
 
I. DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO QUE SE ENCUENTREN EN CUALQUIERA 

DE LOS CASOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 32 Y 33 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO;  

 
II. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO QUE SE ENCUENTRE EN 

CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 64 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO INCISOS A Y B;  Y 

 
III. PRESIDENTES MUNICIPALES, REGIDORES Y SÍNDICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS QUE 

SE ENCUENTREN EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 125 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 
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ARTÍCULO 10.- LOS  CONSEJEROS  ELECTORALES, EL SUBPROCURADOR PARA 
ASUNTOS ELECTORALES, LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ESTATAL  ELECTORAL  Y  LOS   MAGISTRADOS  DEL  TRIBUNAL  ELECTORAL  
DEL ESTADO, SON INELEGIBLES PARA LOS CARGOS DE DIPUTADO LOCAL Y 
GOBERNADOR O CUALQUIERA DE ELECCIÓN POPULAR DENTRO DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, A MENOS QUE SE SEPAREN DE SU CARGO UN AÑO ANTES DE LA 
FECHA DE LA ELECCIÓN.  
 
LAS FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES SON INCOMPATIBLES CON LOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR POR LO QUE DEBERÁN RENUNCIAR COMO CONSEJEROS AL 
MOMENTO DE SER REGISTRADOS COMO CANDIDATOS. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS, DEL GOBERNADOR DEL 

ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA INTEGRACIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO  

DEL ESTADO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS 
 
 
ARTÍCULO 11.- DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, EL PODER LEGISLATIVO SE DEPOSITA EN UN 
ÓRGANO DENOMINADO CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 
SE INTEGRA POR DIPUTADOS ELECTOS BAJO EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, 
POR VOTACIÓN LIBRE, SECRETA Y DIRECTA EN CADA UNO DE LOS DISTRITOS 
ELECTORALES UNINOMINALES Y POR DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. POR CADA DIPUTADO PROPIETARIO, HABRÁ UN SUPLENTE Y LA 
ELECCIÓN SERÁ POR FÓRMULAS. 
 
ARTÍCULO 12.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, EL EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO, SE 
DEPOSITA EN UN CIUDADANO QUE SE DENOMINARÁ GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, ELECTO BAJO EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA EN TODA LA ENTIDAD, POR VOTACIÓN LIBRE, SECRETA Y 
DIRECTA. 
 
ARTÍCULO 13.- COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  Y  115, 116, 122, 123 Y 124 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EL MUNICIPIO LIBRE ES LA BASE 
DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y DE GOBIERNO. LA 
ELECCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS SE HARÁ POR PLANILLAS.  
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SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS DIPUTADOS, SÍNDICOS Y REGIDORES 

 
ARTÍCULO 14.- HABRÁ EN EL CONGRESO DEL ESTADO EL NÚMERO DE DIPUTADOS DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 29 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. LA DETERMINACIÓN Y ASIGNACIÓN DE ESTAS 
DIPUTACIONES SE HARÁ POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, CON ARREGLO AL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 219 DE 
ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 15.- LA DETERMINACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SE EFECTUARÁ POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN LOS 
ARTÍCULOS 220,221 Y 222 DE ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 16.- EL NÚMERO DE REGIDORES Y SÍNDICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS, SE 
DETERMINARÁ EN FUNCIÓN DEL TOTAL DE LA POBLACIÓN DE CADA MUNICIPIO 
OFICIALMENTE RECONOCIDA.  
 
PARA TAL EFECTO, SE OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 
I. LOS MUNICIPIOS CUYA POBLACIÓN SEA INFERIOR A 30,000 HABITANTES, 

CONTARÁN CON UN SÍNDICO DE MAYORÍA RELATIVA, CINCO REGIDORES DE 
MAYORÍA RELATIVA Y CUATRO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 

 
II. LOS MUNICIPIOS QUE TENGAN UNA POBLACIÓN DE 30,000 Y HASTA 50,000 

HABITANTES, CONTARÁN CON UN SÍNDICO DE MAYORÍA RELATIVA, SIETE 
REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y CINCO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL; 

 
(F. DE E.,  P. O. 10 DE  MAYO DE 2001) 
III. LOS MUNICIPIOS QUE TENGAN UNA POBLACIÓN DE MÁS DE 50,000 Y HASTA 

100,000 HABITANTES, CONTARÁN CON UN SÍNDICO DE MAYORÍA RELATIVA, QUE 
SERÁ RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS DE LA HACIENDA MUNICIPAL Y UNO QUE 
SERÁ ASIGNADO A LA PRIMERA MINORÍA Y SERÁ RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS 
JURÍDICOS, ASÍ COMO NUEVE REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y SEIS DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; Y 

 
IV. LOS MUNICIPIOS QUE TENGAN UNA POBLACIÓN DE MÁS DE 100,000 HABITANTES, 

CONTARÁN CON DOS SÍNDICOS, UNO DE MAYORÍA RELATIVA QUE SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS DE LA HACIENDA MUNICIPAL Y OTRO DE 



Ley Electoral del Estado de Hidalgo  

 
 

12

PRIMERA MINORÍA, QUE SERÁ RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS JURÍDICOS, ONCE 
REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y OCHO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS ELECCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 17.- LAS ELECCIONES ORDINARIAS EN EL ESTADO SE LLEVARÁN A CABO: 
 
I. PARA DIPUTADOS Y GOBERNADOR SE REALIZARÁN CADA TRES Y SEIS AÑOS 

RESPECTIVAMENTE, EL TERCER DOMINGO DEL MES DE FEBRERO; TANTO LOS 
DIPUTADOS, COMO EL GOBERNADOR TOMARÁN  POSESIÓN DE SUS CARGOS EL 
DÍA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DE LA ELECCIÓN; Y 

 
II. LAS ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS SE CELEBRARÁN CADA TRES AÑOS, EL 

SEGUNDO DOMINGO DE NOVIEMBRE Y TOMARÁN POSESIÓN DE SUS CARGOS EL 
DÍA 16 DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE AL DE LAS ELECCIONES. 

 
ARTÍCULO 18.- LAS ELECCIONES ORDINARIAS SERÁN CONVOCADAS POR EL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, BAJO LOS SIGUIENTES PLAZOS: 
 
I. EN LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LO HARÁ 

POR LO MENOS NOVENTA DÍAS NATURALES ANTES DE LA FECHA DE LA 
ELECCIÓN; 

 
II. EN LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO, LO HARÁ POR 

LO MENOS SETENTA Y CINCO DÍAS NATURALES ANTES DE LA FECHA DE LA 
ELECCIÓN; Y 

 
III. EN LAS ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS, LO HARÁ POR LO MENOS CUARENTA 

DÍAS NATURALES ANTES DE LA FECHA DE LA ELECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 19.- LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS SERÁN CONVOCADAS POR EL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y SE EFECTUARÁN DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE ACTUALICEN LAS CAUSAS QUE 
LAS MOTIVEN, EN EL CASO DE DIPUTADOS LOCALES O DE AYUNTAMIENTOS; Y 
DENTRO DE LOS DOSCIENTOS SETENTA DÍAS NATURALES EN EL CASO DE 
GOBERNADOR. 
 
ARTÍCULO 20.- LAS CONVOCATORIAS QUE SE EXPIDAN RELATIVAS A ELECCIONES 
EXTRAORDINARIAS, NO PODRÁN RESTRINGIR LOS DERECHOS QUE ESTA LEY 
RECONOCE A LOS CIUDADANOS Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DEBERÁN CUMPLIR 
LAS FORMALIDADES Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS.  
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 21.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO QUE 
TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA VIDA 
DEMOCRÁTICA; CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR Y 
COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, 
PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL 
EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO 
Y DIRECTO. ESTA LEY DETERMINA LAS FORMAS ESPECÍFICAS DE SU INTERVENCIÓN EN 
EL PROCESO ELECTORAL. 
 
ARTÍCULO 22.- SOLO SERÁN RECONOCIDOS COMO PARTIDOS POLÍTICOS, LOS 
REGISTRADOS ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL O EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL. 
 
ARTÍCULO 23.- PARA QUE UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA PUEDA OSTENTARSE COMO 
PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, EJERCER LOS DERECHOS Y GOZAR DE LAS 
PRERROGATIVAS QUE A ÉSTOS SON CONFERIDOS; DEBERÁ CONSTITUIRSE Y 
REGISTRARSE EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 24.- TODA ORGANIZACIÓN QUE PRETENDA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO 
POLÍTICO ESTATAL DEBERÁ FORMULAR SU DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, SU 
PROGRAMA DE ACCIÓN Y LOS ESTATUTOS QUE RIJAN SUS ACTIVIDADES. 
 
ARTÍCULO 25.- LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DEBERÁ CONTENER, COMO 
MÍNIMO:  
 
I. LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LA DEL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO LAS LEYES QUE 
DE ÉSTA EMANEN; 

 
II. LOS PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS DE CARÁCTER POLÍTICO, ECONÓMICO Y SOCIAL 

QUE POSTULE; 
 
III. LA  PROHIBICIÓN  DE ACEPTAR PACTO O ACUERDO QUE LOS OBLIGUE A 

ACTUAR SUBORDINADAMENTE A UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL O A 
DEPENDER DE ENTIDADES O PARTIDOS POLÍTICOS EXTRANJEROS, ASÍ COMO DE 
SOLICITAR O RECIBIR, TODA CLASE DE APOYO ECONÓMICO, POLÍTICO Y 
PROPAGANDÍSTICO PROVENIENTE DEL EXTRANJERO O DE MINISTROS DE LOS 
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CULTOS, ASOCIACIONES, IGLESIAS O AGRUPACIÓN DE CUALQUIER RELIGIÓN O 
SECTA; DE ENTIDADES DE GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL; A 
EXCEPCIÓN DE LAS PRERROGATIVAS LEGALES Y DE CUALQUIER ACTIVIDAD 
LÍCITA;  

 
IV. LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR A CABO SUS ACTIVIDADES POR MEDIOS PACÍFICOS 

Y POR LA VÍA DEMOCRÁTICA. 
 
ARTÍCULO 26.- EL PROGRAMA DE ACCIÓN DETERMINARÁ: 
 
I. LAS ACCIONES QUE PRETENDA REALIZAR PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS 

CONTENIDOS EN SU DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS; 
 
II. LAS PROPUESTAS POLÍTICAS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS ESTATALES; Y 
 
III. LAS MEDIDAS QUE ADOPTARÁ EN RELACIÓN A SU ORIENTACIÓN IDEOLÓGICA, 

FORMACIÓN POLÍTICA Y LA PARTICIPACIÓN ELECTORAL DE SUS MILITANTES. 
 
ARTÍCULO 27.- LOS ESTATUTOS ESTABLECERÁN: 
 
I. UNA DENOMINACIÓN PROPIA, UN EMBLEMA Y COLOR O COLORES QUE LO 

DISTINGAN DE OTROS PARTIDOS POLÍTICOS, Y NO CONTENER ALUSIONES, 
EXPRESIONES, SÍMBOLOS O SIGNIFICADOS RELIGIOSOS O RACISTAS;  

 
II. LOS PROCEDIMIENTOS DE AFILIACIÓN Y LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE SUS 

MIEMBROS; 
 
III. LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA LA INTEGRACIÓN Y RENOVACIÓN DE SUS 

DIRIGENTES Y LOS SISTEMAS DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS QUE DEBERÁN 
OBSERVAR PARA POSTULARLOS, RESPETANDO EN TODOS LOS CASOS LOS 
DERECHOS DE SUS AFILIADOS; 

 
IV. LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, QUE SERÁN CUANDO MENOS LOS SIGUIENTES: 

UNA ASAMBLEA ESTATAL, UN COMITÉ ESTATAL Y UN COMITÉ MUNICIPAL, 
CUANDO MENOS EN LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MUNICIPIOS EXISTENTES 
EN EL ESTADO; 

 
V. LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE 

DIRECCIÓN A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR; 
 
VI. LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR UNA PLATAFORMA ELECTORAL PARA CADA 

ELECCIÓN EN QUE PARTICIPE, LA CUAL DEBERÁN SOSTENER Y DIFUNDIR SUS 
CANDIDATOS DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL; Y 
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VII. LAS SANCIONES APLICABLES A LOS MIEMBROS QUE INFRINJAN LAS 
DISPOSICIONES INTERNAS Y LOS CORRESPONDIENTES MEDIOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE DEFENSA. 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO 

 
ARTÍCULO 28.- PARA QUE UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA PUEDA CONSTITUIRSE 
COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, DEBERÁ SATISFACER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
 
I. CONTAR CON UN MÍNIMO DE 250 AFILIADOS POR MUNICIPIO, CUANDO MENOS 

EN LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS QUE CONFORMAN EL ESTADO Y QUE EL 
NÚMERO ADICIONAL DE AFILIADOS EN ESTOS Y EN EL RESTO  DE LOS MUNICIPIOS 
DE LA ENTIDAD NO SEA MENOR DE 25,000; 

 
II. CELEBRAR ASAMBLEAS, CUANDO MENOS, EN DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, EN PRESENCIA DE UN FEDATARIO PÚBLICO, QUIEN 
DARÁ FE DE QUE: 

 
1. CONCURRIERON A CADA ASAMBLEA MUNICIPAL, EL NÚMERO MÍNIMO DE 

AFILIADOS QUE SEÑALA LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTÍCULO; QUE APROBARON 
LOS PROYECTOS DE DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCIÓN Y 
ESTATUTOS Y QUE SUSCRIBIERON EL DOCUMENTO DE MANIFESTACIÓN FORMAL 
DE AFILIACIÓN; 

 
2. CON LAS PERSONAS SEÑALADAS EN EL INCISO ANTERIOR, SE ELABORARÁN LAS 

LISTAS DE AFILIADOS, QUE DEBERÁN CONTENER: EL NOMBRE, LOS APELLIDOS, EL 
NÚMERO DE CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, EL DOMICILIO Y LA 
FIRMA DE CADA AFILIADO O HUELLA DIGITAL, EN CASO DE NO SABER ESCRIBIR; Y 

 
3. QUE FUE ELECTA UNA MESA DIRECTIVA MUNICIPAL DE LA ORGANIZACIÓN 

POLÍTICA; ASÍ COMO LOS DELEGADOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES PARA ASISTIR 
CON VOZ Y VOTO A LA ASAMBLEA ESTATAL CONSTITUTIVA. 

 
III. CELEBRAR UNA ASAMBLEA ESTATAL CONSTITUTIVA DEL PARTIDO POLÍTICO, ANTE 

LA PRESENCIA DE UN FEDATARIO PÚBLICO,  UIEN DARÁ FE DE QUE: 
 

1. ASISTIERON LOS DELEGADOS PROPIETARIOS O SUPLENTES ELECTOS EN LAS 
ASAMBLEAS MUNICIPALES Y QUE ACREDITARON POR MEDIO DE LAS 
CERTIFICACIONES CORRESPONDIENTES, QUE ÉSTAS SE CELEBRARON DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN SEGUNDA DE ESTE 
ARTÍCULO; 
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2. COMPROBÓ LA IDENTIDAD Y DOMICILIO DE LOS DELEGADOS POR MEDIO DE LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA Y 

 
3. FUERON APROBADOS: SU DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE 

ACCIÓN Y ESTATUTOS. 
 
LAS ACTUACIONES Y DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN SEGUNDA Y 
TERCERA DE ESTE ARTÍCULO DEBERÁN QUEDAR DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADOS. 
 
ARTÍCULO 29.- PARA SOLICITAR SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS DEBERÁN PRESENTAR AL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
I. LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCIÓN Y LOS ESTATUTOS; 
 
II. LAS LISTAS DE AFILIADOS POR MUNICIPIO, A QUE SE REFIERE EL PUNTO 2 DE LA 

FRACCIÓN SEGUNDA DEL ARTÍCULO 28 DE ESTA LEY; Y  
 
III. LOS TESTIMONIOS DE LAS ACTAS PROTOCOLIZADAS DE LAS ASAMBLEAS 

MUNICIPALES Y ESTATAL CONSTITUTIVA A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES 
SEGUNDA Y TERCERA DEL ARTÍCULO PRECEDENTE. 

 
ARTÍCULO 30.- DENTRO DEL PLAZO DE SESENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL RESOLVERÁ LO CONDUCENTE, PREVIA 
COMPROBACIÓN DE HABERSE SATISFECHO LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN ESTA LEY.  
CUANDO PROCEDA EL REGISTRO, EXPEDIRÁ EL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE, EN 
CASO DE NEGATIVA, FUNDAMENTARÁ LAS CAUSAS QUE LA MOTIVEN Y LA 
COMUNICARÁ A LOS INTERESADOS.  SU RESOLUCIÓN DEBERÁ PUBLICARSE EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  PODRÁ SER RECURRIBLE EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEY ESTATAL DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 
 
ARTÍCULO 31.- UNA VEZ OBTENIDO EL REGISTRO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÁN 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ESTA LEY SEÑALA. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
 
ARTÍCULO 32.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN DERECHO CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y LA PRESENTE LEY A: 
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I. GOZAR DE LAS GARANTÍAS PARA ALCANZAR SUS FINES; 
 
II. PARTICIPAR EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA, CÓMPUTO Y 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LOS PROCESOS ELECTORALES ESTATALES, 
DISTRITALES Y MUNICIPALES. 

 
III. RECIBIR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE LES CORRESPONDA Y DEMÁS 

PRERROGATIVAS; 
 
IV. NOMBRAR DOS REPRESENTANTES PROPIETARIOS Y UN SUPLENTE ANTE CADA 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA; 
 
V. NOMBRAR UN REPRESENTANTE GENERAL POR CADA DIEZ CASILLAS ELECTORALES 

UBICADAS EN ZONAS URBANAS Y UNO POR CADA CINCO RURALES; 
 
VI. NOMBRAR A SUS REPRESENTANTES ANTE LOS ORGANISMOS ELECTORALES Y 

REGISTRARLOS PARA EL EFECTO DE ACREDITAR SU ACTUACIÓN, LOS QUE 
TENDRÁN DERECHO DE VOZ;  

 
VII. REVOCAR EN TODO TIEMPO EL NOMBRAMIENTO DE SUS REPRESENTANTES ANTE 

LOS ORGANISMOS ELECTORALES;  
 
VIII. POSTULAR CANDIDATOS EN LAS ELECCIONES ESTATALES, DISTRITALES Y 

MUNICIPALES;  
 
IX. FORMAR COALICIONES Y FUSIONARSE CON OTROS PARTIDOS POLÍTICOS; 
 
X. REALIZAR ASAMBLEAS, REUNIONES PÚBLICAS Y ACTOS DE PROPAGANDA 

POLÍTICA EN APOYO A SUS CANDIDATOS, SIN PERTURBAR EL ORDEN PÚBLICO O 
ALTERAR LA PAZ SOCIAL; 

 
XI. SOLICITAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, QUE 

INVESTIGUE LAS ACTIVIDADES DE LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTICOS, CUANDO 
EXISTA MOTIVO FUNDADO PARA CONSIDERAR QUE NO CUMPLEN CON ALGUNA 
DE SUS OBLIGACIONES O QUE SUS ACTIVIDADES NO SE APEGAN A LA LEY;  

 
XII. SUSCRIBIR ACUERDOS DE PARTICIPACIÓN CON LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS 

RECONOCIDAS POR ESTA LEY; Y 
 
XIII.  LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA ESTA LEY, SUS REGLAMENTOS Y LAS 

DISPOSICIONES, ACUERDOS Y RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 
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ARTÍCULO 33.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÁN OBLIGADOS EN LOS TÉRMINOS DE 
ESTA LEY, A LO SIGUIENTE: 
 
I. ACREDITAR ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL LA VIGENCIA DE SU REGISTRO, 

ACOMPAÑADA DE SUS DOCUMENTOS BÁSICOS; 
 
II. REGISTRAR EN EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL EL DOMICILIO SOCIAL DE SU 

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN; 
 
III. OSTENTARSE CON LA DENOMINACIÓN, EMBLEMA Y COLOR O COLORES QUE 

TENGAN REGISTRADOS; 
 
IV. CUMPLIR LOS ACUERDOS QUE TOMEN LOS ORGANISMOS ELECTORALES; 
 
V. PRESENTAR UNA PLATAFORMA ELECTORAL SUSTENTADA EN SU DECLARACIÓN DE 

PRINCIPIOS Y PROGRAMAS DE ACCIÓN, PARA CADA ELECCIÓN EN QUE 
PARTICIPEN, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS POSTERIORES DE INSTALADO EL 
CONSEJO GENERAL.  EN CASO DE ELECCIONES EXTRAORDINARIAS SU 
PRESENTACIÓN SERÁ A MÁS TARDAR  QUINCE DÍAS POSTERIORES A LA 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA; 

 
VI. REGISTRAR A SUS CANDIDATOS, FÓRMULAS Y PLANILLAS, ANTE LOS 

ORGANISMOS ELECTORALES RESPECTIVOS; 
 
VII. RETIRAR DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

ELECCIÓN EN QUE PARTICIPEN, LA PROPAGANDA QUE EN APOYO A SUS 
CANDIDATOS HAYAN COLOCADO, COLGADO, FIJADO, PINTADO, INSTALADO O 
EMITIDO; PARA ELECCIONES INTERNAS DE SUS DIRIGENTES Y CANDIDATOS 
DEBERÁ RETIRARSE EN EL MISMO TÉRMINO, DE TODOS LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y 
DE USO COMÚN; 

 
VIII. ABSTENERSE DE RECURRIR A LA VIOLENCIA Y A CUALQUIER ACTO QUE TENGA 

POR OBJETIVO ALTERAR EL ORDEN PÚBLICO, PERTURBAR EL GOCE DE LAS 
GARANTÍAS O IMPEDIR EL FUNCIONAMIENTO REGULAR DE LAS INSTITUCIONES 
GUBERNAMENTALES;  

 
IX. ENTERAR AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, UN INFORME DE LAS EROGACIONES 

HECHAS POR CONCEPTO DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES INTERNAS PARA LA 
SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR;  

 
LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN SUS ESTATUTOS, ESTA LEY Y SUS REGLAMENTOS. 
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ARTÍCULO 34.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES ESTÁN OBLIGADOS ADEMÁS A: 
 
I. MANTENER EL MÍNIMO DE AFILIADOS EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS REQUERIDOS 

PARA SU CONSTITUCIÓN Y REGISTRO; 
 
II. OBSERVAR LOS PROCEDIMIENTOS QUE SEÑALEN SUS ESTATUTOS PARA LA 

POSTULACIÓN DE CANDIDATOS, DE AFILIACIÓN, DE ELECCIÓN INTERNA DE SUS 
DIRIGENTES Y DEL FUNCIONAMIENTO DE SUS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN; 

 
III. TENER DOMICILIO SOCIAL PARA SUS ÓRGANOS DIRECTIVOS;  
 
IV. EDITAR PERIÓDICAMENTE UNA PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN IDEOLÓGICA; 
 
V. ESTABLECER UN CENTRO DE FORMACIÓN POLÍTICA; 
 
VI. COMUNICAR AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL CUALQUIER MODIFICACIÓN A SU 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCIÓN Y ESTATUTOS, DENTRO 
DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LA HAGAN;  

 
VII. MANTENER COMO MÍNIMO EL 2% DE LA VOTACIÓN DE LA ÚLTIMA ELECCIÓN DE 

DIPUTADOS LOCALES;  
 
VIII. PARA PODER PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEBERÁN PRESENTAR SU 

ACREDITACIÓN CON UN AÑO DE ANTICIPACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA A LA 
ELECCIÓN DE QUE SE TRATE; Y 

 
IX. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN SUS ESTATUTOS, LA PRESENTE LEY Y SUS 

REGLAMENTOS. 
 
ARTÍCULO 35.- LOS DIRECTIVOS Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
SON RESPONSABLES POR LOS ACTOS QUE REALICEN EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. 
 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO TENDRÁN ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, 
REPRESENTACIÓN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL, CUANDO EL PROPIETARIO Y/O 
SUPLENTE, NO HAYAN ASISTIDO SIN CAUSA JUSTIFICADA POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS A LAS SESIONES DEL ÓRGANO ELECTORAL ANTE QUIEN LLEVARON A 
CABO SU ACREDITACIÓN COMO REPRESENTANTES DE DICHO PARTIDO. 
 
LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES ENVIARÁN AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL,  EL REGISTRO DE ASISTENCIA DE CADA SESIÓN. 
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ARTÍCULO 36.- NO PODRÁN SER DIRECTIVOS, COMISIONADOS O REPRESENTANTES DE 
UN PARTIDO POLÍTICO: 
 
I. LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUPERIORES DE LOS AYUNTAMIENTOS, DE LOS 

PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO, ASÍ COMO 
DE LOS TRIBUNALES FEDERALES Y ESTATALES; 

 
II. LOS MIEMBROS EN SERVICIO ACTIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS, DE LA POLICÍA 

FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL; Y 
 
III. LOS JUECES FEDERALES Y DEL FUERO COMÚN, LOS AGENTES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO FEDERAL, DEL FUERO COMÚN, LOS NOTARIOS PÚBLICOS Y SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE ACTÚEN POR RECEPTORÍA. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 37.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÁN DERECHO AL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO Y PRIVADO PARA SUS ACTIVIDADES GENERALES Y ELECTORALES DE 
ACUERDO A LO QUE ESTABLEZCA ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 38.- LAS PARTIDAS EN EL ERARIO PÚBLICO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, 
SE DIVIDEN POR:  
 
I. ACTIVIDADES GENERALES: 

 
a) LOS PARTIDOS QUE HUBIEREN OBTENIDO DEL 2 % HASTA EL 5% DE LA VOTACIÓN 

EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS LOCALES, PERCIBIRÁN UNA 
CANTIDAD IGUAL A LA SUMA DE DOS MIL QUINIENTOS  SALARIOS MÍNIMOS 
GENERALES VIGENTES EN EL ESTADO; 

 
b) LOS PARTIDOS QUE HUBIEREN OBTENIDO ENTRE EL 5.1% Y EL 10% DE LA 

VOTACIÓN EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS LOCALES, 
PERCIBIRÁN UNA CANTIDAD IGUAL A LA SUMA DE TRES MIL  SETECIENTOS 
CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS GENERALES VIGENTES EN EL ESTADO; 
 

c) LOS PARTIDOS QUE HUBIEREN OBTENIDO ENTRE EL 10.1% Y EL 20% DE LA 
VOTACIÓN EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS LOCALES, 
PERCIBIRÁN UNA CANTIDAD IGUAL A LA SUMA DE CINCO MIL  SALARIOS 
MÍNIMOS GENERALES VIGENTES EN EL ESTADO;  
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d) LOS PARTIDOS QUE HUBIEREN OBTENIDO ENTRE EL 20.1% Y EL 30% DE LA 
VOTACIÓN EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS LOCALES.  
PERCIBIRÁN UNA CANTIDAD IGUAL A LA SUMA DE SEIS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS GENERALES VIGENTES EN EL ESTADO; 

 
e) LOS PARTIDOS QUE HUBIEREN OBTENIDO MÁS DEL 30.1% DE LA VOTACIÓN EN LA 

ÚLTIMA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS LOCALES.  PERCIBIRÁN UNA 
CANTIDAD IGUAL A LA SUMA DE OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA SALARIOS 
MÍNIMOS GENERALES VIGENTES EN EL ESTADO; 

 
f) LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO NACIONAL QUE OBTENGAN A NIVEL 

ESTATAL DEL 1% AL 1.9% DE LA VOTACIÓN EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN ORDINARIA 
DE DIPUTADOS Y QUE HUBIESEN PARTICIPADO CON FÓRMULAS DE CANDIDATOS, 
EN CUANDO MENOS DOCE DISTRITOS ELECTORALES, SE LES OTORGARÁN 
SEISCIENTOS CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS GENERALES VIGENTES EN EL 
ESTADO; 

 
g) LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE OBTENGAN MENOS DEL 1% DE LA VOTACIÓN EN 

LA ÚLTIMA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS, NO TENDRÁN DERECHO A 
RECIBIR NINGÚN TIPO DE FINANCIAMIENTO; 

 
h) LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO TENGAN ANTECEDENTE ELECTORAL EN LA 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS,  SE LES OTORGARÁN 625 SALARIOS MÍNIMOS 
VIGENTES EN EL ESTADO; Y 

 
i) EL FINANCIAMIENTO SERÁ EN EXHIBICIONES MENSUALES. 
 
II.-   POR ACTIVIDAD ELECTORAL: 

 
a) EN AÑOS DE ELECCIONES LOCALES Y EN BASE AL PRESUPUESTO AUTORIZADO 

PARA TAL FIN, SE DARÁN APOYOS ADICIONALES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y EN 
SU CASO A LAS COALICIONES. EN EL CASO DE LAS COALICIONES EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO SE OTORGARÁ AL PARTIDO QUE SE SEÑALE EN EL 
CONVENIO RESPECTIVO. 

 
b) EL MONTO SE DETERMINARÁ EN BASE A LA PRERROGATIVA QUE POR ACTIVIDAD 

GENERAL RECIBA CADA PARTIDO POLÍTICO, MISMO QUE NO PODRÁ EXCEDER 
DE 3 VECES LA CANTIDAD MENSUAL QUE POR ESTE CONCEPTO RECIBA DURANTE 
SEIS MESES. 

 
c) DICHA PRERROGATIVA SE OTORGARÁ MENSUALMENTE A PARTIR DE LA 

INSTALACIÓN FORMAL DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y HASTA EL TÉRMINO DE LOS CÓMPUTOS RESPECTIVOS. 
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d) PARA HACER USO DE ESTA PRERROGATIVA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN 
EXHIBIR ANTES DE LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, LA CONSTANCIA CERTIFICADA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE DE LA VIGENCIA DE SU REGISTRO. 
 

e) EN EL SUPUESTO DE QUE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO CON REGISTRO VIGENTE NO 
CUENTE CON ANTECEDENTES  DE PARTICIPACIÓN DE ACUERDO A LO QUE 
ESTABLECE EL  INCISO h) DE LA FRACCIÓN ANTERIOR, TENDRÁ ACCESO 
ÚNICAMENTE A LA PRERROGATIVA POR ACTIVIDAD ELECTORAL EN UN MONTO 
QUE NO PODRÁ EXCEDER DE 625 SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN EL ESTADO.  

 
III. BONIFICACIÓN POR ACTIVIDAD ELECTORAL. 
 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÁN DERECHO A RECIBIR UNA BONIFICACIÓN POR 
ACTIVIDAD ELECTORAL, EN BASE AL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE PARTIDO 
DEBIDAMENTE ACREDITADOS ANTE LAS CASILLAS ELECTORALES DE ACUERDO AL 
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
 
a) LA REPRESENTACIÓN PARA EFECTOS DE ESTA BONIFICACIÓN SERÁ DE UN 

REPRESENTANTE POR PARTIDO POLÍTICO EN CADA CASILLA ELECTORAL; 
 
b) LA COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS DE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL VERIFICARÁ LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS A TRAVÉS DE LA ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL, LA CUAL 
DEBERÁ ESTAR FIRMADA CUANDO MENOS, POR UN REPRESENTANTE 
DEBIDAMENTE ACREDITADO ANTE LA CASILLA ELECTORAL CORRESPONDIENTE; 

 
c) EL MONTO POR CASILLA SERÁ DE DIEZ VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL 

VIGENTE EN EL ESTADO; Y 
 
d) ESTA BONIFICACIÓN SE ENTREGARÁ EN DOS PARTES: 
 
LA PRIMERA ENTREGA, SE REALIZARÁ UNA VEZ EFECTUADO EL REGISTRO DE LOS 
REPRESENTANTES GENERALES Y ANTE  LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, A MAS 
TARDAR DIEZ DÍAS ANTES DE LA FECHA DE LA ELECCIÓN DE LA QUE SE TRATE, LA CUAL 
SERÁ EQUIVALENTE AL CINCUENTA POR CIENTO DE LA CANTIDAD TOTAL DE 
REPRESENTANTES REGISTRADOS. 
 
LA SEGUNDA ENTREGA, SE REALIZARÁ QUINCE DÍAS DESPUÉS DE HABERSE EFECTUADO 
EL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN CORRESPONDIENTE, CONFORME AL REGISTRO TOTAL 
DE REPRESENTANTES DADO EN TIEMPO Y VERIFICADA SU ASISTENCIA EN EL ACTA 
ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL. 
 



Ley Electoral del Estado de Hidalgo  

 
 

23

EN CASO DE HABER DIFERENCIA ENTRE EL REGISTRO DE REPRESENTANTES Y LA 
VERIFICACIÓN DE SU ASISTENCIA,  LA CANTIDAD QUE RESULTE SERÁ DESCONTADA DE 
LAS PRERROGATIVAS  POR ACTIVIDAD GENERAL. 
  
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO 

 
ARTÍCULO 39.- EL FINANCIAMIENTO PRIVADO INCLUYE LAS DONACIONES Y 
APORTACIONES DE PERSONAS FÍSICAS EN CALIDAD DE SIMPATIZANTES Y TODAS LAS 
DIFERENTES FORMAS EN QUE LOS PROPIOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDEN ALLEGARSE 
DE FONDOS, SEA POR LA VÍA DE LA MILITANCIA, DE ACTIVIDADES PROMOCIONALES 
O DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, PARA APLICARSE EN GASTOS DE ACTIVIDAD  
GENERAL O ACTIVOS FIJOS,  NO PODRÁN EN SU CONJUNTO SER MAYORES DEL 50% 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, QUE POR ESTE CONCEPTO RECIBEN A NIVEL LOCAL,  
DENTRO DE LOS CUALES SE COMPRENDEN LOS SIGUIENTES: 
 
I. DONACIONES Y APORTACIONES: 
 

LAS PERSONAS FÍSICAS Y ASOCIACIONES POLÍTICAS RECONOCIDAS POR ESTA 
LEY, PODRÁN REALIZAR DONACIONES O APORTACIONES A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS.  LAS APORTACIONES QUE LOS MILITANTES HAGAN A ÉSTOS, NO 
PODRÁN REBASAR EL TOPE MENCIONADO.  LAS SOCIEDADES MERCANTILES NO 
PODRÁN HACER DONACIONES O APORTACIONES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
II. AUTOFINANCIAMIENTO: 
 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL CONOCERÁ DE LAS 
ACTIVIDADES QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA ALLEGARSE DE 
FONDOS, ASÍ COMO LOS RUBROS DE LAS INVERSIONES PERMITIDAS. 

 
III. APORTACIONES EN DINERO O EN ESPECIE: 
 
           LAS APORTACIONES EN ESPECIE SERÁN CONSIDERADAS COMO 

APORTACIONES EN DINERO. LOS DONATIVOS EN ESPECIE    DEBERÁN VALUARSE 
Y DE ELLOS SE DEBERÁ EXPEDIR RECIBO EN DONDE CONSTE LA IDENTIFICACIÓN 
DEL APORTANTE Y EL MONTO CORRESPONDIENTE. LA EXPEDICIÓN DEL RECIBO 
SERÁ IGUALMENTE APLICABLE PARA LAS APORTACIONES EN DINERO. LA 
APORTACIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, TANTO EN DINERO COMO 
EN ESPECIE, NO PODRÁ SUPERAR EN CONJUNTO EL TOPE QUE LA LEY 
ESTABLEZCA. 

 
EL ÓRGANO ENCARGADO DE REALIZAR LAS VALUACIONES DE LAS 
APORTACIONES EN ESPECIE, SERÁ LA COMISIÓN DE AUDITORÍA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 
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IV. APORTACIONES ANÓNIMAS: 
 

LAS APORTACIONES ANÓNIMAS O DE PERSONAS NO IDENTIFICADAS QUEDAN 
PROHIBIDAS. 

 
V. APORTACIONES O GASTOS INDIRECTOS: 
 

LAS APORTACIONES O GASTOS INDIRECTOS QUE REALICEN LOS PARTICULARES A 
FAVOR DE UN PARTIDO POLÍTICO, ESTARÁN SUJETAS AL TOPE DE GASTOS QUE LA 
LEY ESTABLEZCA. ASÍ MISMO, NINGUNA PERSONA PODRÁ APORTAR 
DONACIONES EN DINERO O EN ESPECIE A UNA CAMPAÑA SIN LA 
AUTORIZACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO A QUIEN SE APORTE. 

 
VI. APORTACIONES DE EXTRANJEROS: 
 

QUEDAN PROHIBIDAS LAS DONACIONES O APORTACIONES EN DINERO O EN  
ESPECIE DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES EXTRANJERAS. 

 
VII. EL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE SE OBTENGA PARA DESTINARLO A GASTOS 

DE CAMPAÑA NO PODRÁ EN SU CONJUNTO SER MAYOR AL VEINTE POR CIENTO 
DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO ESTATAL, QUE SE OTORGA PARA EL MISMO 
EFECTO. 

 
SECCIÓN TERCERA 

DE LOS GASTOS  DEL FINANCIAMIENTO 
 
ARTÍCULO 40.- LOS GASTOS ORIGINADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DIVIDEN 
EN: 
 
I. GASTOS ORDINARIOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE SU ORGANIZACIÓN Y LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS; Y 
 
II. GASTOS DE CAMPAÑA. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DEL TOPE  DE GASTOS DE CAMPAÑA 

 
ARTÍCULO 41.- EL CONSEJO GENERAL DETERMINARÁ EL MONTO DE LOS TOPES DE LOS 
GASTOS DE CAMPAÑA POR MUNICIPIO, ATENDIENDO LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 
 
I. PARA DETERMINAR EL FACTOR VOTO, SE DEBERÁN SUMAR LOS CRITERIOS 

DERIVADOS DE LA SUPERFICIE TERRITORIAL DEL MUNICIPIO, SU DENSIDAD DE 
POBLACIÓN Y EL NÚMERO DE HABITANTES DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 
TABLAS: 
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CRITERIO SUPERFICIE TERRITORIAL 
 
 DE  30.80 KM2 A MENOS DE 222.50 KM2     = 1.30
 DE 222.50 KM2 A MENOS DE 415.00 KM2    = 1.40
 DE 415.00 KM2 A MENOS DE 637.00 KM2    = 1.50
 DE 637.00 KM2 A MENOS DE 860.90 KM2    = 1.60
 DE 860.90 KM2 EN ADELANTE       = 1.70

                 
CRITERIO DENSIDAD DE POBLACIÓN 

 
 DE  14 HAB./KM2 A MENOS DE 272 HAB./KM2         = 1.70
 DE 272 HAB./KM2 A MENOS DE 557 HAB./KM2         = 1.60
 DE 557 HAB./KM2 A MENOS DE 843 HAB./KM2         = 1.50
 DE 843 HAB./KM2 A MENOS DE 1,129 HAB./KM2      = 1.40
 DE 1,129 HABITANTES/KM2 EN ADELANTE                = 1.30
 

CRITERIO NÚMERO DE HABITANTES 
 
 DE 2,774    HASTA 53,039 HABITANTES    = 1.30
 DE 53,040  HASTA 108, 854 HABITANTES            = 1.40
 DE 108,855 HASTA 164,639 HABITANTES           = 1.50
 DE 164,640 HASTA 220,484 HABITANTES           = 1.60
 DE 220,485 HABITANTES EN ADELANTE          = 1.70

  
II. LA SUMA DE ESTOS CRITERIOS DETERMINARÁ EL FACTOR VOTO POR MUNICIPIO, 

AL CUAL SE INCREMENTARÁ EL ÍNDICE INFLACIONARIO ACUMULADO QUE 
REPORTE EL BANCO DE MÉXICO O QUIEN LO SUSTITUYA A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTA LEY Y EL RESULTADO SE 
MULTIPLICARÁ POR EL NÚMERO DE ELECTORES INSCRITOS EN LA LISTA NOMINAL, 
LA CANTIDAD OBTENIDA SE MULTIPLICARÁ POR EL FACTOR DE DESARROLLO, 
DETERMINÁNDOSE DE ESTA MANERA EL TOPE DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN 
DE QUE SE TRATE. 
 
DESPEJANDO LA SIGUIENTE FÓRMULA SE PODRÁN ESTABLECER DICHOS TOPES: 

 
[(X + INPC) IN ] FD = TC 

 
DONDE: 
 

X = FACTOR DE VOTO   Y     X = CST + CDP + CNH 
 
CST  =  CRITERIO DE SUPERFICIE TERRITORIAL 
CDP =  CRITERIO DE DENSIDAD POBLACIONAL 
CNH =  CRITERIO NÚMERO DE HABITANTES POR MUNICIPIO 
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INPC =  ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
 
IN     = NÚMERO DE ELECTORES INSCRITOS EN LA LISTA NOMINAL 
 
FD  =  FACTOR DE DESARROLLO 
 
TC  =  TOPES DE CAMPAÑA 

 
 

III. EL FACTOR DE DESARROLLO ESTABLECIDO EN LA FÓRMULA ANTERIOR SE 
DETERMINARÁ A PARTIR DE LA CLASIFICACIÓN MUNICIPAL QUE ACUERDE EL 
PLENO DEL CONSEJO GENERAL A PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, ESTABLECIENDO MUNICIPIOS URBANOS, 
MIXTOS Y RURALES, PARA LOS CUALES SE ASIGNARÁN LOS SIGUIENTES VALORES:  
 
MUNICIPIOS URBANOS  FD = 1.25 
MUNICIPIOS MIXTOS            FD = 1.50 
MUNICIPIOS RURALES  FD = 1.75 
 

SECCIÓN QUINTA 
DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 

 
ARTÍCULO 42.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE SUJETARÁN A UN SISTEMA DE 
CONTABILIDAD, BASADO EN LOS PRINCIPIOS, QUE PARA ESE FIN APROBARÁ EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL A PROPUESTA QUE HAGA LA 
COMISIÓN DE AUDITORÍA. LA CONTABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁ 
REGISTRARSE EN LIBROS QUE REFLEJEN TODOS LOS MOVIMIENTOS CONTABLES QUE A 
ESTE RESPECTO REALICEN. 
 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN TENER DOS JUEGOS DE LIBROS CONTABLES; UNO 
RELATIVO A GASTOS ANUALES Y OTRO A GASTOS EROGADOS EN CAMPAÑAS 
POLÍTICAS, DONDE DEBERÁN ASENTAR EN FORMA DIARIA LOS MOVIMIENTOS QUE 
LLEVEN A CABO. EL REQUISITO DE LIBROS CONTABLES PODRÁ SUSTITUIRSE POR LOS 
PROGRAMAS DE CÓMPUTO QUE APRUEBE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA. 
 
ASIMISMO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN CONTAR CON DOCUMENTOS QUE 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES Y QUE ACREDITEN LAS EROGACIONES QUE 
EFECTÚEN YA SEA PARA GASTOS GENÉRICOS O PARA GASTOS DE CAMPAÑAS. 
 
ARTÍCULO 43.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN EXPEDIR RECIBOS FOLIADOS POR 
LAS APORTACIONES QUE RECIBAN, EN DINERO O EN ESPECIE, QUE INCLUIRÁN TANTO 
EL MONTO DEL DONATIVO COMO LA IDENTIFICACIÓN DEL APORTANTE. 
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TAMBIÉN DEBERÁN EXPEDIR RECIBOS POR LAS CUOTAS DE LOS MILITANTES Y LLEVAR 
UN REGISTRO PRECISO DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS A TRAVÉS DE ACTIVIDADES 
PROMOCIONALES Y DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 
 
ARTÍCULO 44.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTARÁN ANTE LA AUTORIDAD 
ELECTORAL DOS TIPOS DE INFORMES FINANCIEROS: DE GASTOS GENERALES Y GASTOS 
DE CAMPAÑA, INTEGRADOS  DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
I. INFORME DE GASTOS GENERALES: 
 

EN EL INFORME DE GASTOS GENERALES SE REPORTARÁN LOS INGRESOS 
OBTENIDOS POR FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y FINANCIAMIENTO PRIVADO, LOS 
GASTOS ORDINARIOS EN EL SOSTENIMIENTO DE SUS ÓRGANOS Y EN LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS. ESTE INFORME DEBERÁ ENTREGARSE, 
A MÁS TARDAR EL DÍA TREINTA DEL MES DE MARZO  DEL AÑO SIGUIENTE Y LA 
COMISIÓN DE AUDITORÍA DEBERÁ PRESENTAR EL DICTAMEN AL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, A MÁS TARDAR EL DÍA TREINTA DE 
ABRIL DEL MISMO AÑO. 

 
II. INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA: 
 

EN EL INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA SE REPORTARÁN LOS MONTOS DE LOS 
INGRESOS OBTENIDOS POR FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y FINANCIAMIENTO 
PRIVADO, ASÍ COMO EL MONTO DE LOS GASTOS EROGADOS,  ESTE INFORME 
DEBERÁ PRESENTARSE CADA MES, DESDE EL INICIO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL, 
Y LA COMISIÓN DE AUDITORÍA PRESENTARÁ EL DICTAMEN AL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL TOTAL ACUMULADO PARA 
CADA GASTO DE CAMPAÑA, ANTES DEL INICIO DEL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN 
DE QUE SE TRATE. 

 
LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS 
CITADOS CORTES MENSUALES, SE SANCIONARÁ CON LA SUSPENSIÓN DE LA 
CAMPAÑA POLÍTICA DEL PARTIDO QUE INCUMPLA DICHA OBLIGACIÓN. 

 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LAS AUDITORÍAS, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DEL FINANCIAMIENTO Y GASTO QUE REALICEN 

 
 
ARTÍCULO 45.- PARA LA FISCALIZACIÓN DE LAS FINANZAS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS,  SE  CREARÁ  UNA  COMISIÓN  DE  AUDITORÍA  DEPENDIENTE  DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, INTEGRADA POR 
CONTADORES  PÚBLICOS  DE  RECONOCIDO  PRESTIGIO  QUE  DEBERÁN  CUMPLIR 
CON  LOS  MISMOS  REQUISITOS QUE  SE  EXIGEN   PARA  SER CONSEJERO 
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ELECTORAL. LOS MIEMBROS DE ESTA COMISIÓN SERÁN DESIGNADOS POR EL 
CONSEJO GENERAL A PROPUESTA DE SUS MIEMBROS Y ESTA COMISIÓN TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
 
I. AUDITORÍAS PERIÓDICAS: 
 

REALIZAR AUDITORIAS A LA CONTABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS; 
 
II. REVISIÓN DE INFORMES: 
 

RECIBIR, REVISAR Y DICTAMINAR LOS INFORMES DE GASTOS GENERALES Y 
GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS. DICHA 
COMISIÓN DEBERÁ PRESENTAR UN DICTAMEN CONSOLIDADO ANTE EL CONSEJO 
GENERAL; 

 
III. PUBLICIDAD DE LOS INFORMES: 
 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DARÁ A CONOCER 
PÚBLICAMENTE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EN 
LOS PERÍODOS DE CAMPAÑA SE HARÁN CORTES MENSUALES QUE SE DARÁN A 
CONOCER PÚBLICAMENTE. 

 
IV. SANCIONES: 
 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO Y GASTOS DE 
CAMPAÑA, SE APLICARÁN LAS SANCIONES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
ESTA LEY. 

 
 

SECCIÓN SÉPTIMA 
 

DE LA REGLAMENTACIÓN CONCERNIENTE A LOS TIEMPOS EN RADIO, TELEVISIÓN Y 
ESPACIOS EN PRENSA PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Y EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
 

ARTÍCULO 46.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÁN ACCESO DE MANERA EQUITATIVA 
Y GRATUITA A LAS FRECUENCIAS DE RADIO, CANALES DE TELEVISIÓN, ASÍ COMO DE 
LOS ESPACIOS DE PRENSA ESCRITA, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y A LOS 
TIEMPOS GRATUITOS QUE TENGA EL ESTADO EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS LOCALES 
PRIVADOS DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA PRESENTE LEY. 
 
ARTÍCULO 47.- LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
PERÍODOS NO ELECTORALES SERÁN: 
 
I. PROGRAMAS DE RADIO, TELEVISIÓN Y PRENSA ESCRITA: 
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CADA MES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÁN DERECHO A TRES PROGRAMAS 
DE CINCO MINUTOS Y QUINCE MENSAJES DE TREINTA SEGUNDOS, SEIS DE ELLOS 
TRANSMITIDOS EN HORARIO AAA, ASÍ COMO LOS ESPACIOS EN LA PRENSA 
ESCRITA QUE DETERMINE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL; 

 
II. PROGRAMAS ESPECIALES: 
 

CADA MES, TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR 
CONJUNTAMENTE EN UN PROGRAMA ESPECIAL CON UNA DURACIÓN DE 
SESENTA MINUTOS, QUE DEBERÁN SER ORGANIZADOS POR LA AUTORIDAD 
ELECTORAL Y EL CONTENIDO DEFINIDO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS. LA 
ORIENTACIÓN DE ESTOS PROGRAMAS SERÁ LA EDUCACIÓN CÍVICA Y EL 
FOMENTO DE LOS VALORES DEMOCRÁTICOS. EN ESTOS PROGRAMAS SE 
PROPICIARÁ EL RESPETO MUTUO Y SE FOMENTARÁ LA ÉTICA POLÍTICA; 

 
III. SORTEOS: 
 

SE REALIZARÁN SORTEOS PARA DETERMINAR EL ORDEN DE PRESENTACIÓN DE 
LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. LA PROGRAMACIÓN RESPECTIVA SE 
DEBERÁ DAR A CONOCER A TRAVÉS DE LA PRENSA LOCAL; Y 

 
IV. PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS: 
 

LAS ÁREAS TÉCNICAS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO BRINDARÁN APOYO TÉCNICO, PERSONAL Y EQUIPO A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA PRODUCCIÓN DE LOS PROGRAMAS 
POLÍTICOS. LOS PARTIDOS DEBERÁN PRESENTAR CON OPORTUNIDAD LA 
SOLICITUD DE ASISTENCIA TÉCNICA Y LOS CORRESPONDIENTES GUIONES 
TÉCNICOS. 

 
ARTÍCULO 48.- LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
PERÍODOS ELECTORALES COMPRENDEN: 
 
I.      PROGRAMA ADICIONAL: 
 

UN PROGRAMA SEMANAL DE CINCO MINUTOS Y CINCO MENSAJES DE TREINTA 
SEGUNDOS, DOS DE ELLOS TRANSMITIDOS EN TIEMPOS AAA;  Y 

 
II.     DIFUSIÓN DE LAS PLATAFORMAS POLÍTICAS: 
 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS UTILIZARÁN POR LO MENOS, LA MITAD DEL TIEMPO QUE 
LES CORRESPONDA DURANTE LOS PERÍODOS ELECTORALES, PARA DIFUNDIR EL 
CONTENIDO DE SUS PLATAFORMAS POLÍTICAS. 
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III.   ESPACIOS ADICIONALES DE PRENSA ESCRITA QUE DETERMINE LA COMISIÓN DE 

RADIO, TELEVISIÓN Y PRENSA DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 
 

ARTÍCULO 49.- LAS OBLIGACIONES EN COMUNICACIÓN A LAS QUE ESTA SUJETA LA 
AUTORIDAD ELECTORAL SERÁN: 
 
I. PROGRAMAS DE EDUCACIÓN CÍVICA Y CULTURA DEMOCRÁTICA: 
 

LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTARÁ OBLIGADA A ELABORAR PROGRAMAS CON 
OBJETIVOS DE EDUCACIÓN CÍVICA Y FOMENTO DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA, 
TENIENDO ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PROPIEDAD DE 
GOBIERNO DEL ESTADO CON SESENTA MINUTOS MENSUALES EN CÁPSULAS O 
CONTINUOS; 

 
II. COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y PRENSA: 
 

EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL CONTARÁ CON UNA COMISIÓN DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y PRENSA ENCARGADA DE TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS 
CON LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS EN MATERIA ELECTORAL. 

 
 
ESTA COMISIÓN ESTARÁ INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y POR UN CONSEJERO ELECTORAL QUE FUNGIRÁ COMO 
COORDINADOR, QUE SERÁ NOMBRADO POR EL CONSEJO GENERAL, A 
PROPUESTA DE SU PRESIDENTE; 

 
III. MONITOREOS:  
 

LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN REALIZARÁ EN PERÍODOS ELECTORALES, 
MONITOREOS CON CORTES QUINCENALES A LOS PROGRAMAS NOTICIOSOS 
QUE TENGAN MAYOR AUDIENCIA EN LA LOCALIDAD. LOS MONITOREOS 
EVALUARÁN TANTO EL TIEMPO QUE SE ASIGNA A CADA UNO DE LOS 
CANDIDATOS O PARTIDOS POLÍTICOS, COMO LA DESCRIPCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN QUE DIFUNDAN LOS MEDIOS. 

 
LA AUTORIDAD ELECTORAL HARÁ PÚBLICOS LOS RESULTADOS DE LOS 
MONITOREOS, DE TAL SUERTE QUE LOS ELECTORES PUEDAN CONOCER LA 
CALIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE ESTÁN RECIBIENDO DURANTE LAS 
CAMPAÑAS ELECTORALES; Y 

 
IV. INFORME DE ACTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS: 
 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE Y 
CUANDO MENOS EN FORMA QUINCENAL, UN INFORME QUE REPORTE SUS ACTOS 
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DE CAMPAÑA, DE TAL SUERTE QUE LOS MONITOREOS PUEDAN EVALUAR SI EL 
TIEMPO ASIGNADO EN LA COBERTURA NOTICIOSA GUARDA UNA JUSTA 
PROPORCIÓN CON RELACIÓN A LOS ACTOS DE CAMPAÑA QUE SE LLEVEN A 
CABO.  

 
ARTÍCULO 50.- LA EMISIÓN DE MENSAJES PAGADOS SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES 
NORMAS: 
 
I. CATÁLOGO DE HORARIOS Y TARIFAS DE PUBLICIDAD: 
 

LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y PRENSA, GESTIONARÁ LA OBTENCIÓN DE 
UN CATÁLOGO DE HORARIOS Y TARIFAS DE PUBLICIDAD DE LAS ESTACIONES DE 
RADIO Y TELEVISIÓN QUE EXISTAN EN LA ENTIDAD, PARA SU CONTRATACIÓN POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES; 

 
LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y PRENSA, ASIGNARÁ POR MEDIO DE 
SORTEO LOS TIEMPOS PARA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES DE PUBLICIDAD, EN CASO 
DE QUE DOS O MÁS PARTIDOS DESEEN ADQUIRIR EL MISMO ESPACIO 
PUBLICITARIO; 

 
II. CONTRATACIÓN DE TIEMPOS EN RADIO, TELEVISIÓN Y ESPACIOS EN PRENSA: 
 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÁN EL DERECHO DE CONTRATAR TIEMPOS DE 
RADIO, TELEVISIÓN Y ESPACIOS EN PRENSA PARA DIFUNDIR MENSAJES 
ORIENTADOS A LA OBTENCIÓN DEL VOTO DURANTE LAS CAMPAÑAS 
ELECTORALES; 

 
III. TIEMPOS GRATUITOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL: 
 

EL CONSEJO GENERAL, SOLICITARÁ A LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL SU INTERVENCIÓN ANTE LA COMISIÓN DE 
RADIODIFUSIÓN PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE GESTIÓN DE ÉSTA, LES PERMITA A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENER ACCESO EN FORMA GRATUÍTA A LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN MASIVA EXISTENTES EN LA ENTIDAD, EN LOS TIEMPOS 
OFICIALES DE LAS FRECUENCIAS DE RADIO Y DE LOS CANALES DE TELEVISIÓN; 

 
IV. LÍMITE DE TIEMPO: 
 

SE ESTABLECERÁ UN LÍMITE EN EL TIEMPO DE TRANSMISIÓN DIARIA QUE PUEDA 
CONTRATAR UN PARTIDO POLÍTICO; ES DECIR, SE PROHIBIRÁ A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS LA CONTRATACIÓN DE MÁS DEL LÍMITE DE MINUTOS DIARIOS 
ACORDADOS, CONTINUOS O DISCONTINUOS, ASÍ COMO PARA PROPAGANDA 
PARTIDARIA, POR CADA CANAL TELEVISIVO O ESTACIÓN RADIODIFUSORA. ESTE 
LÍMITE SERÁ INCREMENTADO EN PERÍODO ELECTORAL BAJO EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD; 
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V. SUSPENSIÓN DE PROPAGANDA: 
 

DURANTE LA ÚLTIMA SEMANA DE CAMPAÑA ESTARÁ PROHIBIDA LA 
CONTRATACIÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS; Y  

 
VI. PRESENTACIÓN DEL INFORME POR PARTE DE LOS PARTIDOS Y DE LOS 

CONCESIONARIOS: 
 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN PRESENTAR AL SECRETARIO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, DE MANERA INMEDIATA UN INFORME DETALLADO 
DE LOS PROMOCIONALES O PROGRAMAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
TIEMPOS Y ESPACIOS EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN Y 
PRENSA ESCRITA.   

 
POR SU PARTE, LOS CONCESIONARIOS DE LOS MEDIOS, SEMANALMENTE 
DEBERÁN PRESENTAR AL SECRETARIO GENERAL, UNA RELACIÓN DE LOS TIEMPOS 
QUE LE FUERON CONTRATADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
LO ANTERIOR  A FIN  DE VERIFICAR QUE LOS MISMOS CUMPLIERON CON LAS 
DISPOSICIONES SEÑALADAS EN ESTE ORDENAMIENTO. EL SECRETARIO GENERAL 
REMITIRÁ DICHOS INFORMES A LA COMISIÓN DE RADIO,  TELEVISIÓN Y PRENSA. 

 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS COALICIONES Y FUSIONES 

 
ARTÍCULO 51.- PARA FINES ELECTORALES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN EL 
DERECHO DE INTEGRAR COALICIONES A FIN DE POSTULAR CANDIDATOS EN LAS 
ELECCIONES ESTATALES, DISTRITALES Y MUNICIPALES. LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE SE 
COALIGUEN, DEBERÁN CELEBRAR Y REGISTRAR EL CONVENIO CORRESPONDIENTE EN 
LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CAPÍTULO. 
 
LAS COALICIONES SE SUBROGARÁN A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE 
CONSIDERAN POR LA LEY PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DEBIENDO SUJETARSE A 
LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 
I. LAS COALICIONES NO PODRÁN REGISTRAR COMO CANDIDATOS, FÓRMULAS O 

PLANILLAS, A QUIENES HAYAN SIDO REGISTRADOS POR OTRA COALICIÓN O 
PARTIDO POLÍTICO PARA LA MISMA ELECCIÓN; 

 
II. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO PODRÁN FORMAR PARTE EN MÁS DE UNA 

COALICIÓN PARA EL MISMO PROCESO ELECTORAL; Y 
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III. LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS ESTÁN IMPEDIDOS PARA REGISTRAR 
CANDIDATOS, FÓRMULAS O PLANILLAS AJENOS A LA COALICIÓN. 

 
ARTÍCULO 52.- EL CONVENIO DE LA COALICIÓN DEBERÁ CONTENER EN TODOS LOS 
CASOS, CUANDO MENOS, LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
I. LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LA FORMAN; 
 
II. LA ELECCIÓN Y CAUSAS QUE LA MOTIVAN; 
 
III. EL EMBLEMA Y EL COLOR O COLORES, DE UNO DE LOS PARTIDOS QUE LA 

FORMAN U OTROS DISTINTOS; QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS QUE PIDAN 
EN PARTICULAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS; 

 
IV. EL NOMBRE DE LOS REPRESENTANTES COMUNES DE LA COALICIÓN QUIENES 

ACTUARÁN COMO PROPIETARIOS Y SUPLENTES ANTE LOS ORGANISMOS 
ELECTORALES QUE CORRESPONDAN; 

 
V. EL NOMBRE DEL RESPONSABLE FINANCIERO PARA EL MANEJO DE LA 

PRERROGATIVA POR ACTIVIDAD ELECTORAL, QUIEN SERÁ EL REPRESENTANTE 
ANTE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA; 

 
VI. PLATAFORMA ELECTORAL ÚNICA QUE CORRERÁ AGREGADA COMO APÉNDICE 

AL CONVENIO QUE SE CELEBRE; 
 
VII. ESPECIFICACIÓN DE LA FORMA EN QUE LA COALICIÓN SELECCIONARÁ  A  LOS 

CANDIDATOS, FÓRMULAS O PLANILLAS CONFORME A LOS ESTATUTOS DE LOS 
PARTIDOS Y SUS SISTEMAS DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS; Y 

 
VIII. LA FIRMA AUTÓGRAFA DE LOS DIRIGENTES DE LOS PARTIDOS QUE PRETENDAN 

COALIGARSE ADJUNTANDO LA AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR ESTOS 
CONVENIOS DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN SUS ESTATUTOS. 

 
ARTÍCULO 53.- LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE LA COALICIÓN JUNTO CON EL 
CONVENIO CELEBRADO Y SUS APÉNDICES, DEBERÁ PRESENTARSE ANTE EL 
SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, CUANDO MENOS QUINCE 
DÍAS NATURALES ANTES DE QUE SE INICIE EL REGISTRO DE LOS CANDIDATOS, 
FÓRMULAS O PLANILLAS DE LA ELECCIÓN DE LA QUE SE TRATE. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DARÁ CUENTA DE INMEDIATO AL CONSEJO GENERAL DE LA 
SOLICITUD, CONVENIO Y ANEXOS PRESENTADOS, PARA QUE ÉSTE; DENTRO DE UN 
TÉRMINO DE TRES DÍAS RESUELVA LO CONDUCENTE. 
 
ESTA RESOLUCIÓN SERÁ RECURRIBLE. 
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ARTÍCULO 54.- LA COALICIÓN SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: 
 
I. ACTUARÁ COMO UN SOLO PARTIDO; POR LO TANTO, SU REPRESENTACIÓN ANTE 

LOS ORGANISMOS ELECTORALES QUE CORRESPONDAN, SUSTITUIRÁ A LA DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS;  

 
II. USARÁ EL EMBLEMA AUTORIZADO;  
 
III. LA PRERROGATIVA ELECTORAL QUE CORRESPONDA A CADA PARTIDO SERÁ 

ENTREGADA A CADA UNO DE LOS PARTIDOS COALIGADOS, QUIENES LO 
APORTARÁN A LA COALICIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL CONVENIO CELEBRADO;  

 
IV. LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CONTENDRÁ EL EMBLEMA DE LA COALICIÓN; 
 
V. LA POSTULACIÓN DE LOS CANDIDATOS, FÓRMULAS O PLANILLAS DE LAS 

COALICIONES DEBERÁN APEGARSE A LO DISPUESTO EN LA SECCIÓN SEGUNDA 
DEL CAPITULO SEGUNDO DEL TÍTULO SEXTO DE ESTA LEY; 

 
VI. EN LA ELECCIÓN DE MAYORÍA RELATIVA LOS VOTOS OBTENIDOS PARA LA 

COALICIÓN, ÚNICAMENTE CONTARÁN PARA ESTA; 
 
 
VII. PARA EFECTOS DE LA ASIGNACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

LAS COALICIONES DEBERÁN TENER UN PORCENTAJE DE LA VOTACIÓN 
EQUIVALENTE A LA QUE SE EXIGE A CADA PARTIDO POLÍTICO EN LO INDIVIDUAL 
Y LOS VOTOS SE DISTRIBUIRÁN EQUITATIVAMENTE ENTRE LOS PARTIDOS 
COALIGADOS; Y 

 
VIII. AL TÉRMINO DE LAS ELECCIONES CESARÁ LA COALICIÓN EN SU FORMA Y SUS 

EFECTOS. 
 
ARTÍCULO 55.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES PODRÁN FUSIONARSE ENTRE SI. LA 
FUSIÓN, TENDRÁ POR OBJETIVO LA FORMACIÓN DE UN NUEVO PARTIDO POLÍTICO O 
LA DETERMINACIÓN DE CUAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSERVARÁ SU 
VIGENCIA, EN CUYO CASO SE DEBERÁ SOLICITAR AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
UN NUEVO REGISTRO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY O EN EL CONVENIO QUE 
FORMULEN DEBERÁN ESTABLECER SU PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA VIGENCIA DEL 
REGISTRO QUE HABRÁ DE PREVALECER, ACORDÁNDOSE LA DISOLUCIÓN DEL 
PARTIDO O PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPEN EN LA FUSIÓN. 
 
EL CONVENIO DE FUSIÓN DEBERÁ REGISTRARSE ANTE EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, POR LO MENOS CIENTO OCHENTA DÍAS NATURALES ANTES DEL DÍA DE LA 
ELECCIÓN, EL CUAL RESOLVERÁ LO CONDUCENTE DENTRO DEL TÉRMINO DE SESENTA 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO 
 

 
ARTÍCULO 56.- SON CAUSAS DE SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE LA 
ACREDITACIÓN O DEL REGISTRO DE UN PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, LAS SIGUIENTES: 
 
I. NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL 2 % DE LA VOTACIÓN TOTAL EMITIDA EN 

LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR DE DIPUTADOS LOCALES; 
 
II. LA INOBSERVANCIA A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY; 
 
III. EL INCUMPLIMIENTO DE MANERA GRAVE O SISTEMÁTICA DE LAS OBLIGACIONES 

QUE SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 33 Y 34 DE ESTA LEY; 
 
IV. LA INFRACCIÓN DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL CONSEJO GENERAL; 
 
V. LA FUSIÓN CON OTRO U OTROS PARTIDOS POLÍTICOS, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 55 DE ESTE ORDENAMIENTO;  Y 
 
VI. LA DISOLUCIÓN POR ACUERDO DE SUS MIEMBROS.  
 
ARTÍCULO 57.- LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE LA ACREDITACIÓN O DEL 
REGISTRO, DEBERÁ PRONUNCIARSE MEDIANTE RESOLUCIÓN MOTIVADA Y FUNDADA 
POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, LA QUE SE PUBLICARÁ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. DICHA RESOLUCIÓN NO AFECTARÁ LOS TRIUNFOS QUE LOS 
CANDIDATOS DEL PARTIDO POLÍTICO SANCIONADO HAYAN OBTENIDO EN LAS 
ELECCIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA. SERÁ RECURRIBLE EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY ESTATAL DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS 

 
ARTÍCULO 58.- LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS SON FORMAS DE AGRUPACIÓN 
CIUDADANA QUE COADYUVAN AL DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRÁTICA Y DE LA 
CULTURA POLÍTICA, ASÍ COMO A LA CREACIÓN DE UNA OPINIÓN PÚBLICA MEJOR 
INFORMADA. 
 
LAS ASOCIACIONES NO PODRÁN UTILIZAR BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA LAS 
DENOMINACIONES, COLORES O EMBLEMAS DE PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
ARTÍCULO 59.- LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS SÓLO PODRÁN PARTICIPAR EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES MEDIANTE ACUERDOS DE PARTICIPACIÓN CON UN 
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PARTIDO POLÍTICO. NO PODRÁN HACERLO CON COALICIONES. LAS CANDIDATURAS 
SURGIDAS DE LOS ACUERDOS DE PARTICIPACIÓN, SERÁN REGISTRADAS POR EL 
PARTIDO POLÍTICO Y SERÁN VOTADAS CON LA DENOMINACIÓN, EMBLEMA, COLOR 
O COLORES DE ÉSTE. 
 
EN LA PROPAGANDA Y CAMPAÑA ELECTORAL, SE PODRÁ MENCIONAR A LA 
ASOCIACIÓN PARTICIPANTE. 
 
ARTÍCULO 60.- PARA OBTENER EL REGISTRO COMO ASOCIACIÓN, QUIEN LO SOLICITE 
DEBERÁ ACREDITAR ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
 
I. CONTAR CON UN MÍNIMO DEL 0.20% DE CIUDADANOS ASOCIADOS DEL TOTAL 

DE INSCRITOS EN EL PADRÓN ELECTORAL DE LA ENTIDAD Y CON UN ÓRGANO 
DIRECTIVO DE CARÁCTER ESTATAL, ADEMÁS TENER DELEGACIONES EN CUANDO 
MENOS DIEZ MUNICIPIOS; 

 
II. COMPROBAR HABER EFECTUADO ACTIVIDADES POLÍTICAS Y CONTINUAS 

DURANTE UN AÑO ANTERIOR A LA FECHA DE SOLICITUD DE REGISTRO MEDIANTE 
PUBLICACIONES, NOTAS PERIODÍSTICAS, PROGRAMAS DE RADIO  Y TELEVISIÓN, 
ACTIVIDADES DE GESTIÓN SOCIAL, ETC.; Y 

 
III. DISPONER DE ESCRITURA CONSTITUTIVA ANTE NOTARIO PÚBLICO, ASÍ COMO 

UNA DENOMINACIÓN DISTINTA A CUALQUIER OTRA ASOCIACIÓN POLÍTICA Ó 
PARTIDO POLÍTICO. 

 
LA ASOCIACIÓN INTERESADA PRESENTARÁ SEIS MESES ANTES AL DÍA DE LA ELECCIÓN 
DE QUE SE TRATE JUNTO CON SU SOLICITUD DE REGISTRO, LA DOCUMENTACIÓN CON 
LA QUE ACREDITE LOS REQUISITOS ANTERIORES Y LOS QUE, EN SU CASO, SEÑALE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 
 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, DENTRO DEL PLAZO 
MÁXIMO DE TREINTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
CONOZCA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO, RESOLVERÁ LO CONDUCENTE. 
 
CUANDO PROCEDA EL REGISTRO, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, EXPEDIRÁ EL CERTIFICADO RESPECTIVO. EN CASO DE NEGATIVA 
EXPRESARÁ LAS CAUSAS QUE LA MOTIVEN Y LO COMUNICARÁ A LA ASOCIACIÓN 
INTERESADA.  LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE DEBERÁ PUBLICARSE EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 
EL REGISTRO DE LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS QUE HUBIESE PROCEDIDO, SURTIRÁ 
EFECTOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO. 
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ARTÍCULO 61.- LA ASOCIACIÓN POLÍTICA PERDERÁ SU REGISTRO POR LAS SIGUIENTES 
CAUSAS: 
 
I. CUANDO SE HAYA ACORDADO SU DISOLUCIÓN POR LA MAYORÍA DE SUS 

MIEMBROS; 
 
II. HABERSE DADO LAS CAUSAS DE DISOLUCIÓN CONFORME A SU ESCRITURA 

CONSTITUTIVA; 
 
III. POR INCUMPLIR DE MANERA GRAVE CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 

ESTA LEY; 
 
IV. HABER DEJADO DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER 

EL REGISTRO; 
 
V. POR INCUMPLIR LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL; Y 
 
VI. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA ESTA LEY. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES 

 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 62.- EL ESTADO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS CIUDADANOS SON 
CORRESPONSABLES DE LA PREPARACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA, CÓMPUTO Y 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LOS PROCESOS ELECTORALES ESTATALES. 
 
ARTÍCULO 63.- LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES ES UNA FUNCIÓN DEL ESTADO 
QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO, DE CARÁCTER PERMANENTE, 
AUTÓNOMO EN SU FUNCIONAMIENTO, INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES, 
PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS. 
 
ESTE ORGANISMO SE DENOMINARÁ INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y SU DOMICILIO SE 
ESTABLECERÁ EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO. 
 
ARTÍCULO 64.- EL DESEMPEÑO DE ESTA FUNCIÓN SE REGIRÁ POR LOS PRINCIPIOS DE: 
LEGALIDAD, CERTEZA, IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA, OBJETIVIDAD Y EQUIDAD. 
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ARTÍCULO 65.- SON FINES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL: 
 
I. CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRÁTICA; 
 
II. PRESERVAR EL RÉGIMEN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS; 
 
III. ASEGURAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES; 
 
IV. VELAR POR LA AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO; 
 
V. COADYUVAR EN LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA POLÍTICA; Y 
 
VI. GARANTIZAR EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LA CELEBRACIÓN PERIÓDICA 

DE LAS ELECCIONES LOCALES PARA RENOVAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 
PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DEL ESTADO, ASÍ COMO DE LOS 
AYUNTAMIENTOS. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA INTEGRACIÓN DEL  INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
 
 

ARTÍCULO 66.- EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, TENDRÁ EN SU ESTRUCTURA 
ÓRGANOS CENTRALES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 
 
ARTÍCULO 67.- SON ÓRGANOS DEL INSTITUTO: 
 
I. CENTRALES: 
 
1. EL CONSEJO GENERAL; Y 
 
2. LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA. 
 
II. DESCONCENTRADOS: 
 
1. LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES; Y 
 
2. LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
ARTÍCULO 68.- EL  CONSEJO  GENERAL  SERÁ  EL  ÓRGANO  SUPERIOR  DE  
DIRECCIÓN  DEL  INSTITUTO  ESTATAL  ELECTORAL,  RESPONSABLE  DE  VIGILAR  EL 
CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  CONSTITUCIONALES  Y  LEGALES EN 
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MATERIA ELECTORAL, ASÍ COMO DE VELAR QUE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 
CERTEZA, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD Y EQUIDAD GUÍEN TODAS 
LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO. 
 
ARTÍCULO 69.- EL CONSEJO GENERAL SE INTEGRARÁ DE LA FORMA SIGUIENTE: 
 
I. CINCO CONSEJEROS ELECTORALES CON DERECHO A VOZ Y VOTO; 
 
II. UN REPRESENTANTE POR CADA PARTIDO POLÍTICO CON REGISTRO NACIONAL O 

ESTATAL, LOS QUE CONTARÁN ÚNICAMENTE CON VOZ; 
 
III. UN SECRETARIO GENERAL; Y 
 
IV. EL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN EL ESTADO, DE 

CONFORMIDAD CON EL CONVENIO Y LAS BASES DE COLABORACIÓN 
SUSCRITOS CON EL  INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

 
EL SECRETARIO GENERAL Y EL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, 
ASISTIRÁN ÚNICAMENTE CON VOZ. 
 
PARA SUPLIR LA AUSENCIA PERMANENTE DE CUALQUIERA DE LOS CONSEJEROS, SE 
DESIGNARÁN CINCO CONSEJEROS ELECTORALES SUPLENTES, LISTADOS EN ORDEN DE 
PRELACIÓN. 
 
POR CADA REPRESENTANTE PROPIETARIO DE PARTIDO POLÍTICO, SE ACREDITARÁ UN 
SUPLENTE. 
 
ARTÍCULO 70.- EL CONSEJO GENERAL TENDRÁ UN PRESIDENTE QUE SERÁ ELECTO DE 
ENTRE LOS CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS, DURARÁ EN SU ENCARGO  SEIS 
AÑOS SIN SER REELECTO, SU NOMBRAMIENTO COMO PRESIDENTE PODRÁ SER 
REVOCADO IGUALMENTE POR EL VOTO MAYORITARIO DE LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES EN FUNCIONES Y SERÁ PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN EL 
DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL ESTADO. 
 
LOS CONSEJEROS SUPLENTES QUE NO HAYAN SIDO PROPIETARIOS, PODRÁN SER 
PROPUESTOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA SER CONSEJEROS PROPIETARIOS. 
 
ARTÍCULO 71.- LOS CONSEJEROS ELECTORALES SERÁN ELECTOS POR EL CONGRESO 
DEL ESTADO CONFORME A LAS SIGUIENTES BASES: 
 
I. CADA PARTIDO POLÍTICO CON REGISTRO TENDRÁ DERECHO A PRESENTAR UNA 

LISTA DE DIEZ CANDIDATOS;  
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II. AQUELLOS CANDIDATOS CONSENSADOS POR TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
SERÁN NOMBRADOS CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS Y SUPLENTES; 

 
III. SI EL NÚMERO DE CANDIDATOS CONSENSADOS POR TODOS LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS ES MAYOR DE DIEZ O NO SÉ CONSENSA QUIENES SERÁN 
PROPIETARIOS Y QUIENES SUPLENTES, SE HARÁ UNA LISTA RESPECTO DE ESOS 
CANDIDATOS Y ESTOS SERÁN SOMETIDOS A UN PROCEDIMIENTO DE 
INSACULACIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO DEL ESTADO, 
SIENDO NOMBRADOS CONSEJEROS PROPIETARIOS Y SUPLENTES QUIENES 
RESULTEN INSACULADOS EN ORDEN DE PRELACIÓN; 

 
IV. EN CASO DE QUE NO EXISTA CONSENSO O ÉSTE SEA PARCIAL, LA DESIGNACIÓN 

SE HARÁ BAJO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
 
1. EL CONGRESO DEL ESTADO INVITARÁ A UN ORGANISMO EXTERNO CON 

CONOCIMIENTOS EN LA MATERIA, PARA QUE SE CONSTITUYA COMO COMISIÓN 
TÉCNICA DE SELECCIÓN; 

 
2. EL CONGRESO DEL ESTADO PUBLICARÁ UNA CONVOCATORIA LA CUAL DEBERÁ 

DE CUBRIR COMO BASES MÍNIMAS, LAS SIGUIENTES: 
 
a) CUBRIR EL PERFIL QUE MARCA EL ARTÍCULO 74 DE ESTA LEY; 
 
b) PRESENTAR CURRICULUM VITAE CON DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE; 
 
c) SOMETERSE A UNA ENTREVISTA ANTE LA COMISIÓN TÉCNICA DE SELECCIÓN; Y 
 
d) PRESENTAR EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS, SOBRE UN TEMARIO 

PREESTABLECIDO. 
 

V. LOS RESULTADOS ENTREGADOS POR LA COMISIÓN TÉCNICA DE SELECCIÓN, SE 
PUBLICARÁN EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA ENTIDAD; Y 

 
VI.  SE DESIGNARÁ POR LA VOTACIÓN DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONGRESO DEL ESTADO PRESENTES, A LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LOS RESULTADOS 
PROPORCIONADOS POR LA COMISIÓN TÉCNICA DE SELECCIÓN. 

 
 
ARTÍCULO 72.- LOS CONSEJEROS ELECTORALES DURARÁN EN SU ENCARGO SEIS 
AÑOS, NO PUDIENDO SER REELECTOS. 
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EN CASO DE QUE LA TERMINACIÓN DEL CARGO DE CONSEJERO ELECTORAL Y EL 
NOMBRAMIENTO DE LOS NUEVOS CONSEJEROS COINCIDIERA O ESTUVIERA 
INMEDIATA A LA REALIZACIÓN DE ELECCIONES. EL CAMBIO DEBERÁ DE POSPONERSE 
HASTA DESPUÉS DE LAS ELECCIONES. 
 
DE PRODUCIRSE UNA AUSENCIA DEFINITIVA O EN SU CASO, DE INCURRIR LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES EN FUNCIONES EN TRES INASISTENCIAS CONSECUTIVAS 
SIN CAUSA JUSTIFICADA, SERÁ LLAMADO EL CONSEJERO SUPLENTE QUE 
CORRESPONDA, SEGÚN EL ORDEN DE PRELACIÓN EN QUE FUERON DESIGNADOS, 
QUIEN CONCLUIRÁ EL PERÍODO PARA EL QUE FUERON ELECTOS.  
 
ARTÍCULO 73.- LOS CONSEJEROS ELECTORALES SERÁN RETRIBUIDOS DE ACUERDO AL 
PRESUPUESTO ASIGNADO AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 
 
ARTÍCULO 74.- LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEBERÁN SATISFACER LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
 
I. SER CIUDADANO HIDALGUENSE EN PLENO EJERCICIO DE DERECHOS POLÍTICOS Y 

CIVILES; 
 
II. CONTAR CON UN MÍNIMO DE 25 AÑOS DE EDAD AL MOMENTO DE LA 

DESIGNACIÓN;  
 
III. PREFERENTEMENTE POSEER TÍTULO PROFESIONAL O FORMACIÓN EQUIVALENTE Y 

TENER CONOCIMIENTOS EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL; 
 
IV. NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO INTENCIONAL; 
 
V. ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN ELECTORAL Y CONTAR CON LA CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA; 
 
VI. NO TENER NI HABER TENIDO CARGO ALGUNO DE ELECCIÓN POPULAR O HABER 

SIDO CANDIDATO AL MISMO EN LOS CINCO AÑOS ANTERIORES A LA 
DESIGNACIÓN; 

 
VII. NO TENER NI HABER TENIDO CARGO DE DIRECCIÓN NACIONAL, ESTATAL O 

MUNICIPAL DE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO, EN LOS CINCO AÑOS ANTERIORES A 
LA DESIGNACIÓN; 

 
VIII. NO SER MILITAR EN ACTIVO; 
 
IX. NO SER MINISTRO DE CULTO RELIGIOSO; Y  
 
X. HABER RESIDIDO EN EL ESTADO DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS. 
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LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES SEGUNDA, SEXTA, SÉPTIMA Y DÉCIMA 
PODRÁN DISPENSARSE CUANDO HUBIERA UNANIMIDAD DE LOS PARTIDOS EN SU 
NOMBRAMIENTO. 
 
ARTÍCULO 75.- LOS CONSEJEROS ELECTORALES MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL 
PODRÁN RECIBIR PERCEPCIONES DERIVADAS DE LA PRÁCTICA LIBRE DE SU 
PROFESIÓN, DE REGALÍAS, DERECHOS DE AUTOR O PUBLICACIONES, SIEMPRE QUE NO 
SE AFECTE LA INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD QUE DEBE REGIR EL 
EJERCICIO DE SU FUNCIÓN. 
 
ARTÍCULO 76.- LOS CONSEJEROS ELECTORALES MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL SE 
ABSTENDRÁN DE: 
 
I. DESEMPEÑAR CARGO DE DIRECCIÓN NACIONAL, ESTATAL O MUNICIPAL EN 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO EN EL AÑO INMEDIATO A LA TERMINACIÓN DE SU 
ENCARGO; Y 

 
II. REALIZAR CUALQUIER ACCIÓN CONTRARIA A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN A LA 

FUNCIÓN ELECTORAL. 
 
SU ACTUACIÓN ESTARÁ SUJETA A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL CONGRESO LOCAL. 
 
ARTÍCULO 77.- EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL CONVOCARÁ A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, PARA QUE EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA AL TREINTA DE JULIO 
INMEDIATO ANTERIOR AL DÍA DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR O DIPUTADOS, 
ACREDITEN A SUS REPRESENTANTES PARA INTEGRAR EL CONSEJO GENERAL. 
 
EN CASO DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, EL PLAZO NO EXCEDERÁ DEL TREINTA 
DE MAYO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN.  
 
CUMPLIDO EL ANTERIOR REQUISITO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN SUSTITUIR EN 
TODO TIEMPO A SUS REPRESENTANTES, DANDO CON OPORTUNIDAD EL AVISO 
CORRESPONDIENTE. 
 
ARTÍCULO 78.- EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL ORDENARÁ QUE SE PUBLIQUE, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, LA FORMA EN QUE QUEDO INTEGRADO EL 
CONSEJO GENERAL.  
 
LA PUBLICACIÓN SE REALIZARÁ ANTES DE LA INSTALACIÓN DEL ORGANISMO 
ELECTORAL. 
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ARTÍCULO 79.- CON EL OBJETO DE PREPARAR LOS COMICIOS, EL CONSEJO GENERAL 
SERÁ CONVOCADO POR SU PRESIDENTE A INICIAR SESIONES ORDINARIAS A MÁS 
TARDAR EL DÍA DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO ANTERIOR A LAS ELECCIONES DE 
GOBERNADOR Y DIPUTADOS; TRATÁNDOSE DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS LO 
HARÁ EL DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 80.- EL CONSEJO GENERAL SE REUNIRÁ EN SESIÓN ORDINARIA UNA VEZ AL 
MES. EN TIEMPOS DE PROCESO ELECTORAL, SESIONARÁ POR LO MENOS DOS VECES 
AL MES. 
 
SESIONARÁ EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DE MANERA PERMANENTE A PARTIR 
DE LAS SIETE HORAS Y CONCLUIRÁ MEDIANTE EL ACUERDO DE CIERRE Y 
CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.  
 
EL PRESIDENTE PODRÁ CONVOCAR A SESIÓN EXTRAORDINARIA CUANDO LO ESTIME 
NECESARIO O A PETICIÓN QUE FORMULEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
ARTÍCULO 81.- PARA QUE EL CONSEJO GENERAL PUEDA SESIONAR ES NECESARIO 
QUE ESTÉ PRESENTE LA MAYORÍA DE SUS INTEGRANTES, ENTRE LOS CUALES DEBERÁN 
DE ESTAR POR LO MENOS TRES CONSEJEROS ELECTORALES, INCLUYENDO ENTRE 
ELLOS AL PRESIDENTE. 
 
EN CASO DE QUE NO SE REÚNA LA MAYORÍA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, LA SESIÓN TENDRÁ LUGAR DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES, 
PUDIÉNDOSE CELEBRAR CON LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE Y LOS CONSEJEROS QUE 
ACUDAN. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES  DEL CONSEJO GENERAL 
 
ARTÍCULO 82.- EL CONSEJO GENERAL TIENE LAS SIGUIENTES FACULTADES Y 
OBLIGACIONES: 
 
 
I. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LAS 

DE ESTA LEY, SUS REGLAMENTOS Y LOS ACUERDOS QUE SE APRUEBEN; 
 
II. EXPEDIR LOS REGLAMENTOS NECESARIOS Y EL ESTATUTO DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL, PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL; 

 
III. ATENDER LO RELATIVO A LA PREPARACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA, 

CÓMPUTO Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
QUE SE DESARROLLEN EN EL ESTADO; 
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IV. CUIDAR LA OPORTUNA INTEGRACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL; 

 
V. RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO O PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS  Y ASOCIACIONES POLÍTICAS ESTATALES, ASÍ COMO 
REGISTRAR LA CERTIFICACIÓN DE VIGENCIA DEL REGISTRO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES; 

 
VI. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS CONVENIOS DE COALICIONES Y FUSIONES 

QUE CELEBREN LOS PARTIDOS; 
 
VII. PREVER QUE LO RELATIVO A LAS PRERROGATIVAS DE FINANCIAMIENTO DE 

LOS PARTIDOS SE CUMPLAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY; 
 
VIII. DETERMINAR EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA QUE PUEDEN EROGAR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS EN CADA PROCESO ELECTORAL, EVALUANDO LOS 
INFORMES QUE A ESTE RESPECTO SE PRESENTEN; 

 
IX. REGISTRAR LA PLATAFORMA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS; 
 
X. CONOCER LOS LINEAMIENTOS A QUE SE SUJETARÁ EL PADRÓN ELECTORAL, 

DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO Y LAS BASES DE COLABORACIÓN 
SUSCRITOS CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; 

 
XI. PROPONER Y ACORDAR LA DIVISIÓN DEL TERRITORIO DEL ESTADO EN 

DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES Y CON FUNDAMENTO EN LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, 
ORDENAR LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DEL 
NÚMERO DE SECCIONES ELECTORALES DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS DE LA 
ENTIDAD; 

 
XII. NOMBRAR O REMOVER A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, A LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PROPIETARIOS Y SUPLENTES ANTE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES, POR VOTACIÓN MAYORITARIA  DE LOS CONSEJEROS 
PRESENTES; 

 
XIII. DETERMINAR EL MES BASE PARA INSACULAR A LOS CIUDADANOS INSCRITOS 

EN LA LISTA NOMINAL Y SUPERVISAR EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR LAS 
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA; 

 
XIV. APROBAR EL PROGRAMA DE CURSOS DE CAPACITACIÓN QUE DEBERÁ 

IMPARTIR LA COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 
CÍVICA; 
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XV. APROBAR Y EMITIR LA CONVOCATORIA, RECIBIR Y APROBAR LAS SOLICITUDES 
Y LAS MODALIDADES DE ACTUACIÓN DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES, 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE LEY; 

 
XVI. PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, LA INTEGRACIÓN DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES Y  MUNICIPALES; 
 
XVII. APROBAR, EMITIR Y ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS 

PARA LAS ELECCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS QUE SE CELEBREN 
EN EL ESTADO; 

 
XVIII. APROBAR LOS FORMATOS DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES QUE SE 

UTILIZARÁN EN LA JORNADA ELECTORAL; 
 
XIX. REGISTRAR LAS CANDIDATURAS A GOBERNADOR DEL ESTADO; 
 
XX. REGISTRAR SUPLETORIAMENTE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS PARA 

DIPUTADOS DE MAYORÍA Y LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS PARA 
AYUNTAMIENTOS; 

 
XXI. REGISTRAR LAS LISTAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL; 
 
XXII. REALIZAR EL CÓMPUTO Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR, EXTENDIENDO LA CONSTANCIA DE MAYORÍA;  
 
XXIII. APROBAR LOS FORMATOS DE LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA DE 

GOBERNADOR, DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS; 
 
XXIV. APROBAR EL NÚMERO Y UBICACIÓN DE LAS CASILLAS ESPECIALES Y EL 

NÚMERO DE BOLETAS ELECTORALES A UTILIZARSE EN LAS MISMAS, ASÍ COMO 
EL NÚMERO Y UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO NECESARIOS PARA 
LA MEJOR RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES Y SOBRES ELECTORALES;  
 

XXV. REALIZAR LA ASIGNACIÓN DE LOS DIPUTADOS Y REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, INFORMANDO AL CONGRESO DEL 
ESTADO; 

 
XXVI. EXTENDER LA CONSTANCIA A LOS DIPUTADOS Y REGIDORES DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 
 
XXVII. INVESTIGAR LOS HECHOS RELACIONADOS CON EL PROCESO ELECTORAL Y DE 

MANERA ESPECIAL LOS QUE DENUNCIEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS COMO 
ACTOS VIOLATORIOS EN AGRAVIO DE SUS CANDIDATOS, MIEMBROS O 
PROPAGANDA; 



Ley Electoral del Estado de Hidalgo  

 
 

46

 
XXVIII. SOLICITAR EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA GARANTIZAR EL 

DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL; 
 
XXIX. RESOLVER LOS RECURSOS DE SU COMPETENCIA EN LOS TÉRMINOS DE ESTA 

LEY;  
 
XXX. NOMBRAR Y REMOVER A LOS COORDINADORES ELECTORALES NECESARIOS 

ANTE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES; 
 
XXXI. INFORMAR AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO SOBRE ASPECTOS QUE 

RESULTEN RELEVANTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CORRESPONDEN; 

 
XXXII. INFORMAR AL CONGRESO DEL ESTADO SOBRE LA DECLARATORIA DE 

NULIDAD DE ALGUNA DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS O 
AYUNTAMIENTOS PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES; 

 
XXXIII. DECLARAR EL RECESO DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL; 
 
XXXIV. CONOCER Y APROBAR EN SU CASO, A MÁS TARDAR EL DÍA TREINTA DE 

OCTUBRE DE CADA AÑO EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL; 

 
XXXV. APROBAR EL NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO GENERAL POR MAYORÍA DE 

VOTOS DE LOS CONSEJEROS PRESENTES; 
 
XXXVI. INTEGRAR LAS COMISIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EL 

DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES CON EL NÚMERO DE MIEMBROS QUE 
PARA CADA CASO SE REQUIERAN, MISMAS QUE SERÁN PRESIDIDAS POR UN 
CONSEJERO ELECTORAL; 

 
XXXVII. ESTABLECER UN SISTEMA PARA LA DIFUSIÓN DE RESULTADOS PRELIMINARES DE 

LAS ELECCIONES; 
 
XXXVIII. IMPONER LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE ESTA LEY;  
 
XXXIX. PROPORCIONAR EQUITATIVAMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS 

INSTALACIONES MÍNIMAS NECESARIAS PARA QUE, DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL, SUS REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO GENERAL, PUEDAN 
CUMPLIR CON LAS FUNCIONES ELECTORALES QUE LE SON PROPIAS; 

 
XL. APROBAR A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL  A 

LOS COORDINADORES EJECUTIVOS; 



Ley Electoral del Estado de Hidalgo  

 
 

47

 
XLI. APROBAR A PROPUESTA DEL SECRETARIO GENERAL LA ESTRUCTURA TÉCNICO 

ADMINISTRATIVA  DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE LOS ÓRGANOS 
ELECTORALES, CONFORME A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, A LOS 
RECURSOS PRESUPUÉSTALES ASIGNADOS Y A LO ESTABLECIDO EN EL ESTATUTO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; Y  

 
XLII. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTA LEY, SUS REGLAMENTOS Y DEMÁS 

DISPOSICIONES RELATIVAS. 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE Y 
DEL SECRETARIO DEL CONSEJO 

 
ARTÍCULO 83.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE LAS SIGUIENTES: 

 
I. CONVOCAR  Y  PRESIDIR LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL; 
 
II. PRESIDIR LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA; 
 
III. REPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL; 
 
IV. ESTABLECER LOS VÍNCULOS ENTRE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y LAS 

AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA LOGRAR SU APOYO 
Y COLABORACIÓN EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA; 

 
V. PROPONER A NOMBRE DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, A LOS 

CONSEJEROS ELECTORALES PARA INTEGRAR LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES; 

 
VI. VIGILAR QUE SE CUMPLAN LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL; 
 
VII. PROPONER AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL PARA SU APROBACIÓN EL 

NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO GENERAL; 
 
VIII. PRESENTAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL A MÁS TARDAR EL DÍA 30 OCTUBRE, 
REMITIÉNDOLO UNA VEZ APROBADO, AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU 
CONSIDERACIÓN; 

 
IX. EJERCER EL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL; 
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X. PRESENTAR AL CONSEJO GENERAL EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE APOYOS 
ADICIONALES EN TIEMPOS ELECTORALES REMITIÉNDOLO UNA VEZ APROBADO, 
AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU CONSIDERACIÓN; 

 
XI. PROPONER AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL EL NOMBRAMIENTO DE LOS 

COORDINADORES EJECUTIVOS DE CONFORMIDAD CON EL ESTATUTO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL; 

 
XII. PROPONER AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL, EL NOMBRAMIENTO DE LOS 

COORDINADORES ELECTORALES ANTE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES, QUE SE REQUIERAN PARA CUMPLIR LAS DISTINTAS ACTIVIDADES 
DEL PROCESO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL ESTATUTO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL; 

 
XIII. PROVEER A LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO, LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES; 
 
XIV. DAR A CONOCER LAS ESTADÍSTICAS ELECTORALES, UNA VEZ CONCLUIDO EL 

PROCESO ELECTORAL;  
 
XV. ESTABLECER DE COMÚN ACUERDO CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LAS 

BASES DE COLABORACIÓN QUE REQUIERA EL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 132 DE ESTA LEY;   

 
XVI. PROPONER AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL EL NÚMERO, UBICACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO; 
 
XVII. PROPONER AL PLENO LOS REGLAMENTOS NECESARIOS Y EL PROYECTO DE 

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; 
 
XVIII. RENDIR ANUALMENTE UN INFORME DE ACTIVIDADES ANTE EL PLENO DEL 

CONSEJO GENERAL; Y 
 
XIX. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERE ESTA LEY, EL PLENO DEL CONSEJO GENERAL Y 

OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 
 
ARTÍCULO 84.- CORRESPONDE AL SECRETARIO GENERAL: 

 
I. AUXILIAR AL CONSEJO Y A SU PRESIDENTE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES;  
 
II. ELABORAR EL ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO; DECLARAR LA 

EXISTENCIA DE QUÓRUM; CERTIFICAR LO ACTUADO EN LAS SESIONES; 
LEVANTAR EL ACTA CORRESPONDIENTE Y SOMETERLA A LA APROBACIÓN DE 
LOS MIEMBROS DEL MISMO; 
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III. INFORMAR AL CONSEJO GENERAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

ACUERDOS;  
 
IV. RECIBIR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO QUE SE PRESENTEN ANTE EL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL Y DAR CUENTA DE ELLO AL CONSEJO GENERAL; 
 
V. DAR CUENTA AL CONSEJO GENERAL DE LOS INFORMES, ESTUDIOS, 

DICTÁMENES Y PROYECTOS DE ACUERDO QUE SEAN SOMETIDOS A SU 
CONSIDERACIÓN POR LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL; 

 
VI. INTEGRAR EL EXPEDIENTE DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR CON LAS ACTAS 

DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES Y PRESENTARLO OPORTUNAMENTE AL 
CONSEJO GENERAL, PARA EL CÓMPUTO ESTATAL Y LA DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ; 

 
VII. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES CON LAS ACTAS DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES Y 

MUNICIPALES Y LAS RESOLUCIONES QUE EMITA EL TRIBUNAL ELECTORAL, EN SU 
CASO, PARA LA ASIGNACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
CORRESPONDIENTE; 

 
VIII. EXPEDIR LAS CERTIFICACIONES QUE SE REQUIERAN; 
 
IX. ACTUAR CON FE PÚBLICA EN ACTOS ELECTORALES EN LOS QUE SEA 

REQUERIDO Y NOMBRAR A LAS PERSONAS NECESARIAS PARA QUE FUNJAN 
COMO NOTIFICADORES; 

 
X. RECIBIR Y DAR TRÁMITE A LOS RECURSOS QUE SE INTERPONGAN EN CONTRA DE 

LOS ACTOS O RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL, CONFORME LO 
DISPONE LA LEY ESTATAL DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL; 

 
XI. PROPONER AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL LA ESTRUCTURA TÉCNICO-

ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; 

 
XII. INFORMAR AL CONSEJO GENERAL DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR EL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO QUE SEAN DE SU INTERÉS; 
 
XIII. EXPEDIR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN COMO TALES A LOS MIEMBROS 

DEL CONSEJO GENERAL; 
 
XIV. FIRMAR, CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, TODOS LOS ACUERDOS Y 

RESOLUCIONES QUE SE EMITAN; 
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XV. PROVEER LO NECESARIO PARA QUE SE PUBLIQUEN Y NOTIFIQUEN LOS 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL; 
 
XVI. LLEVAR EL ARCHIVO DEL INSTITUTO; 
 
XVII. ACORDAR CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA;  
 
XVIII. ACTUAR COMO SECRETARIO DE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA; 
 
XIX. REGISTRAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS REPRESENTANTES QUE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS HAYAN DESIGNADO PARA INTEGRAR LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES; Y  

 
XX. LAS DEMÁS QUE LE SEAN CONFERIDAS POR ESTA LEY, EL PLENO DEL CONSEJO 

GENERAL O EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL  Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES. 

 
ARTÍCULO 85.- EL SECRETARIO GENERAL DEBERÁ CUBRIR LOS MISMOS REQUISITOS DE 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES. DURARÁ EN SU CARGO SEIS AÑOS Y PODRÁ SER 
REMOVIDO POR EL ACUERDO DE LA MAYORÍA DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES, 
SU AUSENCIA TEMPORAL SERÁ CUBIERTA POR EL COORDINADOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS COORDINADORES ELECTORALES 

 
ARTÍCULO 86.- LOS COORDINADORES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL ANTE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES, SERÁN 
NOMBRADOS CIENTO CINCUENTA  DÍAS NATURALES ANTES DEL DÍA DE LA ELECCIÓN 
Y PODRÁN SER REMOVIDOS DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL ESTATUTO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 
ARTÍCULO 87.- LOS COORDINADORES ELECTORALES DEBERÁN REUNIR LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 

 
I. SER HIDALGUENSE EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS;  
 
II. ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN ELECTORAL Y CONTAR CON LA CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA; 
 
III. POSEER CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES 

Y PREFERENTEMENTE CONTAR CON EDUCACIÓN MEDIA; 
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IV. HABER PARTICIPADO Y ACREDITADO EL CURSO DE CAPACITACIÓN 
CORRESPONDIENTE;  

 
V. NO SER MILITANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS O TENER NEXOS CON ALGÚN 

CANDIDATO, FÓRMULA O PLANILLA; Y 
 
VI. SERÁN RETRIBUIDOS EN BASE AL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 
 
 
ARTÍCULO 88.- LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LOS COORDINADORES 
ELECTORALES SERÁN LAS SIGUIENTES: 
 
 
I. COADYUVAR CON EL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL EN LA ENTREGA DE LOS 

CITATORIOS PARA LOS CIUDADANOS QUE RESULTARON INSACULADOS; 
 
II. AUXILIAR AL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL EN LAS CAPACITACIONES Y 

EVALUACIONES A LOS CIUDADANOS INSACULADOS; 
 
III. AUXILIAR AL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL EN LA ENTREGA DE LOS 

MATERIALES ELECTORALES A LOS PRESIDENTES DE LAS CASILLAS, RECABANDO 
LOS RESPECTIVOS ACUSES DE RECIBO; 

 
IV. AUXILIAR AL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL PARA GARANTIZAR QUE EN LAS 

CASILLAS SE CUENTE CON MESAS Y SILLAS PARA SU FUNCIONAMIENTO Y 
VERIFICAR QUE SE ARMEN E INSTALEN LAS MAMPARAS, PARA EL SECRETO DEL 
VOTO; 

 
V. INSTALAR LA CASILLA ELECTORAL EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 180 

FRACCIÓN III DE ESTE ORDENAMIENTO; 
 
VI. COORDINAR LA ENTREGA DE LOS ALIMENTOS A LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA 

Y A LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS ANTE LAS MISMAS; 
 
VII. AUXILIAR EN CASO DE QUE LO SOLICITE EL FUNCIONARIO PRESIDENTE Y/O LOS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE ALGÚN CONFLICTO EN 
ALGUNAS DE LAS CASILLAS SIN SUPLIR O SUSTITUIR LAS FUNCIONES DE ÉSTOS, 
SÓLO CON EL OBJETO DE ORIENTAR E INTERPRETAR EL SENTIDO DE LA LEY 
ELECTORAL; 

 
VIII. AUXILIAR A LOS PRESIDENTES DE LAS CASILLAS SOBRE LA ENTREGA DE LOS 

PAQUETES Y SOBRES ELECTORALES AL CONSEJO DISTRITAL, MUNICIPAL O AL 
CENTRO DE ACOPIO QUE CORRESPONDA, SEÑALANDO QUE ÉSTOS SE HARÁN 
ACOMPAÑAR DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS PARA EL CASO DE LAS 
CASILLAS UBICADAS EN LAS COMUNIDADES RETIRADAS DE LA CABECERA 
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DISTRITAL O MUNICIPAL Y ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE TRANSPORTE SE SORTEARÁ 
A DOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS QUE ACOMPAÑARÁN AL PRESIDENTE 
A HACER LA ENTREGA; 

 
IX. SERVIR DE ENLACE ENTRE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y LOS CONSEJOS 

DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES; 
 
X. AUXILIAR EN EL RETORNO A SUS LUGARES DE ORIGEN A LOS PRESIDENTES Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDO ANTE LAS CASILLAS DESPUÉS DE HABER 
ENTREGADO EL PAQUETE AL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL O AL CENTRO DE 
ACOPIO; Y 

 
XI. LAS DEMÁS QUE LE SEAN CONFERIDAS POR ESTA LEY, EL PLENO DEL CONSEJO 

GENERAL O EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL U OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES. 

 
TODAS LAS FUNCIONES DE LOS COORDINADORES SE DEBERÁN DE APEGAR EN 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA LEY ELECTORAL ESTATAL Y A LOS ACUERDOS QUE 
EMANEN DEL CONSEJO GENERAL. 
 
 

CAPITULO SÉPTIMO 
DE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

 
 
ARTÍCULO 89.- LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTARÁ INTEGRADA POR 
EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL Y LOS  TITULARES DE LAS 
COORDINACIONES DE: ORGANIZACIÓN ELECTORAL, CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 
EDUCACIÓN CÍVICA, DEL REGISTRO  DE ELECTORES,  DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, JURÍDICA, DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 
ARTÍCULO 90.-  LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
 
I. FIJAR LAS POLÍTICAS GENERALES, LOS PROGRAMAS Y LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y EVALUAR EL DESEMPEÑO 
DE LOS INTEGRANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; 

 
II. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS RELATIVOS AL REGISTRO  DE 

ELECTORES; 
 
III. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS APLICABLES A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS Y SUS PRERROGATIVAS; 
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IV. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DEL INSTITUTO; 

 
V. SELECCIONAR A LOS CANDIDATOS PARA DESEMPEÑARSE COMO 

COORDINADORES ELECTORALES; Y 
 
VI. LAS DEMÁS QUE SEÑALE ESTA LEY, EL CONSEJO GENERAL, EL PRESIDENTE Y OTRAS 

DISPOSICIONES LEGALES. 
 
ARTÍCULO 91.- LOS COORDINADORES EJECUTIVOS DEBERÁN CUBRIR LOS MISMOS 
REQUISITOS DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES. LAS FUNCIONES QUE CADA 
COORDINACIÓN DEBERÁ REALIZAR SERÁN LAS SIGUIENTES: 
 
 
I. EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL: 

 
 

1. ELABORAR LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LA COORDINACIÓN; 
 
2. COORDINAR LOS TRABAJOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS SESIONES DEL 

CONSEJO GENERAL; 
 
3. PREPARAR Y VERIFICAR LAS PUBLICACIONES QUE REALICE EL CONSEJO 

GENERAL; 
 
4. APOYAR A LA INTEGRACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES; 
 
5. PROVEER LO NECESARIO PARA LA UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS MESAS 

DIRECTIVAS DE CASILLA; 
 
6. ELABORAR LOS PROYECTOS Y FORMATOS DE LA DOCUMENTACIÓN Y 

MATERIALES ELECTORALES PARA SOMETERLOS POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE 
A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO GENERAL; 

 
7. PROVEER LO NECESARIO PARA LA IMPRESIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DE LAS ELECCIONES; 
 
8. LLEVAR LAS ESTADÍSTICAS DE LAS ELECCIONES; 
 
9. ACTUAR COMO SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL; 
 
10. ACORDAR CON EL PRESIDENTE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; Y 
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11. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA LA LEY, EL CONSEJO GENERAL, SU PRESIDENTE Y 
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS Y APLICABLES. 

 
II. EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA: 

 
1. ELABORAR Y PROPONER LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 

CAPACITACIÓN ELECTORAL; 
 
2. COORDINAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS A QUE SE 

REFIERE EL INCISO ANTERIOR; 
 
3. PREPARAR EL MATERIAL DIDÁCTICO Y DE APOYO; 
 
4. ORIENTAR A LOS CIUDADANOS EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES POLÍTICO-ELECTORALES;  
 
5. COORDINAR LA CAPACITACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE CADA UNO DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES; 
 
6. COORDINAR CURSOS DE CAPACITACIÓN DIRIGIDOS A LOS CIUDADANOS QUE 

RESULTEN DE LA INSACULACIÓN Y A LOS OBSERVADORES ELECTORALES; 
 
7. ACTUAR COMO SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA;  
 
8. ACORDAR CON EL PRESIDENTE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; Y 
 
9. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA LA LEY, EL CONSEJO GENERAL, SU PRESIDENTE Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS Y APLICABLES. 
 

III.    DEL REGISTRO DE ELECTORES: 
 

1. PROMOVER LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS ESTADÍSTICOS DEL LISTADO 
NOMINAL Y PADRÓN ELECTORAL; 

 
2. REALIZAR LOS ESTUDIOS Y PROYECCIONES PARA DETERMINAR EL POSIBLE 

NÚMERO DE CASILLAS DE NUEVA CREACIÓN ASÍ COMO SU UBICACIÓN;   
 
3. DETERMINAR LAS SECCIONES QUE TENGAN MENOR PORCENTAJE DE 

CREDENCIALES PARA VOTAR, PARA PROMOVER LA CAMPAÑA DE 
CREDENCIALIZACIÓN ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE; 

 
4. VIGILAR LA PUBLICACIÓN DEL LISTADO NOMINAL EN LAS SEDES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS DATOS DE LOS 
CIUDADANOS; 
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5. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO RELATIVO AL PROCESO DE 

INSACULACIÓN; 
 
6. REALIZAR LA ENTREGA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS DE LAS  LISTAS 

NOMINALES CLASIFICADAS ALFABÉTICAMENTE Y POR SECCIONES ELECTORALES; 
 
7. ELABORAR EL ANÁLISIS ESTADÍSTICO DEL LISTADO NOMINAL DEFINITIVO; 
 
8. PROMOVER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LAS CAMPAÑAS INTENSIVAS 

Y ESPECIALES DE CREDENCIALIZACIÓN;  
 
9. PROMOVER LA ACTUALIZACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL DE LA 

ENTIDAD Y SU CLASIFICACIÓN POR DISTRITO, MUNICIPIO Y SECCIÓN; 
 
10. ACTUAR COMO SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

REGISTRO DE ELECTORES; 
 
11. ACORDAR CON EL PRESIDENTE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; Y 
 
12. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA LA LEY, EL CONSEJO GENERAL, SU PRESIDENTE Y 

OTRAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS Y APLICABLES. 
 
IV.    DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS: 

 
1. CONOCER LAS SOLICITUDES QUE FORMULEN LAS ORGANIZACIONES QUE 

PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL; 
 
2. CONOCER LAS SOLICITUDES QUE REALICEN LAS AGRUPACIONES CIUDADANAS 

PARA OBTENER SU REGISTRO COMO ASOCIACIONES POLÍTICAS;  
 
3. MINISTRAR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS CONFORME A LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO; 
 
4. LLEVAR A CABO LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA LA FIJACIÓN DE LOS TOPES DE 

GASTOS DE CAMPAÑA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO A ESTA LEY; 
 
5. REALIZAR ACTIVIDADES PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EJERZAN SUS 

PRERROGATIVAS Y PUEDAN ACCEDER A LOS TIEMPOS EN RADIO, TELEVISIÓN Y 
PRENSA PROPIEDAD DEL ESTADO Y EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS LOCALES 
PRIVADOS CONFORME A ESTA LEY;  

 
6. ACTUAR COMO SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS;  
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7. ACORDAR CON EL PRESIDENTE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; Y 
 
8. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA LA LEY, EL CONSEJO GENERAL, SU PRESIDENTE Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS Y APLICABLES.  
 
V.    JURÍDICA: 

 
1. ELABORAR LOS PROYECTOS DE ACUERDO QUE SERÁN SOMETIDOS AL PLENO DEL 

CONSEJO GENERAL; 
 
2. ELABORAR LOS PROYECTOS DE DICTAMEN RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE 

SANCIONES DERIVADAS DE LA INOBSERVANCIA DE LA LEY ELECTORAL Y 
ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL;  

 
3. DAR TRÁMITE A LOS RECURSOS INTERPUESTOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

CANDIDATOS Y CIUDADANOS CONTRA LA ACTUACIÓN Y ACUERDOS DE LOS 
ÓRGANOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL; 

 
4. SUBSTANCIAR Y ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS 

INTERPUESTOS EN CONTRA DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL;  
 
5. ELABORAR LOS PROYECTOS DE CONVENIOS QUE CELEBRE EL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL; 
 
6. ACTUAR COMO SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN PERMANENTE JURÍDICA; 
 
7. ACORDAR CON EL PRESIDENTE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; Y 
 
8. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA LA LEY, EL CONSEJO GENERAL, SU PRESIDENTE Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS Y APLICABLES. 
 

VI.     DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL: 
 

1. APLICAR LAS POLÍTICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, ORGANIZANDO SU EFICIENTE OPERACIÓN PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL ORGANISMO;  

 
2. AUXILIAR AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL EN LA ELABORACIÓN DEL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y 
OPERAR LOS SISTEMAS  PARA SU EJERCICIO Y CONTROL, ASÍ COMO ELABORAR 
LOS INFORMES QUE DEBAN PRESENTARSE PARA LA COMPROBACIÓN DE SU 
APLICACIÓN; 
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3. ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL; 

 
4. FORMULAR EL ANTEPROYECTO DEL ESTATUTO QUE REGIRÁ A LOS INTEGRANTES 

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, ASÍ COMO ELABORAR LAS PROPUESTAS 
DE MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL MISMO; 

 
5. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS NORMAS DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL; 
 
6. LLEVAR A CABO LOS PROGRAMAS DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, 

FORMACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL PROFESIONAL; 
 
7. ACTUAR COMO SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL;  
 
8. ACORDAR CON EL PRESIDENTE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; Y 
 
9. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA LA LEY, EL CONSEJO GENERAL, SU PRESIDENTE Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS Y APLICABLES. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

DEL INSTITUTO 
 

ARTÍCULO 92.- EN CADA UNO DE LOS DISTRITOS ELECTORALES Y MUNICIPIOS, EL 
INSTITUTO CONTARÁ CON UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DENOMINADO 
CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL ELECTORAL, QUE SE INTEGRARÁ CON: 
 
I. TRES CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS, LOS QUE CONTARÁN CON VOZ 

Y VOTO Y TRES CONSEJEROS SUPLENTES EN ORDEN DE PRELACIÓN 
DETERMINADA PREVIAMENTE POR EL CONSEJO GENERAL. QUE SUPLIRÁN LA 
AUSENCIA TOTAL DE CUALQUIERA DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PROPIETARIOS; Y 

 
II. UN REPRESENTANTE POR CADA PARTIDO POLÍTICO CON REGISTRO, ÚNICAMENTE 

CON VOZ, QUE DEBERÁ SER ACREDITADO POR EL REPRESENTANTE ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 

 
ARTÍCULO 93.- LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES, TENDRÁN 
UN PRESIDENTE QUE SERÁ ELECTO DE ENTRE LOS CONSEJEROS ELECTORALES EN 
FUNCIONES, DEL CONSEJO CORRESPONDIENTE. 
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ARTÍCULO 94.- LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES ELECTORALES, SERÁN PROPUESTOS POR EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DESIGNADOS POR EL CONSEJO GENERAL. 
 
ARTÍCULO 95.- PARA SER CONSEJERO ELECTORAL DISTRITAL O MUNICIPAL DEBERÁN 
REUNIR LOS MISMOS REQUISITOS QUE SE SOLICITAN PARA CONSEJERO ELECTORAL EN 
EL CONSEJO GENERAL, ADEMÁS DE SER RESIDENTES DEL DISTRITO O MUNICIPIO 
RESPECTIVO. 
 
ARTÍCULO 96.- LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES, DEBERÁN SER ACREDITADOS 
ANTE LOS PROPIOS CONSEJOS Y/O ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, A MÁS TARDAR DIEZ DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA FECHA DEL 
CIERRE DEL REGISTRO DE CANDIDATOS, CUMPLIDO ESTE REQUISITO PODRÁN SER 
SUBSTITUIDOS EN CUALQUIER MOMENTO. VENCIDO ESTE PLAZO LOS PARTIDOS QUE 
NO REGISTREN A SUS REPRESENTANTES, NO PODRÁN FORMAR PARTE DE ESTOS 
ÓRGANOS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL QUE CORRESPONDA. 
 
POR CADA REPRESENTANTE PROPIETARIO DE PARTIDO POLÍTICO, SE ACREDITARÁ UN 
SUPLENTE. 
 
 
ARTÍCULO 97.- LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES PARA EL DESEMPEÑO DE 
SUS FUNCIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS, SE AUXILIARÁN DE UN SECRETARIO Y LOS 
COORDINADORES DE ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 
CÍVICA, PROPUESTOS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO RESPECTIVO. 
 
LOS AUXILIARES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, DEBERÁN CUBRIR LOS MISMOS 
REQUISITOS DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES. 
 
ARTÍCULO 98.- LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES SE INSTALARÁN PARA LA 
PREPARACIÓN DESARROLLO Y CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR Y 
DIPUTADOS, TENIENDO LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES: 
 
 
I. VIGILAR QUE SE CUMPLA CON LO DISPUESTO EN ESTA LEY; 
 
II. CUMPLIR CON LOS ACUERDOS QUE DICTE EL CONSEJO GENERAL; 
 
III. INTERVENIR EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES EN SUS DISTRITOS; 
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IV. APROBAR EL NÚMERO, UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS 

DE CASILLA PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR Y DIPUTADOS, E INTEGRAR Y 
OPERAR LOS CENTROS DE ACOPIO DE PAQUETES Y SOBRES ELECTORALES, DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL;  

 
V. REGISTRAR LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS QUE PARTICIPEN EN LA ELECCIÓN 

DE DIPUTADOS DE MAYORÍA; 
 
VI. APROBAR, A PROPUESTA DE SU PRESIDENTE, LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

COORDINADORES ELECTORALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY;  

 
VII. NOTIFICAR, CAPACITAR, EVALUAR Y APROBAR A LOS CIUDADANOS QUE 

RESULTARON INSACULADOS PARA INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 
EN LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR Y DIPUTADOS;  

 
VIII. REGISTRAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS Y REPRESENTANTES GENERALES, ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA EN LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR Y DIPUTADOS; 

 
IX. RECIBIR DEL CONSEJO GENERAL LA DOCUMENTACIÓN Y EL MATERIAL 

ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR Y DIPUTADOS; 
 
X. ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN Y EL MATERIAL ELECTORAL  A LOS PRESIDENTES 

DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EN LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR Y 
DIPUTADOS;  

 
XI. REALIZAR LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR; 
 
XII. REALIZAR LOS CÓMPUTOS DISTRITALES Y LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA  Y EXPEDIR 
LA CONSTANCIA DE MAYORÍA; 

 
XIII. REMITIR AL CONSEJO GENERAL LOS PAQUETES ELECTORALES Y LOS EXPEDIENTES 

DE LOS CÓMPUTOS DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, PARA EL CÓMPUTO 
ESTATAL Y LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ;  

 
XIV. REMITIR AL CONSEJO GENERAL LOS PAQUETES ELECTORALES Y LOS EXPEDIENTES 

DE LOS CÓMPUTOS DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE MAYORÍA, PARA LA 
ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 

 
XV. REMITIR AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO LOS RECURSOS DE SU 

COMPETENCIA; 
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XVI. INFORMAR AL CONSEJO GENERAL SOBRE EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES;  
 
XVII. REMITIR A LA SECRETARÍA GENERAL DENTRO DE LAS 72 HORAS SIGUIENTES A LA 

CELEBRACIÓN DE SUS SESIONES COPIA DEL ACTA RESPECTIVA; 
 
XVIII. DAR A CONOCER, MEDIANTE AVISOS COLOCADOS EN EL EXTERIOR DE SUS 

OFICINAS, LOS RESULTADOS DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES;  
 
XIX. SESIONAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, DE MANERA PERMANENTE A 

PARTIR DE LAS SIETE HORAS Y CONCLUIR MEDIANTE EL ACUERDO DE CIERRE Y 
CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN; 

 
XX. RECIBIR HASTA ANTES DEL INICIO DEL CÓMPUTO DISTRITAL LOS ESCRITOS DE 

PROTESTA; Y 
 
XXI. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTA LEY, EL PLENO DEL CONSEJO GENERAL Y 

OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 
 
 
ARTÍCULO 99.- A MÁS TARDAR EL DÍA DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO ANTERIOR A LA 
ELECCIÓN DE GOBERNADOR Y DIPUTADOS, LOS CONSEJOS DISTRITALES DEBERÁN SER 
INSTALADOS E INICIAR SUS SESIONES Y ACTIVIDADES, A PARTIR DE ESA FECHA Y HASTA 
EL TÉRMINO DEL PROCESO, SESIONARÁN POR LO MENOS DOS VECES AL MES. 
 
 
ARTÍCULO 100.- PARA QUE LOS CONSEJOS DISTRITALES PUEDAN SESIONAR, SERÁ 
NECESARIA LA PRESENCIA DE LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO, 
CONTÁNDOSE ENTRE ELLOS, POR LO MENOS, A DOS CONSEJEROS ELECTORALES, DE 
LOS CUALES NECESARIAMENTE UNO DEBERÁ SER EL PRESIDENTE. 
 
EN CASO DE NO HABER MAYORÍA, LA SESIÓN SE CELEBRARÁ DENTRO DE LAS 24 
HORAS SIGUIENTES, LA QUE SE PODRÁ REALIZAR CON LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE 
Y LA DE LOS CONSEJEROS QUE CONCURRAN. 
 
ARTÍCULO 101.- LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES TIENEN LAS 
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES: 
 
I. VIGILAR QUE SE CUMPLA CON LO DISPUESTO EN ESTA LEY; 
 
II. INTERVENIR EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO 

ELECTORAL EN SU MUNICIPIO; 
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III. APROBAR EL NÚMERO, UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS 

DE CASILLA; 
 
IV. REGISTRAR LAS PLANILLAS QUE PARTICIPEN EN LA ELECCIÓN PARA RENOVAR 

LOS AYUNTAMIENTOS; 
 
V. APROBAR EN SU CASO A PROPUESTA DE SU PRESIDENTE A LOS 

COORDINADORES ELECTORALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY; 

 
VI. NOTIFICAR, CAPACITAR, EVALUAR Y APROBAR, A LOS CIUDADANOS QUE 

RESULTARON INSACULADOS PARA INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA EN LAS ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS; 

 
VII. REGISTRAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS Y REPRESENTANTES GENERALES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA; 

  
VIII. RECIBIR DEL CONSEJO GENERAL LA DOCUMENTACIÓN Y EL MATERIAL 

ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES DE  AYUNTAMIENTOS; 
 
IX. ENTREGAR A LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, LA 

DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES DE 
AYUNTAMIENTOS; 

 
X. REALIZAR EL CÓMPUTO Y LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ  DE LAS ELECCIONES 

DE AYUNTAMIENTOS; 
 
XI. EXPEDIR LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA A LOS INTEGRANTES DE LA PLANILLA 

QUE HAYAN RESULTADO TRIUNFADORES; 
 
XII. REMITIR AL CONSEJO GENERAL LOS PAQUETES ELECTORALES Y LOS EXPEDIENTES 

DE LOS CÓMPUTOS MUNICIPALES PARA LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 

 
XIII. REMITIR AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO LOS RECURSOS QUE LE 

COMPETAN;  
 
XIV. REMITIR A LA SECRETARÍA GENERAL DENTRO DE LAS 72 HORAS SIGUIENTES A LA 

CELEBRACIÓN DE SUS SESIONES, COPIA DEL ACTA RESPECTIVA; 
 
XV. DAR A CONOCER MEDIANTE AVISOS COLOCADOS EN EL EXTERIOR DE SUS 

OFICINAS LOS RESULTADOS DE LOS CÓMPUTOS MUNICIPALES;  
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XVI. SESIONAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL,  DE MANERA PERMANENTE A 

PARTIR DE LAS SIETE HORAS Y CONCLUIR MEDIANTE EL ACUERDO DE CIERRE Y 
CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN; 

 
XVII. RECIBIR HASTA ANTES DEL INICIO DEL CÓMPUTO MUNICIPAL LOS ESCRITOS DE 

PROTESTA; Y  
 
XVIII. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTA LEY, EL PLENO DEL CONSEJO GENERAL Y 

OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 
 
ARTÍCULO 102.- A MÁS TARDAR EL DÍA DIEZ DE JULIO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS, LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEBERÁN SER INSTALADOS E INICIAR 
SUS SESIONES Y ACTIVIDADES. A PARTIR DE ESA FECHA Y HASTA EL TÉRMINO DEL 
PROCESO, SESIONARÁN POR LO MENOS  DOS VECES AL MES. 
 
ARTÍCULO 103.- PARA QUE LOS CONSEJOS MUNICIPALES PUEDAN SESIONAR, SERÁ 
INDISPENSABLE LA PRESENCIA DE LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO, 
CONTÁNDOSE ENTRE ELLOS POR LO MENOS A DOS CONSEJEROS ELECTORALES, DE 
LOS CUALES NECESARIAMENTE UNO DEBERÁ SER EL PRESIDENTE. 
 
EN CASO DE NO HABER MAYORÍA, LA SESIÓN SE CELEBRARÁ DENTRO DE LAS 24 
HORAS SIGUIENTES, LA QUE SE PODRÁ EFECTUAR CON LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE 
Y LA DE LOS CONSEJEROS QUE CONCURRAN. 

 
CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 
 
 
ARTÍCULO 104.- LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA SON LOS ÓRGANOS 
ELECTORALES FACULTADOS EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA PARA RECIBIR LA 
VOTACIÓN, LOS ESCRITOS DE PROTESTA, LAS PRUEBAS EXHIBIDAS, REGISTRAR LAS 
INCIDENCIAS, EFECTUAR EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DEL SUFRAGIO POPULAR, 
INTEGRAR LOS SOBRES Y PAQUETES ELECTORALES Y REMITIRLOS A LOS CONSEJOS 
DISTRITALES, MUNICIPALES O A LOS CENTROS DE ACOPIO CORRESPONDIENTES. 
 
COMO AUTORIDAD ELECTORAL TENDRÁ A SU CARGO RESPETAR Y HACER RESPETAR 
LA LIBRE EMISIÓN DEL VOTO, GARANTIZAR EL SECRETO DEL MISMO Y ASEGURAR LA 
AUTENTICIDAD DE LOS RESULTADOS. 
 
ARTÍCULO 105.- LAS  MESAS  DIRECTIVAS  DE  CASILLAS  ESTARÁN  INTEGRADAS  POR 
CIUDADANOS  RESIDENTES  EN  LA  SECCIÓN  RESPECTIVA,  EN  EJERCICIO  DE  SUS 
DERECHOS  POLÍTICOS,  DE  RECONOCIDA  PROBIDAD,  QUE  TENGAN  MODO 
HONESTO   DE  VIVIR, QUE  SEPAN  LEER  Y  ESCRIBIR,  QUE  ESTÉN  INSCRITOS  EN  EL 
PADRÓN    ELECTORAL,  QUE   CUENTEN   CON   CREDENCIAL   PARA   VOTAR   CON  
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FOTOGRAFÍA, QUE HAYAN PARTICIPADO EN EL CURSO DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL IMPARTIDO POR EL CONSEJO CORRESPONDIENTE, NO SER SERVIDORES 
PÚBLICOS DE CONFIANZA CON MANDO SUPERIOR NI TENGAN CARGO DE 
DIRECCIÓN PARTIDISTA DE CUALQUIER JERARQUÍA Y NO TENER MÁS DE SESENTA 
AÑOS AL MOMENTO DE LA DESIGNACIÓN.  
 
ARTÍCULO 106.- LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, SE INTEGRARÁN CON UN 
PRESIDENTE, UN SECRETARIO, DOS ESCRUTADORES Y CUATRO SUPLENTES COMUNES 
QUE INDISTINTAMENTE PODRÁN OCUPAR EL CARGO DE LOS PROPIETARIOS AUSENTES, 
MISMOS QUE SERÁN DESIGNADOS BAJO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
 
I. HASTA CIEN DÍAS ANTES DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE, EL CONSEJO 

GENERAL PROCEDERÁ A INSACULAR DEL LISTADO NOMINAL DEL ESTADO A UN 
15 % DE CIUDADANOS POR CADA SECCIÓN ELECTORAL, SIN QUE EN NINGÚN 
CASO EL NÚMERO DE CIUDADANOS INSACULADOS SEA MENOR DE 50. ESTA 
INSACULACIÓN SE HARÁ POR EL MES DE NACIMIENTO; 

 
II. EL ORGANISMO ELECTORAL CORRESPONDIENTE NOTIFICARA, CAPACITARA Y 

EVALUARÁ A LOS CIUDADANOS INSACULADOS; 
 
III. EL CONSEJO ELECTORAL RESPECTIVO, HARÁ UNA RELACIÓN DE LOS 

CIUDADANOS CON LAS MEJORES CALIFICACIONES DE ÉSTOS CURSOS Y ÉSTOS 
SERÁN INSACULADOS PARA DESIGNAR AL PRESIDENTE, SECRETARIO, DOS 
ESCRUTADORES Y SUS SUPLENTES COMUNES;  

 
IV. SI CUARENTA Y CINCO DÍAS NATURALES ANTES DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE 

Y APLICADAS LAS MEDIDAS ANTERIORES NO FUESEN SUFICIENTES LOS 
CIUDADANOS PARA OCUPAR TODOS LOS CARGOS, A PROPUESTA DEL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO RESPECTIVO SE CONVOCARÁ, CAPACITARA, 
EVALUARA Y DESIGNARÁ, A LOS FUNCIONARIOS FALTANTES DE ENTRE AQUELLOS 
CIUDADANOS QUE APAREZCAN EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
CORRESPONDIENTES; Y 

 
V. A MÁS TARDAR QUINCE DÍAS DESPUÉS DE LA INSACULACIÓN, LOS CONSEJOS 

ELECTORALES RESPECTIVOS INICIARÁN CON LOS  CURSOS DE CAPACITACIÓN. 
 
ARTÍCULO 107.- INTEGRADAS LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 106 DE ESTA LEY Y TREINTA DÍAS NATURALES ANTES DE LA FECHA DE 
ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS O DE AYUNTAMIENTOS, LOS CONSEJOS 
DISTRITALES O MUNICIPALES ELECTORALES, PUBLICARÁN EN SUS RESPECTIVAS 
DEMARCACIONES Y EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL ESTADO, UNA 
RELACIÓN QUE INDIQUE: LA SECCIÓN ELECTORAL, LA UBICACIÓN, NÚMERO Y 
CANTIDAD DE CASILLAS ELECTORALES QUE SE INSTALARÁN, ASÍ COMO LOS NOMBRES 
DE SUS INTEGRANTES. 
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ARTÍCULO 108.- QUINCE DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA PRIMERA PUBLICACIÓN EL 
CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL, PUBLICARÁ LA LISTA DEFINITIVA DE LAS CASILLAS, 
SU UBICACIÓN Y SUS INTEGRANTES, CON LAS MODIFICACIONES PROCEDENTES. 
 
ARTÍCULO 109.- LAS CASILLAS DEBERÁN UBICARSE EN LUGARES QUE REÚNAN LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
I. LIBRE ACCESO PARA LOS ELECTORES; 
 
II. ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN DE MAMPARAS DONDE LOS VOTANTES PUEDAN 

DECIDIR EL SENTIDO DE SU SUFRAGIO, GARANTIZANDO DE TAL MANERA EL 
SECRETO DEL VOTO;  

 
III. NO SER CASAS HABITADAS POR SERVIDORES PÚBLICOS FEDERALES, ESTATALES O 

MUNICIPALES, NI POR CANDIDATOS REGISTRADOS EN LA ELECCIÓN DE QUE SE 
TRATE; 

 
IV. NO SER ESTABLECIMIENTOS FABRILES, LOCALES DESTINADOS AL CULTO 

RELIGIOSO O DE PARTIDOS POLÍTICOS; Y  
 
V. NO SER LOCALES OCUPADOS POR CANTINAS, CENTROS DE VICIO O SIMILARES. 
 
PARA LA UBICACIÓN DE LAS CASILLAS SE DARÁ PREFERENCIA A LOS EDIFICIOS Y 
ESCUELAS PÚBLICAS. 
 
 
ARTÍCULO 110.- NO EXISTIENDO UN LOCAL QUE PERMITA LA INSTALACIÓN DE LAS 
CASILLAS NECESARIAS EN UN MISMO SITIO, ÉSTAS SE UBICARÁN EN LUGARES 
DIVERSOS ATENDIENDO A LA CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS ELECTORES 
EN LA SECCIÓN. 
 
CUANDO LAS CONDICIONES GEOGRÁFICAS DE UNA SECCIÓN HAGAN DIFÍCIL EL 
ACCESO DE LOS ELECTORES RESIDENTES EN ELLA A UN MISMO SITIO, PODRÁ 
ACORDARSE LA INSTALACIÓN DE CASILLAS EXTRAORDINARIAS QUE PERMITAN EL 
LIBRE ACCESO DE LOS VOTANTES. LAS BOLETAS ELECTORALES Y LA LISTA NOMINAL, 
DEBERÁN CORRESPONDER EXCLUSIVAMENTE A LOS CIUDADANOS DE ESA 
COMUNIDAD, LAS CUALES SERÁN RESTADAS DE LA CASILLA BÁSICA. 
 
PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS Y UBICACIÓN DE LAS CASILLAS 
EXTRAORDINARIAS, SE APLICARÁN LAS MISMAS REGLAS QUE SE ESTABLECEN PARA 
LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS. 
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ARTÍCULO 111.- LOS MIEMBROS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, TIENEN LAS 
ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 
 
I. DE LOS MIEMBROS EN SU CONJUNTO: 

 
1. INTERVENIR EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DE LA ELECCIÓN Y 

PARTICIPAR EN EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN RECIBIDA; 
 
2. INSTALAR Y CLAUSURAR LA CASILLA;  
 
3. PERMANECER EN LA CASILLA ELECTORAL DESDE SU INSTALACIÓN HASTA SU 

CLAUSURA SIN RETIRARSE DE ELLA, A MENOS QUE SURJA CAUSA DE FUERZA 
MAYOR; 

 
4. AUXILIAR AL PRESIDENTE EN TODO LO QUE SOLICITE PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

SUS FUNCIONES;  
 
5. FIRMAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES; 
 
6. INTEGRAR EN PAQUETES Y SOBRES LA DOCUMENTACIÓN DE CADA ELECCIÓN; Y  
 
7. LAS DEMÁS QUE LES CONFIERAN ESTA LEY, SUS REGLAMENTOS Y LAS 

DISPOSICIONES, ACUERDOS O RESOLUCIONES QUE DICTE EL CONSEJO GENERAL. 
 
II. DE LOS PRESIDENTES: 

 
1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE SOBRE EL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ESTABLECE ESTA LEY Y 
SUS REGLAMENTOS; 

 
2. RECIBIR DE LOS CONSEJOS DISTRITALES O MUNICIPALES ELECTORALES, LAS 

BOLETAS, DOCUMENTACIÓN, MATERIAL Y ÚTILES NECESARIOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA CASILLA, DEBIENDO CONSERVARLOS BAJO SU 
RESPONSABILIDAD;  

 
3. IDENTIFICAR A LOS ELECTORES QUE SE PRESENTEN A VOTAR Y RECOGER LA 

CREDENCIAL DE ELECTOR QUE PRESENTE ALTERACIONES O NO CORRESPONDA 
AL CIUDADANO QUE COMPAREZCA, REGISTRAR EL HECHO EN EL ACTA COMO 
INCIDENTE Y AGREGAR EL DOCUMENTO AL PAQUETE ELECTORAL PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES; 

 
4. CERCIORARSE QUE EL NOMBRE DEL ELECTOR FIGURE EN LA LISTA NOMINAL DE 

ELECTORES; 
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5. ENTREGAR LA O LAS BOLETAS, SEGÚN DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE A LOS 
ELECTORES IDENTIFICADOS; 

 
6. MANTENER EL ORDEN DENTRO DE LA CASILLA Y EN EL EXTERIOR, CON EL AUXILIO 

DE LA FUERZA PÚBLICA DE SER NECESARIO; 
 
7. SUSPENDER LA VOTACIÓN TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE, SI HUBIERE 

ALTERACIÓN DEL ORDEN O CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS O 
CONDICIONES QUE IMPIDAN EL LIBRE SUFRAGIO, EL SECRETO DEL VOTO O QUE 
ATENTEN CONTRA LA SEGURIDAD PERSONAL DE LOS ELECTORES, 
REPRESENTANTES GENERALES, DE PARTIDO POLÍTICO O DE LOS FUNCIONARIOS 
DE LAS CASILLAS; 

 
8. INTEGRAR BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS PAQUETES Y SOBRES ELECTORALES Y 

CONSERVAR COPIAS DE LA DOCUMENTACIÓN. FIJAR EN EL EXTERIOR DE CADA 
SOBRE UNA COPIA DEL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL Y HACER 
LLEGAR LOS PAQUETES Y SOBRES ELECTORALES AL CONSEJO DISTRITAL O 
MUNICIPAL, SEGÚN CORRESPONDA, O BIEN AL CENTRO DE ACOPIO 
ACORDADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL; 

 
9. RECIBIR LOS ESCRITOS DE PROTESTA QUE PRESENTEN LOS ELECTORES, 

REPRESENTANTES GENERALES Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ACREDITADOS ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, DEVOLVIÉNDOLES COPIA 
FIRMADA DE RECIBIDO; Y 

 
10. LAS DEMÁS QUE LES CONFIERAN ESTA LEY, SUS REGLAMENTOS Y LAS 

DISPOSICIONES, ACUERDOS Y RESOLUCIONES QUE DICTE EL CONSEJO GENERAL. 
 
III. DE LOS SECRETARIOS: 

 
1. VERIFICAR EL NÚMERO DE BOLETAS RECIBIDAS, COTEJANDO SU FOLIO; 
 
2. LEVANTAR EL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL DISTRIBUYENDO A LOS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS COPIA LEGIBLE DE LA MISMA;  
 
3. INUTILIZAR LAS BOLETAS SOBRANTES POR MEDIO DE DOS RAYAS DIAGONALES O 

EN CRUZ; 
 
4. RECIBIR LOS ESCRITOS DE PROTESTA QUE PRESENTEN LOS ELECTORES, 

REPRESENTANTES GENERALES Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ACREDITADOS ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, DEVOLVIÉNDOLES COPIA 
FIRMADA DE RECIBIDO; 

 
5. TOMAR NOTA DE TODOS LOS INCIDENTES QUE PUEDAN ALTERAR EL RESULTADO 

DE LA VOTACIÓN Y ASENTARLOS EN EL ACTA CORRESPONDIENTE; 
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6. ANOTAR EL RESULTADO DEL ESCRUTINIO Y DEL CÓMPUTO DE LOS VOTOS 

EMITIDOS; 
 
7. FIJAR EN UN LUGAR VISIBLE EN EL EXTERIOR DE LA CASILLA, LOS RESULTADOS DEL 

CÓMPUTO FINAL DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE; Y 
 
8. LAS DEMÁS QUE LES CONFIERAN ESTA LEY, SUS REGLAMENTOS Y LAS 

DISPOSICIONES, ACUERDOS O RESOLUCIONES QUE DICTE EL CONSEJO GENERAL; 
 
IV. DE LOS ESCRUTADORES: 

 
1. COMPROBAR SI LA CANTIDAD DE BOLETAS DEPOSITADAS EN CADA URNA, 

CORRESPONDE AL NÚMERO DE ELECTORES QUE SUFRAGARON DE ACUERDO A 
LA LISTA NOMINAL;  

 
2. VERIFICAR EL NÚMERO DE VOTOS EMITIDOS EN FAVOR DE CADA CANDIDATO, 

FÓRMULA O PLANILLA;  
 
3. LAS DEMÁS QUE LES CONFIERAN ESTA LEY, SUS REGLAMENTOS Y LAS 

DISPOSICIONES, ACUERDOS O RESOLUCIONES QUE DICTE EL CONSEJO GENERAL;  
 
V. DE LOS REPRESENTANTES GENERALES Y DE PARTIDO: 
 
1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY; Y  
 
2. INTERPONER LOS ESCRITOS DE PROTESTA Y PRESENTAR EN SU CASO LAS PRUEBAS 

QUE ESTIMEN PERTINENTES A SU INTERÉS JURÍDICO. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA 

 
ARTÍCULO 112.- EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL CONTARÁ CON COMISIONES DE 
VIGILANCIA, LAS QUE ESTARÁN INTEGRADAS EXCLUSIVAMENTE POR LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE LOS CONSEJOS 
RESPECTIVOS Y SU FUNCIÓN SERÁ VIGILAR LA ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 
DIRECCIÓN, EJECUTIVO Y LOS DESCONCENTRADOS. 
 
ARTÍCULO 113.- LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA ESTARÁN CONFORMADOS POR: 
 
I. LA COMISIÓN GENERAL DE VIGILANCIA; 
 
II. LAS COMISIONES DISTRITALES DE VIGILANCIA  Y 
 
III. LAS COMISIONES MUNICIPALES DE VIGILANCIA. 
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ARTÍCULO 114.- LAS COMISIONES DE VIGILANCIA TENDRÁN, ENTRE OTRAS, LAS 
FACULTADES SIGUIENTES: 
 
I. SUPERVISAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS ELECTORALES; 
 
II. SUPERVISAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO QUE 

EJERZAN LAS DIVERSAS AUTORIDADES ELECTORALES; Y  
 
III. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS QUE DICTE, SEGÚN 

CORRESPONDA, EL CONSEJO GENERAL, O LOS CONSEJOS DISTRITALES O 
MUNICIPALES ELECTORALES. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LAS COMISIONES PERMANENTES 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
ARTÍCULO 115.- EL CONSEJO GENERAL CONTARÁ CON COMISIONES PERMANENTES 
PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES Y LA SUPERVISIÓN DEL DESARROLLO 
ADECUADO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO, LAS CUALES 
AUXILIARÁN AL CONSEJO GENERAL EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES; 
 
 
ARTÍCULO 116.- LAS COMISIONES PERMANENTES SE INTEGRARÁN CON UN 
CONSEJERO ELECTORAL PROPUESTO POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, 
QUIEN FUNGIRÁ COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN; DOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO, LOS CUALES SERÁN SORTEADOS Y EL 
COORDINADOR EJECUTIVO DEL ÁREA CORRESPONDIENTE QUIEN ACTUARÁ COMO 
SECRETARIO. 
 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO QUE NO INTEGREN 
CUALQUIERA DE LAS COMISIONES PERMANENTES, PODRÁN PARTICIPAR Y CONOCER 
DE LOS TRABAJOS Y ACUERDOS QUE ÉSTAS EFECTÚEN. 
 
 
ARTÍCULO 117.- LAS COMISIONES PERMANENTES CON QUE CONTARÁ EL CONSEJO 
GENERAL SERÁN LAS SIGUIENTES: 
 
I. DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL; 
 
II. DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA; 
 
III. DEL REGISTRO DE ELECTORES; 
 
IV. DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS; 



Ley Electoral del Estado de Hidalgo  

 
 

69

 
V. JURÍDICA; Y  
 
VI. DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 
 
ARTÍCULO 118.-  LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, TENDRÁ A SU CARGO 
SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE ORGANIZACIÓN  
RELATIVOS A LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y CÓMPUTO DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES. 
 
ARTÍCULO 119.- LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 
TENDRÁ A SU CARGO SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN ELECTORAL DESTINADOS A LOS FUNCIONARIOS DE 
LOS ÓRGANOS CENTRALES Y DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO, A LOS 
CIUDADANOS INSACULADOS SUJETOS DE INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA Y A LOS CIUDADANOS INVOLUCRADOS EN TAREAS DE OBSERVACIÓN Y 
ASISTENCIA EN LAS DIVERSAS ETAPAS DEL PROCESO, Y DE LOS PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓN CÍVICA ORIENTADOS A DIFUNDIR LOS PRINCIPIOS QUE NORMAN AL 
INSTITUTO Y FOMENTAR LA CULTURA CÍVICA DEMOCRÁTICA EN TODOS LOS SECTORES 
DE LA SOCIEDAD HIDALGUENSE. ASÍ MISMO, PROPONDRÁ AL CONSEJO GENERAL LA 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON AUTORIDADES EDUCATIVAS DEL ESTADO Y LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA CÍVICA 
Y DEMOCRÁTICA. 
 
ARTÍCULO 120.- LA COMISIÓN DEL REGISTRO DE ELECTORES TENDRÁ A SU CARGO 
SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS RELATIVOS AL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE ACUERDO AL CONVENIO Y LAS BASES DE 
COLABORACIÓN SIGNADOS ENTRE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, REFERENTE A LA  INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE 
CARÁCTER ELECTORAL. 
 
ARTÍCULO 121.- LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS  Y PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÁ A 
SU CARGO SUPERVISAR Y EVALUAR LA ADECUADA ATENCIÓN DE LOS CIUDADANOS, 
AGRUPACIONES CIUDADANAS Y ASOCIACIONES POLÍTICAS QUE PRETENDAN 
CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES, EL ADECUADO CUMPLIMIENTO 
DEL REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE VIGENCIA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON 
REGISTRO FEDERAL, ASÍ COMO PREVER LA OPORTUNA MINISTRACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y LO RELATIVO A LAS PRERROGATIVAS A QUE TIENEN 
DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO ELECTORAL. 
 
ARTÍCULO  122.- LA COMISIÓN JURÍDICA TENDRÁ A SU CARGO SUPERVISAR, EVALUAR 
Y TRAMITAR LO RELATIVO, A LA SUSTANCIACIÓN, PRESENTACIÓN, Y SEGUIMIENTO DE 
TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS QUE COMPETAN AL INSTITUTO, DERIVADOS DE SU 
ACTUACIÓN COMO AUTORIDAD ELECTORAL. 
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ARTÍCULO  123.- LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL TENDRÁ  A SU CARGO SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS  PARA EL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL, PRINCIPALMENTE EN LO RELATIVO A RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, 
FORMACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL PROFESIONAL CON BASE EN LO 
DISPUESTO EN EL ESTATUTO RESPECTIVO. 
 

TÍTULO  CUARTO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  
 
ARTÍCULO 124.- PARA ASEGURAR  EL DESEMPEÑO PROFESIONAL DE LAS ACTIVIDADES 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, SE ORGANIZARÁ Y DESARROLLARÁ EL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL, QUE ESTARÁ A  CARGO DE LA COORDINACIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, Y 
SUPERVISADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE RESPECTIVA. 
 
LA OBJETIVIDAD Y LA IMPARCIALIDAD QUE ORIENTAN LA FUNCIÓN ESTATAL DE 
ORGANIZAR LAS ELECCIONES, SON PRINCIPIOS RECTORES PARA LA FORMACIÓN DE 
LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 
LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL SERÁ REGULADO EN 
TÉRMINOS GENERALES POR LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN ESTA LEY Y EN LO 
PARTICULAR POR LAS DEL ESTATUTO. 
 
EL ESTATUTO DESARROLLARÁ, CONCRETARÁ Y REGLAMENTARÁ LAS BASES 
NORMATIVAS CONTENIDAS EN ESTE TÍTULO. 
 
ARTÍCULO 125.-  EL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, DEBERÁ DE INTEGRARSE CON  BASE AL ESTATUTO. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS BASES PARA LA ORGANIZACIÓN DEL  SERVICIO 

 PROFESIONAL ELECTORAL 
 
ARTICULO 126 .� EL SERVICIO PROFESIONAL SE INTEGRARÁ POR EL CUERPO DE LA 
FUNCIÓN EJECUTIVA Y EL CUERPO DE TÉCNICOS, EXCEPTUANDO A LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES Y AL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO. 
 
EL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO, PROVEERÁ EL PERSONAL PARA 
CUBRIR LOS CARGOS CON ATRIBUCIONES DE DIRECCIÓN, DE MANDO Y DE 
SUPERVISIÓN. 
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EL CUERPO EJECUTIVO PROVEERÁ EL PERSONAL PARA CUBRIR LOS PUESTOS Y 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS. 
 
LOS DOS CUERPOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SE ESTRUCTURARÁN POR NIVELES 
O RANGOS PROPIOS, DIFERENCIADO DE LOS CARGOS Y PUESTOS DE LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DEL INSTITUTO. LOS NIVELES Y RANGOS PERMITIRÁN LA PROMOCIÓN DE 
LOS MIEMBROS TITULARES DE LOS CUERPOS EN ESTOS ÚLTIMOS. SE DESARROLLARÁ LA 
CARRERA DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO DE MANERA QUE PUEDAN COLABORAR 
EN EL INSTITUTO EN SU CONJUNTO Y NO EXCLUSIVAMENTE EN UN CARGO O PUESTO. 
 
EL INGRESO A LOS CUERPOS PROCEDERÁ CUANDO LOS ASPIRANTES ACREDITEN LOS 
REQUISITOS PERSONALES, ACADÉMICOS Y DE BUENA REPUTACIÓN QUE PARA CADA 
UNO DE ELLOS SEÑALE EL ESTATUTO Y ADEMÁS HAYAN CUMPLIDO CON LOS CURSOS 
DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN CORRESPONDIENTE Y REALICEN LAS PRÁCTICAS 
EN LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO. ASÍ MISMO SERÁN VÍAS DE ACCESO A LOS 
CUERPOS, EL EXAMEN O CONCURSO SEGÚN LO SEÑALEN LAS NORMAS 
ESTATUTARIAS. 
 
EL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN PROVEERÁ, DE SUS RANGOS O NIVELES A LOS 
FUNCIONARIOS QUE CUBRIRÁN LOS CARGOS ESTABLECIDOS POR ESTA LEY Y LOS 
CARGOS QUE SE DETERMINEN EN EL ESTATUTO. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
 
ARTICULO 127.-  EL ESTATUTO DEBERÁ ESTABLECER LAS NORMAS QUE REGULEN LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 
I. DEFINIR LOS NIVELES O RANGOS DE CADA CUERPO Y LOS CARGOS O PUESTOS A 

LOS QUE DAN ACCESO; 
 
II. INTEGRAR EL CATÁLOGO GENERAL DE CARGOS Y PUESTOS DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL; 
 
III. EL RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN  DE LOS FUNCIONARIOS Y TÉCNICOS QUE 

ACCEDERÁN A LOS CUERPOS; 
 
IV. CONCEDER LA TITULARIDAD EN UN NIVEL O RANGO DE UN CUERPO O RAMA 

PARA EL NOMBRAMIENTO DE UN CARGO O PUESTO; 
 
V. LA INTEGRACIÓN Y CAPACITACIÓN PROVISIONAL Y LOS MÉTODOS PARA LA 

EVALUACIÓN Y LA EFICIENCIA; 
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VI. LOS SISTEMAS DE ASCENSO, MOVIMIENTO A LOS CARGOS O PUESTOS Y PARA LA 

APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS O REMOCIONES, LOS ASCENSOS 
SE OTORGARÁN SOBRE LAS BASES DE MÉRITOS Y EFICIENCIA;  

 
VII. CONTRATACIÓN DE PERSONAL TEMPORAL; Y  
 
VIII. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADECUADO 

FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 
 
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS 
CON  INSTITUCIONES ACADÉMICAS Y DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA IMPARTIR 
CURSOS DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PARA ASPIRANTES Y 
MIEMBROS TITULARES DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
 
 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
 
 
ARTÍCULO 128.- EN EL ESTATUTO SE ESTABLECERÁN ADEMÁS DE LAS NORMAS PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS CUERPOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, LAS 
RELATIVAS A  RAMAS DE EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS Y DE TRABAJADORES 
AUXILIARES. 
 
EL ESTATUTO FIJARÁ LAS NORMAS PARA SU COMPOSICIÓN, ASCENSO, 
MOVIMIENTOS, SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y DEMÁS CONDICIONES DE TRABAJO. 
 
ARTÍCULO 129.- POR LA NATURALEZA DE LA FUNCIÓN ESTATAL QUE TIENE ATRIBUIDA 
EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, TODO SU PERSONAL HARÁ PREVALECER SU LEALTAD 
A LA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN Y LA INSTITUCIÓN POR ENCIMA 
DE LOS INTERESES PARTICULARES. 
 
ARTÍCULO 130.- LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL ESTARÁN 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PREVISTO 
EN LAS NORMAS ESTATALES CORRESPONDIENTES VIGENTES EN LA ENTIDAD. 
 
ARTÍCULO 131.- EL PERSONAL QUE INTEGRE LOS CUERPOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL Y LAS  RAMAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO SERÁ 
CONSIDERADO DE CONFIANZA Y QUEDARÁ SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE LA MATERIA. 
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TÍTULO QUINTO 
DEL REGISTRO DE ELECTORES 

 

CAPITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTICULO 132.- EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL EN SU ÁMBITO DE 
COMPETENCIA, ESTARÁ FACULTADO PARA QUE CELEBRE CONVENIO CON EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA LA UTILIZACIÓN EN LAS ELECCIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY, DE LOS INSTRUMENTOS 
ELECTORALES CON QUE CUENTE EL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL. 
 
ARTICULO 133.- DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO A QUE ALUDE EL ARTICULO 
ANTERIOR, EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SUSCRIBIRÁN LAS BASES DE 
COLABORACIÓN CORRESPONDIENTES. DICHO CONVENIO CONTEMPLARA LA FECHA 
PREVIA A LA CELEBRACIÓN DE CADA ELECCIÓN EN LA QUE SE DARÁ A CONOCER EL 
ESTADO QUE GUARDA, LA DIVISIÓN SECCIONAL, MUNICIPAL Y DISTRITAL, LA 
CELEBRACIÓN DE UNA CAMPAÑA INTENSA DE ACTUALIZACIÓN, LA FECHA LÍMITE  
PARA QUE LOS CIUDADANOS OBTENGAN SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON 
FOTOGRAFÍA, EL PERIODO DE EXHIBICIÓN DE LAS LISTAS NOMINALES, EN EL CUAL 
PODRÁN FORMULAR OBSERVACIONES LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ  COMO LA 
FECHA DE ENTREGA DE LAS LISTAS NOMINALES DEFINITIVAS. 
 
EL CONVENIO Y LAS BASES DE COLABORACIÓN SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN.  
 
ARTICULO 134.- EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO, LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS, DEBERÁN AUXILIAR 
AL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, 
ESTANDO OBLIGADOS A PRESTARLE SU COOPERACIÓN, CUANDO SEA SOLICITADA. 
 
ARTICULO 135.- EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE COLABORACIÓN 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, EL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, PROPORCIONARA LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS 
ELECTORALES PARA EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS ELECTORALES SEÑALADOS EN 
ESTA LEY: 

 
I. DIVISIÓN SECCIONAL DE LA ENTIDAD; 
 
II. CARTOGRAFÍA ELECTORAL SECCIONAL, MUNICIPAL Y DISTRITAL; Y 
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III. LISTAS NOMINALES DE ELECTORES IMPRESAS Y EN CINTAS MAGNÉTICAS. 
 
ARTICULO 136.- EN LOS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES UNINOMINALES Y EN LOS 
MUNICIPIOS, LAS SECCIONES ELECTORALES SERÁN LAS MISMAS QUE PARA LA 
ELECCIÓN FEDERAL DETERMINE EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES; 
 
SE ENTIENDE POR SECCIÓN ELECTORAL, LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL EN QUE SE 
DIVIDEN LOS DISTRITOS ELECTORALES Y MUNICIPIOS, PARA LA INSCRIPCIÓN DE 
CIUDADANOS EN EL PADRÓN ELECTORAL FEDERAL. 
 
DE CADA SECCIÓN SE ELABORARAN LISTAS NOMINALES LAS CUALES 
COMPRENDERÁN UN MÁXIMO DE MIL QUINIENTOS Y UN MÍNIMO DE CINCUENTA 
ELECTORES. 
 
EN TODA SECCIÓN ELECTORAL POR CADA SETECIENTOS CINCUENTA ELECTORES, SE 
INSTALARA UNA CASILLA PARA RECIBIR LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS 
RESIDENTES EN LA MISMA, DE SER NECESARIO SE INSTALARÁN DOS O MÁS CASILLAS, 
SE COLOCARÁN EN FORMA CONTIGUA Y SE DIVIDIRÁ LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES, EN ORDEN ALFABÉTICO A PARTIR DEL APELLIDO PATERNO. 
 
ARTICULO 137.- SE ENTIENDE POR CARTOGRAFÍA ELECTORAL A LOS MAPAS, PLANOS 
Y DEMÁS PRODUCTOS ELABORADOS POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, PARA 
CONOCER LA DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE CADA SECCIÓN, MUNICIPIO Y 
DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL. 
 
LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL QUE ENTREGARÁ EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, 
DEBERÁ ESTAR ACTUALIZADA Y CLASIFICADA POR SECCIÓN, MUNICIPIO Y DISTRITO. 
 
ARTICULO 138.- SE ENTIENDE POR LISTA NOMINAL DE ELECTORES, LAS RELACIONES 
ELABORADAS POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, QUE CONTIENEN EL 
NOMBRE, DOMICILIO, EDAD, SEXO Y CLAVE DE ELECTOR DE LAS PERSONAS 
INCLUIDAS EN EL PADRÓN ELECTORAL, AGRUPADAS POR DISTRITO, MUNICIPIO Y 
SECCIÓN A QUIENES SE HA EXPEDIDO Y ENTREGADO SU CREDENCIAL PARA VOTAR 
CON FOTOGRAFÍA. 
 
LOS LISTADOS NOMINALES QUE SE PROPORCIONARÁN PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES SERÁN: 
 
I. LISTADO NOMINAL DE INSACULADOS POR SECCIÓN ELECTORAL; 
 
II. LISTADOS NOMINALES DE EXHIBICIÓN PARA QUE LOS  ELECTORES Y LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS PARTICIPEN EN LA ACTUALIZACIÓN DE LOS MISMOS Y 
VERIFIQUEN SU ADECUADA INTEGRACIÓN; 

 



Ley Electoral del Estado de Hidalgo  

 
 

75

 
III. LISTADOS NOMINALES CON FOTOGRAFÍA DEFINITIVOS; Y  
 
IV. LISTADOS NOMINALES CON FOTOGRAFÍA PARA LA JORNADA ELECTORAL. 
 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÁN ACCESO A ESTA INFORMACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONVENIO Y LAS BASES DE COLABORACIÓN. 
 
ARTICULO 139.- LOS ASUNTOS RELATIVOS AL REGISTRO DE ELECTORES NO 
CONTEMPLADOS EN ESTE TÍTULO, SERÁN RESUELTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONVENIO Y LAS  
BASES DE COLABORACIÓN SIGNADOS CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
 

TÍTULO SEXTO 
DEL PROCESO ELECTORAL 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 140.- EL PROCESO ELECTORAL ESTÁ CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE 
ACTOS PREVISTOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, ESTA 
LEY Y SUS REGLAMENTOS, QUE REALIZARÁN LOS ORGANISMOS ELECTORALES, EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS CIUDADANOS, 
CON EL OBJETIVO DE ELEGIR A LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES LEGISLATIVO, 
EJECUTIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD. LOS PROCESOS ELECTORALES 
PODRÁN SER ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS. 
 
ARTÍCULO 141.- LOS PROCESOS ELECTORALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, 
COMPRENDEN LAS SIGUIENTES ETAPAS: 
 
DE LA PREPARACIÓN DE LAS ELECCIONES; 
 
DE LA JORNADA ELECTORAL; 
 
DE LOS RESULTADOS ELECTORALES;  
 
DEL CÓMPUTO Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LAS ELECCIONES; Y  
 
CONCLUSIÓN DEL PROCESO ELECTORAL. 

 
ARTÍCULO 142.- EL PROCESO ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES ORDINARIAS DE 
GOBERNADOR Y DIPUTADOS, SE   INICIA EN EL MES DE AGOSTO DEL AÑO ANTERIOR 
AL DÍA DE LOS COMICIOS Y CONCLUYE CON LA PUBLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
DE VALIDEZ O CON LA NULIDAD DE LAS ELECCIONES, Y  CON LA ASIGNACIÓN DE 
LOS DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
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EL PROCESO ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES ORDINARIAS DE  AYUNTAMIENTOS, 
INICIA EN EL MES DE JUNIO DEL AÑO DE LOS COMICIOS Y CONCLUYE CON LA 
PUBLICACIÓN DE DECLARACIÓN DE VALIDEZ O CON LA NULIDAD DE LAS 
ELECCIONES Y CON LA ASIGNACIÓN DE LOS  REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PREPARACIÓN DE LAS ELECCIONES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 143.- LA PREPARACIÓN DE LAS ELECCIONES COMPRENDE LOS SIGUIENTES 
ACTOS: 
 
I. INTEGRACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS 

ELECTORALES; 
 
II. ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EL 

PROCESO ELECTORAL DEL QUE SE TRATE; 
 
III. PUBLICACIÓN DEL SECCIONAMIENTO ELECTORAL DISTRITAL Y MUNICIPAL; 
 
IV. INSACULACIÓN, CAPACITACIÓN, EVALUACIÓN, SELECCIÓN E INTEGRACIÓN DE 

LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, ASÍ COMO LA 
PUBLICACIÓN Y UBICACIÓN DE LAS MISMAS; 

 
V. EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN CÍVICA A LA CIUDADANÍA Y DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL A LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 
Y MUNICIPALES ELECTORALES, Y DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA; 

 
VI. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LAS ELECCIONES; 
 
VII. DIFUSIÓN DE LA APERTURA DEL REGISTRO DE CANDIDATOS, FÓRMULAS O 

PLANILLAS Y SU PUBLICACIÓN; 
 
VIII. REGISTRO DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS, ANTE LOS ORGANISMOS 

ELECTORALES; 
 
IX. CAMPAÑAS ELECTORALES Y ACUERDO DE REGLAS PARA EL USO DE LA 

PROPAGANDA ELECTORAL; 
 
X. PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES; 
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XI. DESIGNACIÓN DE COORDINADORES ELECTORALES; 
 
XII. APROBACIÓN, IMPRESIÓN Y ENTREGA DE LAS BOLETAS, DOCUMENTACIÓN 

ELECTORAL, MATERIALES Y ÚTILES;  
 
XIII. PUBLICACIÓN DEL DIRECTORIO DE NOTARIOS EN EL ESTADO, EN LA QUE SE 

ESPECIFICARÁN NOMBRE DE LOS TITULARES, DOMICILIO Y TELÉFONO 
RESPECTIVAMENTE; Y 

 
XIV. LOS DEMÁS QUE EL CONSEJO GENERAL PREVEA. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL REGISTRO DE CANDIDATOS, FÓRMULAS Y PLANILLAS 

 
ARTÍCULO 144.- EL REGISTRO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS Y GOBERNADOR DEL 
ESTADO, ESTARÁ ABIERTO DEL 10 AL 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR DE LA 
ELECCIÓN ORDINARIA. EL DE AYUNTAMIENTOS SERÁ DEL 10 AL 15 DE OCTUBRE DEL 
AÑO DE LOS COMICIOS. LOS ORGANISMOS ELECTORALES DARÁN AMPLIA DIFUSIÓN 
A LA APERTURA DEL REGISTRO. 
 
ARTÍCULO 145.- LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEBERÁN SER REGISTRADAS POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS O COALICIONES ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, DEL 16 AL 20 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR DE LA ELECCIÓN, 
MEDIANTE UNA LISTA DE 11 FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS PROPIETARIOS 
CON SUS RESPECTIVOS SUPLENTES. 
 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN PARTICIPAR, HASTA EN CUATRO DISTRITOS, CON 
CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. 
 
LOS CANDIDATOS PROPUESTOS EN DICHAS FÓRMULAS DEBERÁN CUMPLIR LOS 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y REGISTRO, QUE ESTABLECE ESTA LEY PARA LAS 
FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA. 
 
ARTÍCULO 146.- LOS CANDIDATOS, FÓRMULAS Y PLANILLAS, DEBERÁN DE 
REGISTRARSE ANTE LOS SIGUIENTES ORGANISMOS: 
 
I. LOS CANDIDATOS A GOBERNADOR, ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL; Y 
 
II. LAS FÓRMULAS DE DIPUTADOS Y LAS PLANILLAS DE AYUNTAMIENTOS ANTE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES RESPECTIVAMENTE. EN SU DEFECTO 
PODRÁN REALIZARSE LOS REGISTROS ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 
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EN CASO DE DUPLICIDAD EN LOS REGISTROS, SERÁ LA DIRIGENCIA ESTATAL DE CADA 
PARTIDO POLÍTICO LA QUE DETERMINE AL RESPECTO. 
 
ARTÍCULO 147.- LAS CANDIDATURAS PARA DIPUTADOS SERÁN REGISTRADAS POR 
FÓRMULAS Y LAS DE AYUNTAMIENTOS MEDIANTE PLANILLAS COMPLETAS PARA 
TODOS LOS CARGOS; EN AMBOS CASOS SE INTEGRARÁN CON LOS PROPIETARIOS Y 
SUPLENTES RESPECTIVOS. 
 
ARTÍCULO 148.- SOLO LOS PARTIDOS POLÍTICOS O LAS COALICIONES PUEDEN 
SOLICITAR EL REGISTRO DE CANDIDATOS, FÓRMULAS Y PLANILLAS. LA SOLICITUD 
CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
I. NOMBRE Y APELLIDOS DEL CANDIDATO; 
 
II. LUGAR DE NACIMIENTO, EDAD Y DOMICILIO; 
 
III. CARGO PARA EL QUE SE POSTULA; 
 
IV. DENOMINACIÓN, COLOR O COMBINACIÓN DE COLORES Y EMBLEMAS DEL 

PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN POSTULANTE; 
 
V. CLAVE DE ELECTOR; 
 
VI. OCUPACIÓN; Y 
 
VII. DOMICILIO SOCIAL DEL PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN EN EL LUGAR DONDE 

TENGA SU RESIDENCIA EL ORGANISMO ELECTORAL QUE CORRESPONDA.  
 
PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A TODO CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, EL 
PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN POSTULANTE, DEBERÁ ACREDITAR EL REGISTRO DE 
LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE SUS CANDIDATOS SOSTENDRÁN A LO LARGO DE 
SUS CAMPAÑAS POLÍTICAS. DE IGUAL FORMA, DEBERÁN MANIFESTAR BAJO PROTESTA 
Y POR ESCRITO, QUE LOS CANDIDATOS CUYO REGISTRO SOLICITAN, FUERON 
SELECCIONADOS DE CONFORMIDAD CON SUS NORMAS ESTATUTARIAS. 
 
LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DEBERÁN ESTAR FIRMADAS DE CONFORMIDAD POR 
LOS CANDIDATOS, Y SE ANEXARÁN LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS. 
 
ARTÍCULO 149.- DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS SIGUIENTES A LA 
PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATO, FÓRMULA O 
PLANILLA, EL ORGANISMO ELECTORAL QUE CORRESPONDA CONCEDERÁ O NEGARÁ 
EL REGISTRO. TODA RESOLUCIÓN SERÁ NOTIFICADA POR ESTRADOS Y SERÁ 
RECURRIBLE. 
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ARTÍCULO 150.- EL CONSEJO GENERAL COMUNICARÁ A LOS CONSEJOS DISTRITALES, 
LOS DATOS CONTENIDOS DEL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS PARA GOBERNADOR 
DEL ESTADO QUE HAYA CONCEDIDO. 
 
LOS CONSEJOS DISTRITALES O MUNICIPALES ELECTORALES DENTRO DE LAS 24 HORAS 
SIGUIENTES A QUE REALICEN UN REGISTRO, COMUNICARÁN AL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL LOS DATOS RELATIVOS A CADA FÓRMULA O PLANILLA, ANEXANDO UN 
INFORME SOBRE LOS REGISTROS QUE CONCEDIERON O NEGARON. 
 
ARTÍCULO 151.- LA NEGATIVA DE REGISTRO DE UNA CANDIDATURA SERÁ RECURRIBLE 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY ESTATAL DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL.  
 
ARTÍCULO 152.-  PARA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS, FÓRMULAS O PLANILLAS, 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS COALICIONES LAS SOLICITARÁN POR ESCRITO AL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, OBSERVANDO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 
 
I. DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS, 

FÓRMULAS O PLANILLAS, PODRÁN SUSTITUIRLOS LIBREMENTE; Y 
 
II. VENCIDO EL PLAZO AL QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EXCLUSIVAMENTE 

PODRÁN SUSTITUIRLOS POR CAUSAS DE FALLECIMIENTO, INHABILITACIÓN, 
INCAPACIDAD O RENUNCIA. 

 
PARA LAS COALICIONES SE TENDRÁ QUE ACREDITAR QUE CUMPLIÓ CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS  51 AL 54 DE ESTA LEY SEGÚN CORRESPONDA. 
 
ARTÍCULO 153.- EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL PUBLICARÁ OPORTUNAMENTE EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, LOS 
NOMBRES DE LOS CANDIDATOS, FÓRMULAS O PLANILLAS REGISTRADAS, HACIENDO 
CONSTAR LA DENOMINACIÓN, COLOR O COLORES Y EMBLEMA DEL PARTIDO O 
COALICIÓN QUE LOS POSTULA. 
 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES Y DE LA PROPAGANDA ELECTORAL 

 
 
ARTÍCULO 154.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, LA CAMPAÑA ELECTORAL ES EL 
CONJUNTO DE ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS O 
COALICIONES, CANDIDATOS, FÓRMULAS O PLANILLAS REGISTRADAS Y SUS 
SIMPATIZANTES, PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO. 
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SE CONTEMPLARÁN COMO ACTIVIDADES DE CAMPAÑA ELECTORAL: LAS REUNIONES 
PÚBLICAS, ASAMBLEAS, DEBATES ENTRE CANDIDATOS, GIRAS, VISITAS DOMICILIARIAS, 
EL USO DE PROPAGANDA ELECTORAL Y OTROS EVENTOS DE PROSELITISMO QUE SE 
REALICEN PARA PROPICIAR EL CONOCIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS 
CONTENIDOS EN LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE PARA LA ELECCIÓN HAYAN 
REGISTRADO LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES.  ÉSTAS NO TENDRÁN MÁS 
LIMITACIONES QUE EL RESPETO A LA VIDA PRIVADA DE LOS CANDIDATOS, FÓRMULAS, 
PLANILLAS, AUTORIDADES Y TERCEROS. 
 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS CANDIDATOS Y SUS SIMPATIZANTES DEBERÁN 
PRESERVAR EL ORDEN PÚBLICO. 
 
ARTÍCULO 155.- LA PROPAGANDA ELECTORAL ES EL CONJUNTO DE ESCRITOS, 
PUBLICACIONES, IMÁGENES, GRABACIONES, PROYECCIONES Y EXPRESIONES QUE 
PRODUZCAN Y DIFUNDAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SUS CANDIDATOS, FÓRMULAS, 
PLANILLAS REGISTRADAS Y SIMPATIZANTES. 
 
ESTARÁ SUJETA A LAS LIMITACIONES SIGUIENTES: 
 
I. LA QUE SE DIFUNDA POR CUALQUIER MEDIO DEBERÁ EVITAR LA OFENSA, 

DIFAMACIÓN O CALUMNIA QUE DENIGRE A CANDIDATOS, PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTITUCIONES PÚBLICAS Y TERCEROS; 

 
II. NO PODRÁ FIJARSE O DISTRIBUIRSE EN LAS OFICINAS, EDIFICIOS Y LOCALES 

OCUPADOS POR LOS PODERES PÚBLICOS; 
 
III. NO SE DEBERÁ DESTRUIR O ALTERAR LA PROPAGANDA QUE EN APOYO A SUS 

CANDIDATOS, LOS PARTIDOS POLÍTICOS HAYAN COLOCADO, COLGADO, 
FIJADO, PINTADO O INSTALADO, EXCEPTUANDO DE ESTA PROHIBICIÓN A LOS 
PROPIETARIOS DE EDIFICIOS, TERRENOS U OBRAS QUE NO HAYAN DADO SU 
CONSENTIMIENTO; 

 
IV. NO SE DEBERÁN EMPLEAR SÍMBOLOS, DISTINTIVOS, SIGNOS, EMBLEMAS, FIGURAS 

Y MOTIVOS EXTRANJEROS QUE SE RELACIONEN CON EL RACISMO O LA 
RELIGIÓN; Y 

 
V. LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÁN OBLIGADOS A CUIDAR QUE SU PROPAGANDA 

NO DESTRUYA EL PAISAJE NATURAL O URBANO, NI PERJUDIQUE LOS ELEMENTOS 
QUE LO FORMAN. 

 
ARTÍCULO 156.- EN LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y CANDIDATOS OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES REGLAS: 
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I. PODRÁ COLGARSE EN ELEMENTOS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, BASTIDORES Y 

MAMPARAS, SIEMPRE QUE NO LO DAÑEN, SE IMPIDA LA VISIBILIDAD DE 
CONDUCTORES DE VEHÍCULOS O LA CIRCULACIÓN DE PEATONES; 

 
II. PODRÁ COLGARSE O FIJARSE EN INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA, SIEMPRE 

QUE MEDIE PERMISO POR ESCRITO DEL PROPIETARIO; 
 
III. NO PODRÁ FIJARSE O PINTARSE EN ELEMENTOS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, 

CARRETERO O FERROVIARIO, NI EN ACCIDENTES GEOGRÁFICOS CUALQUIERA 
QUE SEA SU RÉGIMEN JURÍDICO; 

 
IV. NO PODRÁ COLGARSE, FIJARSE O PINTARSE EN MONUMENTOS, ZONAS 

ARQUEOLÓGICAS E HISTÓRICAS, NI EN EL EXTERIOR DE EDIFICIOS PÚBLICOS; Y 
 
V. PODRÁ COLGARSE O FIJARSE EN LUGARES DE USO COMÚN QUE DETERMINEN 

LOS ORGANISMOS ELECTORALES PREVIO ACUERDO CON LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES, ESTOS ESPACIOS SERÁN ASIGNADOS MEDIANTE EL SORTEO 
ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONTENDIENTES. 

 
 
ARTÍCULO 157.- EL DÍA DE LA ELECCIÓN Y LOS TRES QUE LE PRECEDAN, NO SE 
PERMITIRÁ LA CELEBRACIÓN DE REUNIONES PÚBLICAS O CUALQUIER OTRO ACTO DE 
PROSELITISMO NI PROPAGANDA ELECTORAL. 
 
 
DURANTE LOS OCHO DÍAS NATURALES ANTERIORES AL DE LA  JORNADA ELECTORAL, 
QUEDA PROHIBIDO LLEVAR A CABO O APLICAR CUALQUIER TIPO DE ENCUESTA O 
SONDEO QUE TENGA POR OBJETO CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE 
LOS CIUDADANOS, ASÍ COMO PUBLICAR O DIFUNDIR DURANTE ESOS DÍAS EN 
CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN, LOS RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS O 
SONDEOS QUE HAYAN REALIZADO. 
 
 
EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL SOLO PODRÁN REALIZAR ENCUESTAS DE SALIDA 
LAS EMPRESAS U ORGANIZACIONES QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, LAS CUALES DEBERÁN 
CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD QUE PARA ELLO SE ESTABLEZCA. 
 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS ORDENAMIENTOS, EL CONSEJO 
GENERAL SOLICITARÁ EL AUXILIO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. SU 
INCUMPLIMIENTO SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS QUE SE ESTABLEZCAN  EN 
ESTA LEY. 
 



Ley Electoral del Estado de Hidalgo  

 
 

82

 
SECCIÓN CUARTA 

DEL REGISTRO DE REPRESENTANTES ANTE LAS CASILLAS 
 
ARTÍCULO 158.- EN LAS ELECCIONES PARA GOBERNADOR, DIPUTADOS Y 
AYUNTAMIENTOS, LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN NOMBRAR REPRESENTANTES EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32 FRACCIONES IV Y V DE ESTA LEY.   LOS 
REPRESENTANTES DEBERÁN SER CIUDADANOS HIDALGUENSES O VECINOS DE LA 
ENTIDAD, ESTAR INSCRITOS EN EL PADRÓN ELECTORAL Y CONTAR CON CREDENCIAL 
PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, NO HABER SIDO DESIGNADO COMO INTEGRANTE 
DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA APROBADAS PARA LA ELECCIÓN DE QUE SE 
TRATE; Y TAMPOCO EJERCER NINGUNO DE LOS CARGOS A QUE SE REFIEREN LAS 
FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 36 DE ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 159.- LOS NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES DE PARTIDO Y 
REPRESENTANTES GENERALES, DEBERÁN SER REGISTRADOS A MÁS TARDAR TRECE DÍAS 
NATURALES ANTES DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE Y CONTENDRÁN LOS SIGUIENTES 
DATOS: 
 
I. NOMBRE Y APELLIDOS, DOMICILIO Y CLAVE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR 

CON FOTOGRAFÍA.  
 
II. NOMBRE DEL PARTIDO REPRESENTADO; Y 
 
III. NÚMERO DE CASILLA O CASILLAS ANTE QUIEN SE EJERZA LA REPRESENTACIÓN. 
 
 
ARTÍCULO 160.- PARA QUE LOS REPRESENTANTES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, EJERZAN LOS DERECHOS QUE ESTA LEY LES CONFIERE, DEBE REGISTRARSE 
EL NOMBRAMIENTO QUE LOS ACREDITE, ANTE EL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL 
ELECTORAL QUE CORRESPONDA.  O SUPLETORIAMENTE ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 
 
EL REGISTRO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 
I. EN LA FECHA DE LA PRIMERA PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE CASILLAS, EL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL ELECTORAL RESPECTIVO, 
PROPORCIONARÁ A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ACREDITADOS ANTE EL MISMO, LOS FORMATOS DE NOMBRAMIENTO POR 
DUPLICADO EN IGUAL NÚMERO AL DE LAS CASILLAS QUE SE INSTALARÁN; 

 
II. LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN DEVOLVER AL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL ELECTORAL DE QUE SE TRATE, 
A MÁS TARDAR TRECE DÍAS NATURALES ANTES DEL DÍA DE LA ELECCIÓN, LOS 
FORMATOS  DE  NOMBRAMIENTOS  POR  DUPLICADO,  CON  LOS  DATOS DE LOS  
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REPRESENTANTES Y LA IDENTIFICACIÓN DE LA CASILLA ANTE LA QUE SE LES PRETENDA 
ACREDITAR; SE SUJETARÁ A LAS REGLAS SIGUIENTES: 
 
1. SE HARÁ MEDIANTE ESCRITO FIRMADO POR EL DIRIGENTE O REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO POLÍTICO QUE HAGA EL NOMBRAMIENTO; 
 
2. EL OFICIO DEBERÁ ACOMPAÑARSE CON UNA RELACIÓN QUE SEÑALE: EL ORDEN 

NUMÉRICO DE CASILLAS, LOS NOMBRES DE LOS REPRESENTANTES PROPIETARIOS 
Y SUPLENTE Y LA CLAVE DE SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA; 

 
3. LAS SOLICITUDES DE REGISTRO QUE CAREZCAN DE ALGUNO DE LOS DATOS DE 

LOS REPRESENTANTES, SE REGRESARÁN AL PARTIDO POLÍTICO SOLICITANTE, PARA 
QUE DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES SUBSANEN LAS OMISIONES Y 

 
4. VENCIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, SIN HABERSE 

CORREGIDO LAS OMISIONES, NO SE REGISTRARÁ EL NOMBRAMIENTO Y POR 
CONSIGUIENTE CARECERÁ DE VALIDEZ. 

 
III. EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE CONSERVARÁ UN EJEMPLAR DE CADA UNO DE LOS 
NOMBRAMIENTOS Y ENTREGARÁ A LOS REPRESENTANTES DE CADA UNO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS, A MÁS TARDAR OCHO DÍAS NATURALES 
ANTES DEL DÍA DE LA ELECCIÓN, LOS NOMBRAMIENTOS DEBIDAMENTE 
REGISTRADOS, SELLADOS Y FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO ELECTORAL DE QUE SE TRATE; Y 

 
IV. EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL ELECTORAL RESPECTIVO, 

REPONDRÁ A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS FORMATOS 
DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES GENERALES O ANTE MESAS DIRECTIVAS 
DE CASILLA QUE EVENTUALMENTE HUBIERAN QUEDADO INUTILIZADOS, SIEMPRE 
QUE SEA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN II DE ESTE ARTÍCULO; 

 
 
ARTÍCULO 161.- LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ACREDITADOS 
ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, TENDRÁN LOS SIGUIENTES DERECHOS: 
 
I. ESTAR PRESENTES EN LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA Y PERMANECER EN ELLA 

HASTA SU CLAUSURA. TENDRÁN UNA UBICACIÓN QUE LES PERMITA OBSERVAR Y 
VIGILAR EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN; 

 
II. RECIBIR COPIA LEGIBLE DEL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL;  
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III. PRESENTAR ESCRITOS DE PROTESTA RELACIONADOS CON INCIDENTES 

OCURRIDOS DURANTE LA VOTACIÓN Y PRESENTAR LAS PRUEBAS QUE ESTIMEN 
PERTINENTES; 

 
IV. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, ASÍ COMO 

FIRMAR TODAS LAS ACTAS QUE SE LEVANTEN. LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN 
REPRESENTANTE, NO INVALIDARÁ EL CONTENIDO DE LAS ACTAS RESPECTIVAS; 

 
V. ACOMPAÑAR AL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA AL CONSEJO 

DISTRITAL, MUNICIPAL O CENTRO DE ACOPIO CORRESPONDIENTE, PARA HACER 
LLEGAR EL PAQUETE Y SOBRE ELECTORAL;  

 
VI. DEBERÁN PORTAR EN SITIO VISIBLE UN DISTINTIVO ADHERIBLE CON EL LOGOTIPO 

DEL PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN QUE REPRESENTEN, EN MEDIDAS DE 2.5 X 
2.5 CENTÍMETROS, IDENTIFICANDO EL TIPO DE NOMBRAMIENTO, PROPIETARIO, 
SUPLENTE O GENERAL, QUE SERÁN PROPORCIONADOS POR EL CONSEJO 
RESPECTIVO AL MOMENTO DE REGRESAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOS 
NOMBRAMIENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS;  

 
VII. SOLICITAR LOS SERVICIOS DE NOTARIOS PÚBLICOS, LOS CUALES DEBEN 

PRESTARSE DE MANERA PRONTA Y GRATUITA; Y 
 
VIII. LOS DEMÁS QUE ESTABLEZCA ESTA LEY. 
 
EN NINGÚN CASO EJERCERÁN O ASUMIRÁN LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DE 
LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 
 
 
ARTÍCULO 162.- LA ACTUACIÓN DE LOS REPRESENTANTES GENERALES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ESTARÁ SUJETA A LAS REGLAS SIGUIENTES: 
 
I. EJERCERÁN SU CARGO EN LAS CASILLAS INSTALADAS EN EL DISTRITO Y 

MUNICIPIO PARA EL QUE FUERON ACREDITADOS; 
 
II. DEBERÁN ACTUAR INDIVIDUALMENTE, Y EN NINGÚN CASO HABRÁ MÁS DE UN 

REPRESENTANTE GENERAL DE UN MISMO PARTIDO POLÍTICO EN LA CASILLA; 
 
III. NO SUSTITUIRÁN EN SUS FUNCIONES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, A 

LOS REPRESENTANTES DE SU PARTIDO POLÍTICO CUANDO ESTÉN PRESENTES; 
 
IV. EN NINGÚN CASO EJERCERÁN O ASUMIRÁN LAS FUNCIONES DE LOS 

INTEGRANTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA; 
 



Ley Electoral del Estado de Hidalgo  

 
 

85

 
V. NO OBSTACULIZARÁN, NI SUSPENDERÁN EL DESARROLLO DE LA VOTACIÓN EN 

LAS CASILLAS EN LAS QUE SE PRESENTEN; 
 
VI. PODRÁN PRESENTAR ESCRITOS DE PROTESTA, CUANDO LOS REPRESENTANTES DE 

SU PARTIDO POLÍTICO ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA NO ESTÉN 
PRESENTES; 

 
VII. SOLO PODRÁN SOLICITAR Y OBTENER DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

PARA LAS QUE FUERON ACREDITADOS, COPIA DE LAS ACTAS QUE SE LEVANTEN, 
CUANDO NO HAYAN ESTADO PRESENTES LOS REPRESENTANTES DE SU PARTIDO 
POLÍTICO; 

 
VIII. PODRÁN COMPROBAR LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE SU PARTIDO 

POLÍTICO ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y RECIBIR DE ELLOS LOS 
INFORMES RELATIVOS A SU DESEMPEÑO; Y 

 
IX. LAS DEMÁS QUE LES ESTABLEZCA ESTA LEY. 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL 

 
ARTÍCULO 163.- PARA LA EMISIÓN DEL VOTO, SE IMPRIMIRÁN BOLETAS ELECTORALES 
EN UN TALONARIO FOLIADO, CONFORME AL MODELO QUE APRUEBE EL CONSEJO 
GENERAL, LAS CUALES CONTENDRÁN LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
I. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, DISTRITO O MUNICIPIO SEGÚN LA 

ELECCIÓN DE QUE SE TRATE Y FECHA DE LA ELECCIÓN; 
 
II. CARGO PARA EL QUE SE POSTULA AL CANDIDATO O CANDIDATOS; 
 
III. NOMBRE Y APELLIDOS DEL CANDIDATO O CANDIDATOS Y EL DE LOS SUPLENTES; 
 
IV. COLOR O COMBINACIÓN DE COLORES Y EMBLEMA DEL PARTIDO POLÍTICO O 

COALICIÓN, EN EL ORDEN QUE LE CORRESPONDE DE ACUERDO A LA 
ANTIGÜEDAD DE SU REGISTRO; 

 
V. PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, UN CÍRCULO PARA CADA CANDIDATO Y 

EN EL CASO DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS, UN SOLO 
CÍRCULO PARA CADA FÓRMULA O PLANILLA DE PROPIETARIO Y SUPLENTE; 

 
VI. ESPACIO PARA CANDIDATO, FÓRMULAS O PLANILLAS NO REGISTRADAS; Y 
 
VII. LAS FIRMAS IMPRESAS DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DEL 

SECRETARIO GENERAL. 
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SERÁ VÁLIDO EL USO DE LAS BOLETAS QUE CONTENGAN LOS NOMBRES DE ALGÚN 
CANDIDATO, FÓRMULAS O PLANILLAS, QUE HABIENDO SIDO CANCELADO SU 
REGISTRO, NO HAYA SIDO POSIBLE SUSTITUIRLAS OPORTUNAMENTE POR EL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL. 
 
 
ARTÍCULO 164.- EN CASO DE CANCELACIÓN DEL REGISTRO O SUSTITUCIÓN DE UNO O 
MÁS CANDIDATOS, LAS BOLETAS QUE YA ESTUVIEREN IMPRESAS SERÁN SUSTITUIDAS 
POR OTRAS CONFORME LO ACUERDE EL CONSEJO GENERAL. SI NO SE PUDIERA 
EFECTUAR LA SUSTITUCIÓN DE LAS BOLETAS O YA SE HUBIERAN REPARTIDO A LAS 
CASILLAS, LOS VOTOS EMITIDOS CONTARÁN PARA EL PARTIDO POLÍTICO Y LOS 
CANDIDATOS LEGALMENTE REGISTRADOS ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, LOS 
CONSEJOS DISTRITALES O MUNICIPALES ELECTORALES, SEGÚN CORRESPONDA. 
 
 
ARTÍCULO 165.- CINCO DÍAS NATURALES ANTES DE LA FECHA DE LAS ELECCIONES 
DEBERÁN ESTAR EN PODER DE LOS CONSEJOS DISTRITALES O MUNICIPALES 
ELECTORALES LAS BOLETAS, DOCUMENTACIÓN, MATERIALES Y ÚTILES NECESARIOS 
PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CASILLAS, CONTRA EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE. 
 
ARTÍCULO 166.- LOS CONSEJOS DISTRITALES O MUNICIPALES ELECTORALES SEGÚN 
CORRESPONDA, ENTREGARÁN A CADA PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA, 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA ELECCIÓN, LO SIGUIENTE: 
 
I. LISTA NOMINAL DE ELECTORES DE LA CASILLA; 
 
II. RELACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO EL 

NOMBRE DE LOS REPRESENTANTES GENERALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE 
ACTUARÁN ANTE LA CASILLA; 

 
III. LA CANTIDAD DE BOLETAS PARA CADA ELECCIÓN SERÁ EQUIVALENTE AL 

NÚMERO DE CIUDADANOS DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DE LA CASILLA, 
MÁS EL NÚMERO DE BOLETAS DE ACUERDO AL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS PARA ACTUAR EN LA MISMA, SIEMPRE Y 
CUANDO LES CORRESPONDIERA VOTAR EN OTRA CASILLA; 

 
IV. LAS URNAS PARA RECIBIR LA VOTACIÓN, UNA POR CADA ELECCIÓN, LAS QUE 

DEBERÁN LLEVAR EN EL EXTERIOR EN LUGAR VISIBLE, IMPRESA O ADHERIDA EN EL 
MISMO COLOR DE LA BOLETA QUE CORRESPONDA, LA DENOMINACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE QUE SE TRATE; LAS URNAS SERÁN DE MATERIAL TRANSPARENTE Y DE 
PREFERENCIA PLEGABLES O ARMABLES; 
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V. LOS CANCELES O ELEMENTOS MODULARES QUE GARANTICEN QUE EL ELECTOR 

PUEDA EMITIR SU VOTO EN SECRETO; 
 
VI. EL LIQUIDO O TINTA INDELEBLE; Y 
 
VII. LA DOCUMENTACIÓN, MATERIALES Y ÚTILES NECESARIOS. 
 
 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LAS CASILLAS ESPECIALES 

 
 
ARTÍCULO 167.- EN LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y GOBERNADOR, PODRÁ 
INSTALARSE UNA CASILLA ESPECIAL POR DISTRITO PARA LA RECEPCIÓN DEL VOTO DE 
LOS ELECTORES QUE SE ENCUENTREN TRANSITORIAMENTE FUERA DE SU MUNICIPIO. SE 
UBICARÁN EN LOS LUGARES EN QUE DETERMINE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL. 
 
 
ARTÍCULO 168.- PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS Y UBICACIÓN DE 
LAS CASILLAS ESPECIALES, SE APLICARÁN LAS MISMAS REGLAS QUE SE ESTABLECEN 
PARA LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 
 
 
ARTÍCULO 169.- LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS ESPECIALES, 
RECIBIRÁN LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES CORRESPONDIENTES, CON 
EXCEPCIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, EN LUGAR DE LA CUAL RECIBIRÁN 
LAS FORMAS ESPECIALES PARA ANOTAR LOS DATOS DE LOS ELECTORES. 
 
ARTÍCULO 170.- EL NÚMERO DE BOLETAS ELECTORALES A UTILIZARSE EN LAS CASILLAS 
ESPECIALES, SERÁ EL QUE DETERMINE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL. 
 
 
ARTÍCULO 171.- EN LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y GOBERNADOR PODRÁN 
INSTALARSE CENTROS DE ACOPIO DE PAQUETES Y SOBRES ELECTORALES EN LOS 
DISTRITOS QUE ASÍ LO REQUIERAN PARA FACILITAR Y AGILIZAR LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL GENERADA DURANTE LA JORNADA ELECTORAL. 
 
EL NÚMERO, UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE ESTOS, ASÍ COMO SU NORMATIVIDAD 
INTERNA SERÁ DETERMINADO POR  EL CONSEJO GENERAL. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LA JORNADA ELECTORAL 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LAS ELECCIONES 

 
 
ARTÍCULO 172.- EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL NINGUNA AUTORIDAD PUEDE 
APREHENDER A NINGÚN ELECTOR SINO HASTA DESPUÉS DE QUE HAYA VOTADO, 
SALVO LOS CASOS DE FLAGRANTE DELITO, POR ORDEN EXPRESA DEL PRESIDENTE DE 
UNA CASILLA O EN VIRTUD DE RESOLUCIÓN DICTADA POR AUTORIDAD JUDICIAL 
COMPETENTE. 
 
ARTÍCULO 173.- EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, SOLO PUEDEN PORTAR ARMAS 
LOS MIEMBROS UNIFORMADOS DE LA FUERZA PÚBLICA ENCARGADA DEL ORDEN, LOS 
QUE TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE DESARMAR A QUIEN INFRINJA ESTA DISPOSICIÓN.  
 
ARTÍCULO 174.- EL DÍA DE LA ELECCIÓN Y VEINTICUATRO HORAS ANTES, QUEDA 
PROHIBIDO EL EXPENDIO Y EL CONSUMO PÚBLICO DE BEBIDAS QUE CONTENGAN 
ALCOHOL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS BANDOS DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DE LOS 
AYUNTAMIENTOS. 
 
ARTÍCULO 175.- LAS NOTARIAS PÚBLICAS, LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, LAS 
AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO Y LAS DEMÁS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y AYUNTAMIENTOS CON ATRIBUCIONES DE FE PÚBLICA, PERMANECERÁN 
ABIERTAS DURANTE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL. 
 
ARTÍCULO  176.- EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, LOS NOTARIOS PÚBLICOS EN 
EJERCICIO Y DEMÁS FEDATARIOS, DEBERÁN ATENDER LA SOLICITUD DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES, DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y CIUDADANOS, EN FORMA GRATUITA, PARA ACTUAR EN LOS 
TÉRMINOS DE LEY. 
 
ARTÍCULO 177.- LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES ESTÁN OBLIGADAS A 
PROPORCIONAR AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES ELECTORALES, EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, ADEMÁS DE LOS 
INFORMES Y LAS CERTIFICACIONES QUE LES SEAN SOLICITADAS EN RELACIÓN CON EL 
PROCESO ELECTORAL. 
 
ASIMISMO, EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE, 
ESTABLECERÁ UNA ADECUADA COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, 
PARA LOGRAR SU APOYO Y COLABORACIÓN EN SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE 
COMPETENCIA. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA INSTALACIÓN DE LAS CASILLAS 
 
 
ARTÍCULO 178.- A LAS 8:00 HORAS DEL DÍA DE LA ELECCIÓN, LOS CIUDADANOS 
NOMBRADOS PRESIDENTE, SECRETARIO Y ESCRUTADORES CON CARÁCTER DE 
PROPIETARIOS EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, VERIFICARÁN PREVIAMENTE 
QUE NO HAYA PROPAGANDA ELECTORAL Y EN SU CASO LA QUE EXISTA QUE SE 
RETIRE, PROCEDERÁN A LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA EN EL LUGAR SEÑALADO, EN 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CONCURRAN, 
ANOTANDO EN EL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL LA INSTALACIÓN 
CORRESPONDIENTE.  
 
A SOLICITUD DE UN REPRESENTANTE DE PARTIDO POLÍTICO ACREDITADO ANTE LA 
CASILLA, LAS BOLETAS PODRÁN SER RUBRICADAS AL REVERSO POR UNO DE LOS 
REPRESENTANTES DESIGNADO POR SORTEO, QUIEN LO HARÁ POR PARTES A FIN DE 
NO OBSTACULIZAR LA VOTACIÓN. LA FALTA DE RUBRICA EN LAS BOLETAS NO SERÁ 
MOTIVO PARA ANULAR LOS SUFRAGIOS RECIBIDOS. 
 
ARTÍCULO 179.- SE CONSIDERA QUE EXISTE CAUSA DE FUERZA MAYOR PARA LA 
INSTALACIÓN DE UNA CASILLA EN LUGAR DISTINTO AL SEÑALADO, CUANDO: 
 
I. NO EXISTA EL LOCAL INDICADO EN LAS PUBLICACIONES RESPECTIVAS O EL DATO 

DE UBICACIÓN SEA INCORRECTO; 
 
II. EL LOCAL SE ENCUENTRE CERRADO O CLAUSURADO Y NO SE PUEDA REALIZAR 

LA INSTALACIÓN; 
 
III. SE UBIQUE EN UN LUGAR PROHIBIDO POR ESTA LEY; 
 
IV. LAS CONDICIONES DEL LOCAL NO PERMITAN ASEGURAR LA LIBERTAD O EL 

SECRETO DEL VOTO, EL LIBRE ACCESO DE LOS ELECTORES O BIEN, NO 
GARANTICE EL DESARROLLO NORMAL DE LA JORNADA ELECTORAL; Y 

 
V. LOS CIUDADANOS O SIMPATIZANTES DE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO NO DEJEN 

INSTALAR LA CASILLA EN EL LUGAR SEÑALADO.  
 
EN CASO DE QUE SE DÉ ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ANTERIORES, SERÁ SUFICIENTE 
QUE LA MAYORÍA DE FUNCIONARIOS Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
DETERMINEN INSTALARLA EN OTRO LUGAR, ASENTANDO ÉSTE HECHO EN EL ACTA 
RESPECTIVA. LA CASILLA DEBERÁ QUEDAR DENTRO DE LA MISMA SECCIÓN Y EN EL 
LUGAR MÁS PRÓXIMO, DEBIENDO DEJAR AVISO DE LA NUEVA UBICACIÓN EN EL 
EXTERIOR DEL LUGAR QUE NO REUNIÓ LOS REQUISITOS. 
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POR CONSENSO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA Y DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSIDEREN QUE LAS CONDICIONES 
CLIMÁTICAS INTERFIEREN CON EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA CASILLA, 
ANOTÁNDOLO EN EL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL EN EL RENGLÓN DE 
INCIDENTES. 
 
ARTÍCULO 180.- DE NO INSTALARSE LA CASILLA CONFORME AL ARTÍCULO 178 DE ESTA 
LEY, SE PROCEDERÁ CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
I. SI A LAS 08:15 HORAS NO ESTÁN PRESENTES ALGUNOS DE LOS PROPIETARIOS, 

ACTUARÁN EN SU LUGAR LOS SUPLENTES COMUNES; 
 
II. SI A LAS 08:30 HORAS NO ESTA INTEGRADA LA MESA DIRECTIVA CON LOS 

SUPLENTES COMUNES, PERO ESTÁ PRESENTE EL PRESIDENTE O UN SUPLENTE, ESTE 
PROCEDERÁ A INSTALAR LA CASILLA DESIGNANDO DE ENTRE LOS VOTANTES A 
LOS FUNCIONARIOS NECESARIOS PARA SUPLIR A LOS AUSENTES. NO PODRÁN 
SER DESIGNADOS LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ACREDITADOS; 

 
III. EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE Y LOS SUPLENTES  A LAS 08:30 HORAS, LA CASILLA 

DEBERÁ INSTALARSE POR EL COORDINADOR ELECTORAL DEL CONSEJO DISTRITAL 
O MUNICIPAL QUE CORRESPONDA, QUIEN DESIGNARÁ DE ENTRE LOS ELECTORES 
PRESENTES A LOS FUNCIONARIOS NECESARIOS PARA SUPLIR A LOS AUSENTES;  

 
IV. CUANDO NO SEA POSIBLE LA INTERVENCIÓN OPORTUNA DEL COORDINADOR 

ELECTORAL DEL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL, LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ANTE LAS CASILLAS, DESIGNARÁN POR UNANIMIDAD A LOS 
FUNCIONARIOS NECESARIOS PARA INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA E INSTALAR LA 
CASILLA. 

 
PARA LO ANTERIOR, BASTARÁ QUE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EXPRESEN SU CONFORMIDAD PARA DESIGNAR A LOS MIEMBROS DE 
LA MESA DIRECTIVA, SIEMPRE Y CUANDO LOS MISMOS GARANTICEN LA 
IMPARCIALIDAD DEL PROCESO, EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY; Y 

 
V. DE OCURRIR ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS, SE HARÁ CONSTAR EN EL 

ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL. 
 
ARTÍCULO 181.- SI A LAS 12:00 HORAS NO ES POSIBLE INSTALAR LA CASILLA EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO PRECEDENTE, LOS FUNCIONARIOS DE LA MESA DIRECTIVA Y 
ELECTORES PRESENTES LEVANTARÁN UN ACTA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LOS 
HECHOS, EL NOMBRE, LA CLAVE DE ELECTOR Y FIRMA AUTÓGRAFA DE LOS QUE LA 
SUSCRIBEN, LA CUAL ENVIARAN AL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL ELECTORAL 
QUE CORRESPONDA. LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DEBERÁN 
OBLIGATORIAMENTE FIRMAR EL ACTA RESPECTIVA. 
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ARTÍCULO 182.- CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PARA INSTALAR LA CASILLA, SE 
ANOTARÁ LA INSTALACIÓN EN EL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL, 
DEBIENDO FIRMARSE OBLIGATORIAMENTE POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 
MESA DIRECTIVA DE CASILLA Y POR LOS DEMÁS FUNCIONARIOS Y REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE HAYAN INTERVENIDO, EN LA QUE SE HARÁN 
CONSTAR LOS SIGUIENTES DATOS:  
 
I. EL LUGAR, LA FECHA Y HORA EN QUE SE INICIE EL ACTO DE INSTALACIÓN; 
 
II. LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS FUNCIONARIOS, REPRESENTANTES DE 

PARTIDO O ELECTORES QUE INTERVENGAN; 
 
III. LA CONSTANCIA DE QUE OBRAN EN PODER DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, 

LAS BOLETAS ELECTORALES, LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, MATERIALES Y 
ÚTILES NECESARIOS PARA LA ELECCIÓN; 

 
IV. LA MENCIÓN DE QUE SE ABRIERON LAS URNAS EN PRESENCIA DE LOS 

FUNCIONARIOS, REPRESENTANTES Y ELECTORES ASISTENTES COMPROBÁNDOSE 
QUE ESTABAN VACÍAS; Y  

 
V. EN CASO DE ALGÚN INCIDENTE SUSCITADO CON MOTIVO DE LA INSTALACIÓN, 

UNA BREVE RELACIÓN DE HECHOS, SEÑALANDO LA HORA EN QUE OCURRIERON. 
  
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA VOTACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 183.- LOS ELECTORES VOTARÁN EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN ANTE 
LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, OBSERVÁNDOSE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
 
I. EXHIBIRÁN SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA; 
 
II. EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA IDENTIFICARA AL ELECTOR Y SE 

CERCIORARA DE QUE EL NOMBRE QUE APARECE EN LA CREDENCIAL FIGURE EN 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES. PODRÁ PERMITIR SUFRAGAR A AQUELLOS 
CIUDADANOS CUYAS CREDENCIALES CONTENGAN ERRORES DE 
SECCIONAMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SU NOMBRE APAREZCA INSCRITO EN LA 
LISTA NOMINAL DE ELECTORES DE LA SECCIÓN; LOS INTEGRANTES DE LAS MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLAS, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ACREDITADOS, PODRÁN VOTAR EN LA CASILLA EN QUE ACTÚEN DESPUÉS DE 
INSTALARLA;  
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III. LOS ELECTORES PODRÁN VOTAR EN LAS CASILLAS ESPECIALES, CUANDO ESTÉN 
COMPRENDIDOS EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

 

1. SI ESTÁN FUERA DEL MUNICIPIO, PERO DENTRO DEL DISTRITO ELECTORAL AL QUE 
PERTENECEN, PODRÁN VOTAR PARA DIPUTADOS Y GOBERNADOR; Y 

 

2. SI ESTÁN FUERA DEL DISTRITO DE SU DOMICILIO, SOLO PODRÁN VOTAR PARA 
GOBERNADOR DEL ESTADO. 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA ESPECIAL, PROCEDERÁ A 
ANOTAR EN LOS FORMATOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL; EL 
NOMBRE Y APELLIDOS, DOMICILIO, LUGAR DE ORIGEN Y CLAVE DE LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA DE CADA UNO DE LOS 
SUFRAGANTES; ESTA LISTA SE INTEGRARÁ AL SOBRE ELECTORAL. 

 

CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PARA ACREDITAR LA CALIDAD DEL ELECTOR, EL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA LE ENTREGARÁ LAS BOLETAS QUE 
PROCEDAN, PARA QUE ESTE EMITA SU VOTO. 
 

ARTÍCULO 184.- EL ELECTOR EMITIRÁ SU VOTO DE LA FORMA SIGUIENTE: 
 
I. DE MANERA SECRETA MARCARÁ EN CADA UNA DE LAS BOLETAS EL CÍRCULO 

QUE CONTENGA EL EMBLEMA DEL PARTIDO POLÍTICO EN FAVOR DE CUYO 
CANDIDATO, FÓRMULA O PLANILLA DESEE SUFRAGAR; 

 
II. CUANDO DESEE VOTAR POR CANDIDATOS NO REGISTRADOS ESCRIBIRÁ EN EL 

LUGAR CORRESPONDIENTE EL NOMBRE DE ESTOS Y CRUZARÁ EL CÍRCULO EN 
BLANCO; 

 
III. SI SE ENCUENTRA INCAPACITADO FÍSICAMENTE PARA SUFRAGAR, PODRÁ 

AUXILIARSE DE OTRA PERSONA, QUIEN MARCARÁ LA BOLETA Y LA INTRODUCIRÁ 
EN LA URNA RESPECTIVA, SIEMPRE Y CUANDO ESTA NO SEA FUNCIONARIO DE 
CASILLA NI REPRESENTANTE DE PARTIDO; 

 
IV. SI NO SABE LEER NI ESCRIBIR, PODRÁ AUXILIARSE DE UNA PERSONA DE SU 

CONFIANZA, SIEMPRE Y CUANDO ESTA NO SEA FUNCIONARIO DE CASILLA NI 
REPRESENTANTE DE PARTIDO; 

 
V. EL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y EL DE LA POLICÍA, DEBEN 

PRESENTARSE A VOTAR INDIVIDUALMENTE, SIN ARMAS Y SIN VIGILANCIA DE 
MANDO SUPERIOR ALGUNO; Y  

 
VI. CUANDO EL ELECTOR HAYA EMITIDO SU VOTO, EL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA DE CASILLA LE APLICARÁ LA TINTA INDELEBLE EN UNO DE LOS DEDOS 
PULGARES Y POSTERIORMENTE LE DEVOLVERÁ SU CREDENCIAL CON LA MARCA 
RESPECTIVA, EN TANTO QUE EL SECRETARIO ANOTARÁ EN LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES LA PALABRA ��VOTO��. 
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ARTÍCULO 185.- EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA TIENE LA 
RESPONSABILIDAD DE MANTENER EL ORDEN DURANTE LA JORNADA ELECTORAL, 
ASEGURAR EL LIBRE ACCESO DE LOS ELECTORES, EL SECRETO DEL VOTO Y OBSERVAR 
LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
I. SOLO PERMANECERÁN EN EL LOCAL DE LA CASILLA SUS FUNCIONARIOS, LOS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EL FEDATARIO PÚBLICO EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EL NÚMERO DE ELECTORES QUE PUEDAN SER 
ATENDIDOS, A FIN DE ASEGURAR LA LIBERTAD EN LA EMISIÓN DEL VOTO; 

 
II. NO ADMITIRÁ EN LA CASILLA A QUIENES SE PRESENTEN ARMADOS, EN ESTADO DE 

EBRIEDAD, HAGAN PROPAGANDA POLÍTICA O AQUELLOS QUE POR CUALQUIER 
FORMA PRETENDAN COACCIONAR A LOS VOTANTES; 

 
III. MANDARÁ RETIRAR DE LA CASILLA A TODO INDIVIDUO QUE INFRINJA LAS 

DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y SUS REGLAMENTOS U OBSTACULICE LA VOTACIÓN; 
Y  

 
IV. PARA CUMPLIR CON SU RESPONSABILIDAD, ORDENARÁ EL RETIRO DE CUALQUIER 

PERSONA QUE INTERFIERA O ALTERE EL ORDEN Y CONTARÁ CON EL AUXILIO DE 
LA FUERZA PÚBLICA SI FUERE NECESARIO. EN ESTOS CASOS, EL SECRETARIO DE LA 
MESA HARÁ CONSTAR LOS HECHOS EN UN ACTA ESPECIAL QUE DEBERÁN 
FIRMAR JUNTO CON EL PRESIDENTE DE LA CASILLA, LOS FUNCIONARIOS Y LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE LA MISMA. 

 
 
ARTÍCULO 186.- EL PRESIDENTE Y/O SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
DEBE RECIBIR LOS ESCRITOS DE PROTESTA Y EN SU CASO LAS PRUEBAS 
DOCUMENTALES QUE SE EXHIBAN. EL ORIGINAL Y LAS COPIAS DE LOS ESCRITOS DE 
PROTESTA Y LAS PRUEBAS EXHIBIDAS LAS INTEGRARÁ AL SOBRE ELECTORAL. UNA 
COPIA DEL ESCRITO DE PROTESTA Y DE LAS PRUEBAS SERÁN ENTREGADAS AL 
RECURRENTE FIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y/O SECRETARIO DE LA MESA. POR 
NINGÚN MOTIVO LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA DISCUTIRÁN 
LOS HECHOS CONSIGNADOS EN LOS MISMOS. 
 
 
ARTÍCULO 187.- A LAS 18:00 HORAS O ANTES, SI YA VOTARON TODOS LOS ELECTORES 
INSCRITOS EN LA LISTA NOMINAL CORRESPONDIENTE, SE CERRARÁ LA VOTACIÓN. SI A 
LA HORA SEÑALADA, AUN SE ENCUENTRAN EN LA CASILLA ELECTORES SIN VOTAR, 
SÓLO LOS QUE HASTA LAS 18:00 HORAS SE ENCONTRARAN FORMADOS, PODRÁN 
HACERLO, PROCEDIÉNDOSE ENTONCES A CERRAR LA VOTACIÓN. 
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ARTÍCULO 188.- CONCLUIDA LA VOTACIÓN, EL SECRETARIO DE LA MESA ANOTARÁ 
EN EL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL EL CIERRE DE LA VOTACIÓN 
SUSCRIBIÉNDOLA CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE, DEBIENDO FIRMARSE 
OBLIGATORIAMENTE POR LOS DEMÁS FUNCIONARIOS DE LA MESA DIRECTIVA Y DE 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR: 
 
I. LOS INCIDENTES QUE SE RELACIONEN CON ELLA; 
 
II. LOS ESCRITOS DE PROTESTA PRESENTADOS Y PRUEBAS EXHIBIDAS;  
 
III. LA HORA Y CIRCUNSTANCIAS EN QUE LA VOTACIÓN HAYA CONCLUIDO; Y 
 
IV. EL ORIGINAL Y LAS COPIAS DEL ACTA SE INTEGRARÁN AL SOBRE ELECTORAL, 

PROPORCIONANDO COPIAS LEGIBLES  AL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA Y A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS 
QUE ESTÉN PRESENTES. 

 
SECCIÓN CUARTA 

DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LA CASILLA 
 
ARTÍCULO 189.- UNA VEZ CERRADA LA VOTACIÓN Y LEVANTADA EL ACTA 
RESPECTIVA, SE PROCEDERÁ AL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LOS VOTOS EMITIDOS EN 
LA CASILLA, OBSERVÁNDOSE EN ORDEN SUCESIVO LAS REGLAS SIGUIENTES: 
 
I. EL SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA CONTARÁ LAS BOLETAS 

ELECTORALES SOBRANTES, INUTILIZÁNDOLAS POR MEDIO DE DOS RAYAS 
DIAGONALES O UNA CRUZ CON TINTA; EL TOTAL RESPECTIVO SE ANOTARÁ EN EL 
ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE 
FINAL DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CORRESPONDIENTE A CADA ELECCIÓN; 

 
II. SE ABRIRÁ LA URNA DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE; 
 
III. SE COMPROBARÁ SI EL NÚMERO DE BOLETAS DEPOSITADAS EN ELLA 

CORRESPONDE AL NÚMERO DE ELECTORES QUE SUFRAGARON; PARA LO CUAL 
UNO DE LOS ESCRUTADORES SACARÁ DE LA URNA UNA POR UNA LAS BOLETAS, 
CONTÁNDOLAS EN VOZ ALTA, EN TANTO QUE EL OTRO ESCRUTADOR, IRÁ 
CONTANDO EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, EL NÚMERO DE LOS 
CIUDADANOS QUE VOTARON. EL RESULTADO DE ESTAS OPERACIONES SE 
CONSIGNARÁ EN EL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL EN EL APARTADO 
CORRESPONDIENTE AL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO;  

 
IV. AL TERMINAR DE SACAR LAS BOLETAS DE LA URNA, SE MOSTRARÁ A TODOS LOS 

PRESENTES QUE QUEDO VACÍA; 
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V. A CONTINUACIÓN, TOMANDO UNA POR UNA LAS BOLETAS, EL PRIMER 

ESCRUTADOR LEERÁ EN VOZ ALTA LOS NOMBRES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
FAVOR DE CUYO CANDIDATO, FÓRMULA O PLANILLA SE HAYA VOTADO, LO QUE 
COMPROBARÁ EL OTRO ESCRUTADOR, QUIEN IRÁ AGRUPANDO LAS BOLETAS 
QUE CORRESPONDAN A CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS DE LOS 
CANDIDATOS NO REGISTRADOS Y LAS QUE TENGAN CRUZADOS DOS O MÁS 
CÍRCULOS DE PARTIDO O NINGUNO Y  

 
VI. POSTERIORMENTE SE REALIZARÁ LA SUMA DE LOS VOTOS. 
 
ARTÍCULO 190.- PARA EL CÓMPUTO DE LOS VOTOS, SE OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES 
REGLAS: 
 
I. LOS VOTOS EMITIDOS SE COMPUTARÁN A CADA PARTIDO POLÍTICO EN FAVOR 

DE CUYO CANDIDATO, FÓRMULA O PLANILLA SE HAYA SUFRAGADO, 
CONTÁNDOSE UN VOTO POR CADA BOLETA QUE APAREZCA MARCADA; 

 
II. SI EL ELECTOR CRUZA O MARCA MÁS DE UN CÍRCULO O BIEN, NO CRUZA 

NINGUNO, EL VOTO SERÁ NULO Y SE COMPUTARÁ COMO TAL; 
 
III. SE SUMARÁN Y AGRUPARÁN POR SEPARADO LAS BOLETAS QUE CONTENGAN 

LOS VOTOS VALIDOS EMITIDOS A FAVOR DE CADA CANDIDATO, FÓRMULA O 
PLANILLA REGISTRADOS; ASÍ COMO LOS VOTOS NULOS EMITIDOS A FAVOR DE 
LOS CANDIDATOS NO REGISTRADOS Y LOS QUE TENGAN CRUZADOS MÁS DE UN 
CÍRCULO O NINGUNO; Y 

 
IV. EL VOTO SERÁ VÁLIDO SI EL ELECTOR CRUZA O MARCA DENTRO DEL CUADRO 

EN QUE SE ENCUENTREN COMPRENDIDOS LOS NOMBRES DE LOS CANDIDATOS Y 
EL EMBLEMA DEL PARTIDO POSTULANTE, DE TAL MODO QUE A SIMPLE VISTA, SE 
DESPRENDA DE MANERA INDUBITABLE QUE VOTO EN FAVOR DE DETERMINADO 
CANDIDATO. EL VOTO SERÁ VÁLIDO EN EL CASO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 164 
DE ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO 191.- EN CASO DE ENCONTRAR VOTOS DE UNA ELECCIÓN, EN LA URNA 
CORRESPONDIENTE A OTRA, SE PROCEDERÁ A SU ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LA 
QUE CORRESPONDA. UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, SE ANOTARÁ EN EL 
RENGLÓN DE INCIDENTES CORRESPONDIENTES AL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DEL ACTA 
ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES.  
 
EN EL RENGLÓN CORRESPONDIENTE DEL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL, 
SE CONSIGNARÁN LOS RESULTADOS CON CIFRAS Y LETRAS.  DEBERÁN FIRMARLA 
OBLIGATORIAMENTE EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO Y LOS DEMÁS INTEGRANTES DE LA 
MESA DIRECTIVA Y LOS REPRESENTANTES DE PARTIDO PRESENTES.  
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EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, SE RESERVARÁ UNA COPIA DEL 
ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL Y DE LAS INSTRUMENTADAS DURANTE LA 
JORNADA ELECTORAL, DESTINÁNDOLAS PARA EL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL 
ELECTORAL.  AL TERMINAR SUS ACTIVIDADES PROCEDERÁ A FIJAR EN EL EXTERIOR DE 
LA CASILLA LOS RESULTADOS DE LAS ELECCIONES, LOS QUE SERÁN SUSCRITOS POR EL 
PRESIDENTE Y LOS REPRESENTANTES. 
 
 
ARTÍCULO 192.- AL TÉRMINO DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO SE FORMARÁ EL PAQUETE Y 
EL SOBRE ELECTORAL DE CADA ELECCIÓN INTEGRÁNDOLO CON LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
 
I. PARA DIPUTADOS: 
 
1. EL PAQUETE ELECTORAL SE INTEGRARÁ CON: 
 
a) COPIA DEL NOMBRAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA; 
 
b) LISTA NOMINAL DE ELECTORES; Y 
 
c) LAS BOLETAS ELECTORALES NO USADAS, LAS QUE CONTENGAN VOTOS VALIDOS 

AGRUPADAS POR PARTIDO POLÍTICO, ASÍ COMO LAS ANULADAS QUE 
CORRESPONDAN A CANDIDATOS NO REGISTRADOS Y LAS QUE TENGAN 
CRUZADOS MÁS DE UN CÍRCULO O NINGUNO. 

 
2. EL SOBRE ELECTORAL CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
a) ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL; 
 
b) ORIGINAL Y COPIA DE LOS ESCRITOS DE PROTESTA INTERPUESTOS Y PRUEBAS 

EXHIBIDAS EN SU CASO; Y 
 
c) ORIGINAL Y COPIAS DE ACTAS ADICIONALES Y DE CUALQUIER OTRO 

DOCUMENTO RELACIONADO CON LA ELECCIÓN. 
 

II. PARA GOBERNADOR: 
 
1. EL PAQUETE ELECTORAL SE INTEGRARÁ CON: 
 
a) LAS BOLETAS ELECTORALES NO USADAS; LAS QUE CONTENGAN VOTOS VALIDOS 

AGRUPADAS POR PARTIDO POLÍTICO, ASÍ COMO LAS ANULADAS QUE 
CORRESPONDAN A CANDIDATOS NO REGISTRADOS Y LAS QUE TENGAN 
CRUZADOS MÁS DE UN CÍRCULO O NINGUNO. 
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2. EL SOBRE ELECTORAL CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
a) ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL; 
 
b) ORIGINAL Y COPIA DE LOS ESCRITOS DE PROTESTA INTERPUESTOS Y PRUEBAS 

EXHIBIDAS EN SU CASO; Y  
 
c) ORIGINAL Y COPIA DE ACTAS ADICIONALES Y DE CUALQUIER OTRO 

DOCUMENTO RELACIONADO CON LA ELECCIÓN. 
 
III. PARA AYUNTAMIENTOS: 
 
1. EL PAQUETE ELECTORAL SE INTEGRARÁ CON: 
 
a) COPIAS DEL NOMBRAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA CASILLA;  
 
b) LISTA NOMINAL DE ELECTORES; Y 
 
c) LAS BOLETAS ELECTORALES NO USADAS, LAS QUE CONTENGAN VOTOS VALIDOS 

AGRUPADAS POR PARTIDO POLÍTICO, ASÍ COMO LAS ANULADAS QUE 
CORRESPONDAN A CANDIDATOS NO REGISTRADOS Y LAS QUE TENGAN 
CRUZADOS MÁS DE UN CÍRCULO O NINGUNO. 

 
2. EL SOBRE ELECTORAL CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
a) ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL; 
 
b) ORIGINAL Y COPIA DE LOS ESCRITOS DE PROTESTA INTERPUESTOS Y PRUEBAS 

EXHIBIDAS EN SU CASO; Y 
 
c) ORIGINAL Y COPIA DE ACTAS ADICIONALES Y DE CUALQUIER OTRO 

DOCUMENTO RELACIONADO CON LA ELECCIÓN. 
 
 

ARTÍCULO 193.- AL TÉRMINO DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO SE FORMARAN EL PAQUETE 
Y EL SOBRE ELECTORAL DE CADA ELECCIÓN, DEBIENDO QUEDAR BIEN CERRADOS. 
SOBRE SU ENVOLTURA PARA MAYOR GARANTÍA FIRMARÁN LOS FUNCIONARIOS DE LA 
MESA DIRECTIVA DE CASILLA Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ACREDITADOS QUE ESTUVIEREN PRESENTES. 
 
EL PRESIDENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD, HARÁ LLEGAR AL CONSEJO DISTRITAL, 
MUNICIPAL ELECTORAL O AL CENTRO DE ACOPIO QUE CORRESPONDA, EL PAQUETE 
Y EL SOBRE ELECTORAL DE CADA ELECCIÓN. 
 



Ley Electoral del Estado de Hidalgo  

 
 

98

 
LA ENTREGA SE HARÁ DENTRO DE LOS SIGUIENTES PLAZOS: 
 
I. A MÁS TARDAR 12 HORAS DESPUÉS, LAS CASILLAS URBANAS DE LA CABECERA DE 

DISTRITO O DEL MUNICIPIO; 
 
II. A MÁS TARDAR 24 HORAS DESPUÉS, LAS CASILLAS URBANAS FUERA DE LA 

CABECERA DEL DISTRITO O DEL MUNICIPIO; Y 
 
III. A MÁS TARDAR 36 HORAS DESPUÉS, LAS CASILLAS RURALES.  
 
LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS PAQUETES Y SOBRES ELECTORALES, SOLO SE 
JUSTIFICARÁ POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR. 
 
ARTÍCULO 194.- CONCLUIDAS LAS ACTIVIDADES EN LAS CASILLAS, LOS 
FUNCIONARIOS O REPRESENTANTES ACREDITADOS, PODRÁN SOLICITAR LAS 
GARANTÍAS NECESARIAS PARA LA SEGURIDAD DE LOS DOCUMENTOS Y PAQUETES 
ELECTORALES. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS RESULTADOS ELECTORALES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS RESULTADOS PRELIMINARES 
 
ARTÍCULO 195.- EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
INFORMARÁ PÚBLICAMENTE, DE MANERA CONTINUA, LOS RESULTADOS PRELIMINARES 
DE TODO EL UNIVERSO ELECTORAL, CONFORME SEAN TRANSMITIDOS POR LOS 
CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES SEGÚN DE LA ELECCIÓN QUE SE TRATE. 
 
EL CONSEJO GENERAL ES EL ÚNICO ÓRGANO ENCARGADO DE APROBAR Y OPERAR 
EL PROGRAMA DE RESULTADOS PREELIMINARES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD QUE REGULARÁ AL TRABAJO TÉCNICO ELECTORAL. 
 
LA NORMATIVIDAD QUE EL CONSEJO GENERAL ESTABLEZCA PARA CADA ELECCIÓN 
CONTENDRÁ LOS CRITERIOS, POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS A CUMPLIR, ASÍ COMO 
LA VIGILANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA LEY 
ELECTORAL. 
 
SE CONFORMARÁ UNA COMISIÓN ESPECIAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES, INTEGRADA POR EL PRESIDENTE  DEL CONSEJO 
GENERAL, UN CONSEJERO ELECTORAL Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, ASÍ COMO EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO GENERAL QUIEN 
FUNGIRÁ COMO SECRETARIO TÉCNICO DE DICHA COMISIÓN. 
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LA COMISIÓN ESPECIAL DEL PROGRAMA DEFINIRÁ CUÁNTOS CORTES INFORMATIVOS, 
DARÁ A CONOCER AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL DETERMINANDO LA HORA DEL 
PRIMER CORTE, LOS CORTES INTERMEDIOS Y EL FINAL. 
 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SE DESIGNARÁ A UN RESPONSABLE TÉCNICO, 
QUE SERÁ NOMBRADO POR EL CONSEJO GENERAL A PROPUESTA DE SU PRESIDENTE Y 
SE GARANTIZARÁ CONTAR CON EL PERSONAL Y EQUIPO TÉCNICO NECESARIO PARA 
SU APLICACIÓN. 
 
ARTÍCULO 196.- EL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL CORRESPONDIENTE CONFORME 
VAYA RECIBIENDO LOS PAQUETES Y SOBRES ELECTORALES, HARÁ EL CONCENTRADO 
DE LOS RESULTADOS PRELIMINARES DE LAS CASILLAS BAJO LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 

a) .- EL CONSEJO CORRESPONDIENTE NOMBRARÁ AL PERSONAL 
NECESARIO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES Y SOBRES 
ELECTORALES, PUDIENDO LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITAR AL 
REPRESENTANTE SUPLENTE PARA QUE ESTÉ PRESENTE EN DICHA 
RECEPCIÓN. 

 
b) .-LAS PERSONAS AUTORIZADAS A RECIBIR EL SOBRE ELECTORAL CON EL 

ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL, DARÁN LECTURA DE ÉSTA EN 
VOZ ALTA Y ANOTARÁN EN EL CONCENTRADO ESTADÍSTICO LOS 
RESULTADOS PRELIMINARES. 

 
c) .-CONCLUIDA LA RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES  Y SOBRES ELECTORALES, 

SE FIJARÁ EN EL EXTERIOR DEL CONSEJO CORRESPONDIENTE EL 
CONCENTRADO ESTADÍSTICO DE LOS RESULTADOS PRELIMINARES DE LA 
ELECCIÓN QUE SE TRATE. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN, ENCUESTAS DE SALIDA Y CONTEOS 
RÁPIDOS 

 
ARTÍCULO 197.- SE ENTIENDE POR ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN, EL ESTUDIO QUE 
REALICEN LAS EMPRESAS Y ORGANIZACIONES AUTORIZADAS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, A EFECTO DE CONOCER LA 
PREFERENCIA POLÍTICO-ELECTORAL DE LA CIUDADANÍA. 
 
ARTÍCULO 198.- LAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN, PODRÁN REALIZARSE A 
PARTIR DEL INICIO DE LAS CAMPAÑAS POLÍTICAS Y HASTA OCHO DÍAS NATURALES 
ANTERIORES AL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL. 
 
QUEDA PROHIBIDO PUBLICAR O DIFUNDIR DESPUÉS DE ESTE MISMO PERÍODO, LOS 
RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN QUE SE HAYAN REALIZADO. 
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ARTÍCULO 199.-  SE ENTIENDE POR ENCUESTAS DE SALIDA, LA ACTIVIDAD QUE 
REALICEN LAS EMPRESAS Y ORGANIZACIONES AUTORIZADAS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, PARA CONOCER LA PREFERENCIA 
ELECTORAL DE LOS CIUDADANOS QUE ASÍ DESEEN MANIFESTARLO, DESPUÉS DE QUE 
ESTOS HAN EMITIDO SU VOTO. 
 
EL RESULTADO DE DICHAS ENCUESTAS DE SALIDA, SOLO PODRÁ DARSE A CONOCER 
UNA HORA DESPUÉS DEL CIERRE DE LAS CASILLAS. 
 
ARTÍCULO 200.- SE ENTIENDE POR CONTEOS RÁPIDOS, LA ACTIVIDAD QUE REALIZAN 
LAS EMPRESAS Y ORGANIZACIONES AUTORIZADAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, PARA CONOCER DE MANERA PARCIAL O TOTAL, LA 
SUMA DE LOS RESULTADOS ELECTORALES PUBLICADOS EN EL EXTERIOR DE LAS 
CASILLAS. DICHOS RESULTADOS NO TENDRÁN EL CARÁCTER DE OFICIALES. 
 
ARTÍCULO 201.- LAS EMPRESAS Y ORGANIZACIONES QUE DESEAN REALIZAR 
ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN, ENCUESTAS DE SALIDA Y/O CONTEOS RÁPIDOS, 
DEBERÁN PRESENTAR SOLICITUD ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL,  A PARTIR DE SU INSTALACIÓN Y HASTA UN MES ANTES DE LA JORNADA 
ELECTORAL. 
 
ARTÍCULO 202.- LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER: 
 
I. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA U ORGANIZACIÓN; 
 
II. COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA U 

ORGANIZACIÓN; 
 
III. DOMICILIO Y  NÚMERO TELEFÓNICO; 
 
IV. METODOLOGÍA Y ESPECIFICACIÓN DEL ÁMBITO DE OPERACIÓN; 
 
V. RELACIÓN DEL PERSONAL A EMPLEAR DURANTE SU COMETIDO; 
 
VI. CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO A ESTA LEY Y LOS ACUERDOS EMITIDOS 

POR EL CONSEJO GENERAL; 
 
VII. FIANZA QUE RESPALDE EL PAGO DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE 

CORRESPONDIEREN EN CASO DE INCURRIR EN VIOLACIONES A LA CARTA 
COMPROMISO; Y  

 
VIII. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON COPIA DEL PODER 

CORRESPONDIENTE. 
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ARTÍCULO 203.- A LOS  DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD Y PREVIA COMPROBACIÓN DE HABERSE SATISFECHO 
LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN ESTA LEY, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL RESOLVERÁ LO CONDUCENTE, ENTREGANDO POR ESCRITO AL 
INTERESADO LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA. 
 
ARTÍCULO 204.- OTORGADA LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, LA EMPRESA U ORGANIZACIÓN PODRÁ INICIAR 
SUS ACTIVIDADES, PARA LO CUAL DEBERÁ DE ACREDITAR ANTE LOS ÓRGANOS 
ELECTORALES Y LA CIUDADANÍA, AL PERSONAL QUE REGISTRÓ EN SU SOLICITUD. LA 
ACREDITACIÓN SE HARÁ MEDIANTE GAFETE OTORGADO POR LA PROPIA EMPRESA U 
ORGANIZACIÓN,  MISMO QUE CONTENDRÁ EL VISTO BUENO DEL CONSEJO GENERAL. 
 
CONCLUIDA SU ACTIVIDAD, ENTREGARÁN AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO REALIZADO. 
 
ARTÍCULO 205.- LAS VIOLACIONES A LA CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO A 
ESTA LEY Y A LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL,  SE 
SANCIONARÁN CON MULTA DE 1,000 A 1,500 SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN EL 
ESTADO. 
 
QUIENES PRACTIQUEN ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN, ENCUESTAS DE SALIDA 
Y/O CONTEOS RÁPIDOS SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, SERÁN SANCIONADOS CON MULTA DE 
1,500 A 3,000 SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN EL ESTADO, SIN PERJUICIO DEL DELITO 
ELECTORAL QUE RESULTE. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO EN EL CONSEJO GENERAL 

 
ARTÍCULO 206.- CORRESPONDE AL CONSEJO GENERAL CELEBRAR LA SESIÓN DE 
CÓMPUTO Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, LA 
CUAL DEBERÁ REALIZARSE A LAS 10:00 HORAS DEL DÍA VIERNES SIGUIENTE AL DÍA DE 
LA ELECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 207.- DURANTE LA SESIÓN SE INFORMARÁ DE LOS RESULTADOS DE LA 
VOTACIÓN CONSIGNADOS EN LAS ACTAS DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES Y SE 
LEVANTARÁ EL ACTA DE CÓMPUTO ESTATAL CORRESPONDIENTE. 
 
AL TÉRMINO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO, SE PROCEDERÁ A REALIZAR LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LAS ELECCIONES Y SE EXTENDERÁ LA CONSTANCIA AL 
CANDIDATO QUE OBTUVO LA MAYORÍA DE VOTOS. 
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LA ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA Y LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ QUE 
EMITA EL CONSEJO GENERAL, SERÁ RECURRIBLE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY ESTATAL 
DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ  EN LOS CONSEJOS 

DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES 
 
ARTÍCULO 208.- LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES, DEBERÁN 
CELEBRAR LA SESIÓN DE CÓMPUTO A PARTIR DE LAS 8:00 HORAS DEL MIÉRCOLES 
SIGUIENTE AL DÍA DE LA ELECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 209.- NO SE SUSPENDERÁ LA SESIÓN MIENTRAS NO SE CONCLUYA EL 
CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN, SALVO ACUERDO DEL ÓRGANO ELECTORAL EN SENTIDO 
DIFERENTE. 
 
ARTÍCULO 210.- LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES SE 
ABSTENDRÁN DE CALIFICAR LOS ESCRITOS DE PROTESTA Y LOS RECURSOS QUE SE 
INTERPONGAN, O LAS PRUEBAS QUE SE EXHIBAN DURANTE LA JORNADA ELECTORAL Y 
CÓMPUTO, LIMITÁNDOSE A HACERLOS CONSTAR EN EL ACTA DE CÓMPUTO 
RESPECTIVA. 
 
ARTÍCULO 211.- LOS ESCRITOS DE PROTESTA, LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 
INTERPUESTOS Y LAS PRUEBAS EXHIBIDAS, DEBERÁN SER TURNADOS AL TRIBUNAL 
ELECTORAL EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE ORDENAMIENTO Y DE LA LEY ESTATAL DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL.  
 
ARTÍCULO 212.- EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL, INICIADA LA SESIÓN, PROCEDERÁ 
A REALIZAR EL CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN DE CADA UNA DE LAS ELECCIONES, 
PRACTICANDO EN SU ORDEN, LAS OPERACIONES SIGUIENTES: 
 
I. COMUNES PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y GOBERNADOR: 
 
1. SE EXTRAERÁ DEL SOBRE RESPECTIVO, EL ORIGINAL DEL ACTA ÚNICA DE LA 

JORNADA ELECTORAL, PROCEDIENDO A COMPUTAR LA VOTACIÓN DE CADA 
UNA DE LAS CASILLAS. 

 
EN CASO DE QUE EL CONTENIDO DEL ACTA ÚNICA DE LA JORNADA ELECTORAL  
REFERENTE A LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN SEA CUESTIONADO POR EVIDENCIAR 
PRESUNTO ERROR ARITMÉTICO O ALTERACIÓN NOTORIA EN EL TEXTO DE LOS DATOS 
ASENTADOS, SERÁ PROCEDENTE POR ÚNICA VEZ, ABRIR EL PAQUETE ELECTORAL Y 
REPETIR EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA CASILLA DE LA QUE SE TRATE; 
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2. LEVANTARÁ EL ACTA DE CÓMPUTO CON LAS COPIAS NECESARIAS, HACIENDO 

CONSTAR EN ELLAS LAS OPERACIONES PRACTICADAS, LOS RESULTADOS DEL 
CÓMPUTO, LOS INCIDENTES, LOS RECURSOS INTERPUESTOS Y LAS PRUEBAS 
EXHIBIDAS, ABSTENIÉNDOSE DE OPINAR O RESOLVER SOBRE ELLOS; Y 

 
3. AL CONCLUIR LA SESIÓN DE CÓMPUTO O DENTRO DE LAS 72 HORAS SIGUIENTES 

AL CIERRE DEL ACTA, EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY RECIBIRÁ LOS RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTOS Y LAS PRUEBAS EXHIBIDAS. 

 
II. PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS: 

 
1. AL TÉRMINO DEL CÓMPUTO SE HARÁ LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA 

ELECCIÓN Y SE EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE ACUERDO CON EL 
MODELO APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL A LOS CANDIDATOS A 
DIPUTADOS PROPIETARIO Y SUPLENTE, QUE HAYAN OBTENIDO LA MAYORÍA DE 
VOTOS CONFORME AL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN. 
 
LA ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA Y LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ 
QUE EMITAN LOS CONSEJOS DISTRITALES, SERÁN RECURRIBLES EN LOS TÉRMINOS 
DE LA LEY ESTATAL DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 

 
2. LOS PAQUETES Y SOBRES ELECTORALES DE LAS CASILLAS A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 192 FRACCIÓN I DE ESTA LEY, LOS ENTREGARÁ AL  CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. POR SEPARADO FORMARÁ DOS EXPEDIENTES 
EN ORIGINAL Y COPIA QUE CONTENGAN EL ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL, EL 
ACTA DE LA SESIÓN PERMANENTE DE LA JORNADA ELECTORAL, EL ACTA DE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO DEL CONSEJO DISTRITAL, LOS RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTOS, ESCRITOS DE PROTESTA Y  PRUEBAS EXHIBIDAS. 
EL ORIGINAL LO TURNARÁ AL TRIBUNAL ELECTORAL PARA SU RESOLUCIÓN Y LA 
COPIA LA ENVIARÁ AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 
III. PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR: 
 
LOS PAQUETES Y SOBRES ELECTORALES DE LAS CASILLAS CORRESPONDIENTES AL 
DISTRITO, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 192 FRACCIÓN II DE ESTA LEY, LOS 
ENTREGARÁ AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. POR 
SEPARADO FORMARÁ DOS EXPEDIENTES EN ORIGINAL Y COPIA QUE CONTENGAN EL 
ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL, COPIA DE LA SESIÓN PERMANENTE DE LA JORNADA 
ELECTORAL, EL ACTA DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DEL CONSEJO DISTRITAL,  LOS 
RECURSOS DE INCONFORMIDAD INTERPUESTOS, ESCRITOS DE PROTESTA, LAS PRUEBAS 
EXHIBIDAS. EL ORIGINAL Y COPIA LO TURNARÁ AL  CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL O AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DE 
LEY. 
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ARTÍCULO 213.- EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL, INICIADA LA SESIÓN 
PRACTICARÁ EL CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, 
REALIZANDO EN SU ORDEN LAS OPERACIONES SIGUIENTES: 
 
I. SE EXTRAERÁ DEL SOBRE ELECTORAL, EL ORIGINAL DEL ACTA ÚNICA DE LA 

JORNADA ELECTORAL, PROCEDIÉNDOSE A COMPUTAR LA VOTACIÓN DE CADA 
UNA DE LAS CASILLAS. EN CASO DE QUE EL CONTENIDO DEL ACTA ÚNICA DE LA 
JORNADA ELECTORAL REFERENTE A LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN SEA 
CUESTIONADO POR EVIDENCIAR NOTORIA ALTERACIÓN EN EL TEXTO DE LOS 
DATOS ASENTADOS, SERÁ PROCEDENTE POR ÚNICA VEZ, ABRIR EL PAQUETE 
ELECTORAL Y REPETIR EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA CASILLA DE QUE SE 
TRATE; 

 
II. LEVANTARÁ EL ACTA DE CÓMPUTO CON LAS COPIAS NECESARIAS, HACIENDO 

CONSTAR EN ELLA LAS OPERACIONES PRACTICADAS, LOS RESULTADOS DE 
CÓMPUTO, LOS INCIDENTES Y EN SU CASO LOS ESCRITOS DE PROTESTA, LOS 
RECURSOS INTERPUESTOS Y LAS PRUEBAS QUE SE PRESENTEN, ABSTENIÉNDOSE DE 
OPINAR O RESOLVER SOBRE ELLOS; 

 
III. AL TÉRMINO DEL CÓMPUTO SE HARÁ LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA 

ELECCIÓN Y SE EXTENDERÁ LA CONSTANCIA A LA PLANILLA QUE HAYA 
OBTENIDO LA MAYORÍA DE VOTOS CONFORME AL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN; 

 
IV. AL CONCLUIR LA SESIÓN DE CÓMPUTO O DENTRO DE LAS 72 HORAS SIGUIENTES 

AL CIERRE DEL ACTA, EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY RECIBIRÁ LOS RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTOS Y LAS PRUEBAS QUE SE PRESENTEN; Y  

 
V. LOS PAQUETES Y SOBRES ELECTORALES DE LAS CASILLAS A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 192 FRACCIÓN III DE ESTA LEY, LOS ENTREGARÁ AL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL. POR SEPARADO FORMARÁ DOS EXPEDIENTES EN ORIGINAL Y COPIA, 
QUE CONTENGAN EL ACTA DE CÓMPUTO MUNICIPAL, EL ACTA DE LA SESIÓN 
PERMANENTE DE LA JORNADA ELECTORAL, EL ACTA DE SESIÓN DE CÓMPUTO 
DEL CONSEJO MUNICIPAL, LOS RECURSOS INTERPUESTOS, ESCRITOS DE 
PROTESTA, PRUEBAS EXHIBIDAS E INFORME DEL PROCESO ELECTORAL EN SU 
DEMARCACIÓN. EL ORIGINAL LO ENTREGARÁ AL TRIBUNAL ELECTORAL PARA SU 
RESOLUCIÓN Y LA COPIA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 
 
ARTÍCULO 214.- LOS CONSEJOS DISTRITALES O MUNICIPALES ELECTORALES 
ENTREGARÁN LOS PAQUETES Y SOBRES ELECTORALES DE LAS CASILLAS AL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL AL DÍA SIGUIENTE AL QUE HAYA 
CONCLUIDO EL CÓMPUTO RESPECTIVO.  
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SECCIÓN QUINTA 

DEL REGISTRO DE CONSTANCIAS DE MAYORÍA 
 
ARTÍCULO 215.- LOS CANDIDATOS A QUIENES LOS CONSEJOS DISTRITALES O 
MUNICIPALES ELECTORALES RESPECTIVOS, EXPIDAN LA CONSTANCIA DE HABER 
OBTENIDO MAYORÍA DE VOTOS EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS O AYUNTAMIENTOS, 
DEBERÁN PRESENTARLA PARA SU REGISTRO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL A MÁS TARDAR A LOS CINCO DÍAS POSTERIORES DE SU 
ENTREGA. 
 
ARTÍCULO 216.- EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
INFORMARÁ AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO, SOBRE LOS REGISTROS DE 
CONSTANCIAS DE MAYORÍA QUE HAYA EFECTUADO. 
 
ARTÍCULO 217.- EN CASO DE QUE EL RESULTADO DE UNA ELECCIÓN SEA EMPATE, SE 
PROCEDERÁ A UNA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 218.- UNA VEZ PUBLICADAS LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN VÁLIDAS O 
NULAS LAS ELECCIONES Y ELECTOS AL CANDIDATO, FÓRMULA O PLANILLA DE QUE SE 
TRATE, EL CONSEJO GENERAL PROVEERÁ LA DESTRUCCIÓN DE LOS PAQUETES 
ELECTORALES DE LAS CASILLAS CON LAS FORMALIDADES QUE SE ESTABLECEN EN EL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL PARA GARANTIZAR Y 
PRESERVAR EL SECRETO DEL SUFRAGIO CIUDADANO. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE 
 LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS 

 
ARTÍCULO 219.- UNA VEZ RESUELTOS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL LOS RECURSOS 
PRESENTADOS RESPECTO A LOS CÓMPUTOS DISTRITALES, DECLARACIÓN DE VALIDEZ 
DE LAS ELECCIONES Y ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA, EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL PROCEDERÁ A ASIGNAR ONCE 
DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ATENDIENDO A LAS SIGUIENTES 
REGLAS: 
 
I. LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ALCANCEN COMO MÍNIMO EL 3% DE LA 

VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA, SE LES ASIGNARÁ DIRECTAMENTE UN DIPUTADO; 
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II. EL PARTIDO POLÍTICO QUE OBTENGA LA TOTALIDAD DE LAS CONSTANCIAS DE 

MAYORÍA, NO PARTICIPARÁ EN LA ASIGNACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL; 

 
III. EL PARTIDO POLÍTICO QUE OBTENGA EL MAYOR NÚMERO DE SUFRAGIOS DE LA 

VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA Y EL NÚMERO DE SUS CONSTANCIAS DE MAYORÍA 
SEA MAYOR DE 9 Y MENOR DE 14, TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE ASIGNE DE 
MANERA DIRECTA LAS DIPUTACIONES QUE LE PERMITAN ALCANZAR LA MAYORÍA 
EN EL CONGRESO DEL ESTADO, QUE CORRESPONDE A 15 DIPUTADOS; 

 
IV. NINGÚN PARTIDO POLÍTICO PODRÁ OBTENER MÁS DE 18 DIPUTACIONES POR 

AMBOS PRINCIPIOS; 
 
V. EL PARTIDO POLÍTICO QUE OBTENGA 14 O MÁS CONSTANCIAS DE MAYORÍA 

PODRÁ PARTICIPAR EN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SIN QUE EXCEDA EL LÍMITE SEÑALADO EN LA 
REGLA IV DE ESTE ARTÍCULO; 

 
VI. CUANDO NINGÚN PARTIDO POLÍTICO ALCANCE MÁS DE NUEVE CONSTANCIAS 

DE MAYORÍA ESTOS PARTICIPARÁN EN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN RAZÓN A LA CANTIDAD DE 
VOTOS OBTENIDOS DE LA TOTALIDAD CAPTADA EN LA ENTIDAD; SIN QUE PUEDA 
REBASAR EL LÍMITE SEÑALADO EN LA FRACCIÓN  IV;  

 
VII. EN CASO DE QUE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO OBTENGA MÁS DE NUEVE 

CONSTANCIAS DE MAYORÍA, PERO QUE NO OBTENGA EL MAYOR NÚMERO DE 
SUFRAGIOS DE LA VOTACIÓN TOTAL EMITIDA, PARTICIPARÁ EN LA ASIGNACIÓN 
DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN 
RAZÓN A LA CANTIDAD DE VOTOS OBTENIDOS EN LA MISMA; SIN QUE PUEDA 
REBASAR  EL LÍMITE SEÑALADO EN LA FRACCIÓN  IV. 

 
LA  ASIGNACIÓN SE REALIZARÁ BAJO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
 
a) SE DETERMINARÁ QUE PARTIDOS OBTUVIERON COMO MÍNIMO EL 3% DE LA 

VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA; 
 
b) SE LISTARÁN DE MAYOR A MENOR VOTACIÓN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE 

HAYAN ALCANZADO EL PORCENTAJE A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR; 
 
c) EN CASO DE QUE ALGÚN PARTIDO OBTENGA SU MÁXIMA EXPECTATIVA SEGÚN 

LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS II Y III DE ESTE ARTÍCULO, SE EXCLUIRÁ SU 
VOTACIÓN Y SE CALCULARÁ EL PORCENTAJE DE ASIGNACIÓN DE CADA 
PARTIDO POLÍTICO, EN BASE A LA SUMATORIA DE LOS QUE HUBIERAN OBTENIDO 
EL PORCENTAJE REFERIDO EN LA REGLA I; 



Ley Electoral del Estado de Hidalgo  

 
 

107

 
d) SE DETERMINARÁ EL NÚMERO DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN  QUE 

CORRESPONDAN A CADA PARTIDO, MULTIPLICANDO EL NÚMERO DE 
DIPUTACIONES A REPARTIR POR EL PORCENTAJE DE ASIGNACIÓN OBTENIDO POR 
CADA PARTIDO Y EL RESULTADO SE DIVIDIRÁ ENTRE 100. EL NÚMERO ENTERO 
RESULTANTE, ES EL QUE DETERMINARÁ EL NÚMERO DE DIPUTADOS QUE 
CORRESPONDAN A CADA PARTIDO Y LOS TRES DÍGITOS DECIMALES SIGUIENTES 
DETERMINAN EL RESTO MAYOR. 

 
e) ASIGNADAS LAS DIPUTACIONES DE ACUERDO AL PÁRRAFO ANTERIOR, SI ALGÚN 

PARTIDO POLÍTICO OBTIENE SU MÁXIMA EXPECTATIVA, SE LE ASIGNARÁN 
ÚNICAMENTE LAS NECESARIAS PARA OBTENER ESTA Y SE REPETIRÁ EL 
PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN, EXCLUYENDO SU VOTACIÓN Y LAS 
DIPUTACIONES QUE HAYAN SIDO ASIGNADAS. 

 
f) SI AUN FALTARAN DIPUTACIONES POR REPARTIR, LA ASIGNACIÓN SE HARÁ 

ATENDIENDO AL RESTO MAYOR. LA ASIGNACIÓN SE HARÁ DE MAYOR A MENOR; 
Y 

 
LA ASIGNACIÓN SE HARÁ EN EL ORDEN EN QUE APAREZCAN EN LAS LISTAS QUE 
FUERON REGISTRADOS. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES 

 
ARTÍCULO 220.- UNA VEZ RESUELTOS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL LOS RECURSOS 
PRESENTADOS RESPECTO A LOS CÓMPUTOS MUNICIPALES Y DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ DE LAS ELECCIONES Y LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA, EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL PROCEDERÁ A HACER LA 
ASIGNACIÓN DE LOS REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE 
CORRESPONDA AL AYUNTAMIENTO DE CADA MUNICIPIO DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO 16 DE ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 221.- PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 15 
Y 16 DE ESTA LEY, EN LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, EL CONSEJO GENERAL PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 
I. CON BASE EN EL RESULTADO DEL CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN MUNICIPAL, 

DETERMINARÁ Y LISTARÁ DE MAYOR A MENOR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE 
OBTUVIERON COMO MÍNIMO EL 2% DE LA VOTACIÓN TOTAL, PROCEDIÉNDOSE 
DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

 
1. SE SUMARÁN LOS VOTOS DE TODOS LOS PARTIDOS QUE OBTUVIERON COMO 

MÍNIMO EL 2% DE VOTACIÓN, EXCLUYENDO LOS VOTOS DEL PARTIDO QUE 
OBTUVO LA MAYORÍA; 
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2. EL RESULTADO DE LA SUMA A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, SE DIVIDIRÁ 

ENTRE EL NÚMERO DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE 
CORRESPONDEN AL AYUNTAMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE ESTA 
LEY, PARA OBTENER EL COCIENTE ELECTORAL; Y  

 
3. SE ASIGNARÁN A CADA PARTIDO POLÍTICO REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, CUANTAS VECES CONTENGA SU VOTACIÓN EL COCIENTE 
ELECTORAL. LA ASIGNACIÓN SE HARÁ SIGUIENDO UN ORDEN DE MAYOR A 
MENOR PORCENTAJE DE VOTOS; 

 
II. LAS REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SERÁN ASIGNADAS A 

LOS CANDIDATOS A REGIDORES CONFORME AL ORDEN EN QUE APAREZCAN EN 
LA PLANILLA REGISTRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS; Y 

 
III. EL CONSEJO GENERAL EXPEDIRÁ LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN 

CORRESPONDIENTES. 
 
ARTÍCULO 222.- SI APLICADAS LAS REGLAS ANTERIORES, QUEDAREN REGIDURÍAS POR 
ASIGNAR, ESTAS SE OTORGARÁN CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
I. SE ENLISTARÁN DE MAYOR A MENOR LOS REMANENTES DE LA VOTACIÓN DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS QUE HAYAN OBTENIDO EL 2% DE LA VOTACIÓN TOTAL 
EMITIDA COMO MÍNIMO, INCLUYENDO A LOS QUE OBTUVIERAN ASIGNACIÓN 
POR MEDIO DEL COCIENTE ELECTORAL; Y 

 
II. SE ASIGNARÁ UNA REGIDURÍA POR PARTIDO POLÍTICO SIGUIENDO EL ORDEN DE 

MAYOR A MENOR DE LOS REMANENTES. EN CASO DE QUE SOBRARAN 
REGIDURÍAS POR ASIGNAR, SE REPETIRÁ EL PROCEDIMIENTO HASTA CONCLUIR 
CON LA ASIGNACIÓN. 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS SANCIONES 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 
 
 
ARTICULO 223.- LA AUTORIDAD ELECTORAL REVISARÁ LOS INFORMES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y CRUZARÁ ESA INFORMACIÓN CON LA QUE LOS 
CONCESIONARIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN LE PROPORCIONEN. SI ALGÚN PARTIDO 
POLÍTICO SE EXCEDIERA EN EL TIEMPO DIARIO PERMITIDO, LA AUTORIDAD ELECTORAL 
PODRÁ IMPONER LAS SIGUIENTES SANCIONES: 
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a) PECUNIARIAS, EN RELACIÓN DIRECTA CON EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A QUE 

TIENE DERECHO EL PARTIDO INFRACTOR; 
 
b) LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LA CANDIDATURA QUE SE SOBREPUBLICITÓ  O 
 
c) LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO INFRACTOR. 
 
ARTICULO 224.-  CUANDO LA INFORMACIÓN GENERADA POR UN PARTIDO POLÍTICO 
SEA DESVIRTUADA, EL PARTIDO POLÍTICO AGRAVIADO PODRÁ PROTESTAR POR 
ESCRITO ANTE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y PRENSA, ACOMPAÑANDO EL 
DOCUMENTO DE LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES TALES COMO NOTAS 
PERIODÍSTICAS, GRABACIONES U OTRAS QUE ACREDITEN SU PROTESTA, TENIENDO LA 
FACULTAD DE EXIGIR QUE SE PUBLIQUE UNA NOTA ACLARATORIA, SIN QUE DICHA 
PUBLICACIÓN SE CONSIDERE DENTRO DE LOS ESPACIOS ASIGNADOS A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

 
ARTÍCULO 225.- EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL PODRÁ 
DECLARAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE LA ACREDITACIÓN O DEL 
REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES CUANDO ESTOS INCURRAN 
EN ALGUNA DE LAS CAUSAS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES II, III Y IV DEL ARTÍCULO 
56 DE ESTA LEY. 
 
I. ES CAUSA DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL: INFRINGIR LOS ACUERDOS TOMADOS 

POR LOS ORGANISMOS ELECTORALES, SIN CAUSA JUSTIFICADA; Y 
 
II. ES CAUSA DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA: INCUMPLIR DE MANERA GRAVE Y 

SISTEMÁTICA LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 33 Y 34 DE ESTE 
ORDENAMIENTO O INOBSERVAR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO 226.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES,  INDEPENDIENTEMENTE DE 
LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRAN SUS DIRIGENTES, CANDIDATOS, 
MIEMBROS O SIMPATIZANTES, PODRÁN SER SANCIONADOS: 
 
I. CON AMONESTACIÓN PÚBLICA; 
 
II. CON MULTA DE CINCUENTA A MIL DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL 

ESTADO; 
 
III. CON LA REDUCCIÓN HASTA DEL 50% DE LAS MINISTRACIONES DEL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE LES CORRESPONDAN, POR EL PERÍODO QUE 
SEÑALE LA RESOLUCIÓN; Y 
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IV. CON LA SUPRESIÓN TOTAL DE LA ENTREGA DE LAS MINISTRACIONES DEL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO, QUE LES CORRESPONDAN POR EL PERÍODO QUE 
SEÑALE LA RESOLUCIÓN. 

 
LAS SANCIONES LES PODRÁN SER IMPUESTAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS  Y 

COALICIONES CUANDO: 
 
1. INCUMPLAN CON LOS ACUERDOS O RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL O DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO; 

 
2. ACEPTEN DONATIVOS O APORTACIONES ECONÓMICAS SUPERIORES A LOS 

LÍMITES ESTABLECIDOS POR ESTA LEY;  
 
3. NO PRESENTEN LOS INFORMES ANUALES O DE CAMPAÑA, EN LOS TÉRMINOS Y 

PLAZOS PREVISTOS EN LA LEY; 
 
4. SE EXCEDAN EN LOS TIEMPOS DIARIOS PERMITIDOS DE TRANSMISIÓN DE 

MENSAJES PUBLICITARIOS EN RADIO Y TELEVISIÓN;  
 
5. SOBREPASEN POR MÁS DEL 10% EN LAS ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS O 

DIPUTADOS LOCALES Y DEL 5% EN LA DE GOBERNADOR, LOS TOPES A LOS 
GASTOS DE CAMPAÑA ESTABLECIDOS; Y 

 
6. INCURRAN EN CUALQUIER OTRA FALTA DE LAS PREVISTAS EN ESTA LEY. 

 
 

ARTÍCULO 227.- PARA LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE LA 
PRIMERA PARTE DEL ARTÍCULO ANTERIOR, UNA VEZ QUE EL CONSEJO GENERAL 
TENGA CONOCIMIENTO DE LA INFRACCIÓN CON LAS DOCUMENTALES 
CORRESPONDIENTES, CORRERÁ TRASLADO DE ÉSTA AL PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN  RESPONSABLE Y LO EMPLAZARÁ PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO 
DÍAS NATURALES CONTESTE POR ESCRITO Y APORTE PRUEBAS.  EN UN TÉRMINO DE 
TRES DÍAS EL CONSEJO GENERAL SESIONARÁ PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN DEL 
MISMO.  
 
LAS PRECITADAS RESOLUCIONES PODRÁN SER IMPUGNADAS EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEY ESTATAL DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 
 
 
EL MONTO DE LAS MULTAS IMPUESTAS INCREMENTARÁ EL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, EN UN PLAZO IMPRORROGABLE DE QUINCE DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN AL PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN. 
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ARTÍCULO 228.- CUANDO UN PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN NO DÉ 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 33 DE ESTA LEY, EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA DEMARCACIÓN CORRESPONDIENTE, LO HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, QUIEN 
REQUERIRÁ POR ESCRITO AL PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN INVOLUCRADO, PARA 
QUE EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS NATURALES A LA FECHA DE SU 
RECEPCIÓN, CUMPLA CON DICHA OBLIGACIÓN APERCIBIÉNDOLO DE QUE EN CASO 
DE NO ATENDER TAL DISPOSICIÓN, EL COSTO QUE IMPLIQUE ESTA OPERACIÓN SERÁ 
DEDUCIDO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE DEBA RECIBIR POR CONCEPTO DE 
PRERROGATIVAS. TRANSCURRIDO EL PLAZO ANTES SEÑALADO, DENTRO DE LOS TRES 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES, EL PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN INFORMARÁ POR 
ESCRITO AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO HABER CUMPLIDO CON TAL 
DISPOSICIÓN. EN CASO CONTRARIO, EL INSTITUTO, ACORDARÁ QUE SE REALICE 
DICHA OPERACIÓN AFECTANDO LAS PRERROGATIVAS DEL PARTIDO POLÍTICO, 
COALICIÓN O DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DE LA COALICIÓN DE QUE 
SE TRATE. 
 
ARTÍCULO 229.- EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, EN LAS 
HIPÓTESIS QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN, APLICARÁ LAS SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS SIGUIENTES: 
 
I. TRATÁNDOSE DEL CIUDADANO QUE SE NIEGUE A DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES 

ELECTORALES QUE LE ENCOMIENDEN EN LOS TÉRMINOS DE LEY SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, SE LE IMPONDRÁ MULTA DE CINCUENTA A DOSCIENTOS DÍAS DE 
SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO; 

 
II. AL FUNCIONARIO ELECTORAL QUE NO PREPARE OPORTUNAMENTE EL MATERIAL 

ELECTORAL O NO LO ENTREGUE EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, SE 
LE IMPONDRÁ, A JUICIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, AMONESTACIÓN, SUSPENSIÓN, DESTITUCIÓN DEL CARGO O MULTA 
DE CINCUENTA A CIEN DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL 
ESTADO; 

 
III. RESPECTO A LOS EXTRANJEROS QUE SE ENCUENTREN EN TERRITORIO NACIONAL 

Y QUE SE INMISCUYAN O PRETENDAN INMISCUIRSE EN ASUNTOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIO GENERAL, INFORMARÁ A LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES; Y 
 

IV. AL PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN, CANDIDATO, FÓRMULA O PLANILLA QUE 
REALICE O MANDE REALIZAR POR SÍ O POR TERCEROS PROPAGANDA POLÍTICA 
DURANTE LOS TRES DÍAS NATURALES PREVIOS O EL DÍA DE LA ELECCIÓN, SE LE 
IMPONDRÁ MULTA DE CIEN A QUINIENTOS DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL 
VIGENTE EN EL ESTADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DELITOS QUE RESULTEN.  
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ARTÍCULO 230.- EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
CONOCERÁ SOBRE LAS FALTAS QUE COMETAN LOS OBSERVADORES, CONFORME A 
LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 7 DE ESTA LEY, REQUIRIENDO AL 
INFRACTOR PARA QUE EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS NATURALES CONTESTE POR 
ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE PRUEBAS, QUE SOLO 
PODRÁN SER DOCUMENTALES. 
 
CONCLUIDO EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL CONSEJO 
GENERAL EN PLENO RESOLVERÁ DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS Y LA GRAVEDAD DE LA 
FALTA AL RESOLVER Y DE SER PROCEDENTE IMPONDRÁ LA SANCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
LOS OBSERVADORES ELECTORALES SE HARÁN ACREEDORES A UNA MULTA DE CIEN A 
TRESCIENTOS DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, 
PUDIÉNDOSELES REVOCAR SU ACREDITACIÓN O INHABILITÁRSELES PARA 
DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES EN SUBSECUENTES PROCESOS ELECTORALES. 
 
ARTÍCULO 231.- EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, 
CONOCERÁ DE LAS INFRACCIONES EN QUE INCURRAN LOS NOTARIOS PÚBLICOS POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA PRESENTE LEY LES IMPONE; 
CONOCIDA LA INFRACCIÓN EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO INTEGRARÁ UN 
EXPEDIENTE QUE REMITIRÁ AL COLEGIO DE NOTARIOS O AUTORIDAD COMPETENTE, 
PARA QUE PROCEDA EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE; LA AUTORIDAD 
QUE CONOZCA, DEBERÁ INFORMAR AL CONSEJO GENERAL LA MEDIDA O MEDIDAS 
ADOPTADAS. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 
SEGUNDO.-  ATENDIENDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 72 DE LA PRESENTE LEY, 
LOS ACTUALES CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, DURARÁN EN SU ENCARGO SEIS AÑOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE SU ELECCIÓN. 
 
TERCERO.-  ATENDIENDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 69 EN SU PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, EL ACTUAL CONSEJERO SUPERNUMERARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, PASARÁ A LA CATEGORÍA DE SUPLENTE Y EN PRIMER 
LUGAR EN EL ORDEN DE PRELACIÓN. 
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CUARTO.- EN ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 PENÚLTIMO PÁRRAFO 
Y ARTÍCULO 71, EL CONGRESO DEL ESTADO PROCEDERÁ A NOMBRAR A LOS CUATRO 
CONSEJEROS ELECTORALES SUPLENTES A FIN DE COMPLETAR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 
 
QUINTO.-  CON BASE EN LO REFERIDO EN EL ARTÍCULO 85 DE ESTA LEY, EL ACTUAL 
SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL PODRÁ DURAR EN SU 
ENCARGO SEIS AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA APROBACIÓN DE SU 
NOMBRAMIENTO. 
 
SEXTO.- EN TANTO SE INCORPOREN LOS DELITOS ELECTORALES TIPIFICADOS EN LA LEY 
ESTATAL ELECTORAL DEL 9 DE MAYO DE 1998 AL CÓDIGO PENAL DE LA ENTIDAD, 
SEGUIRÁN SIENDO APLICABLES LOS CONTENIDOS EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL 
REFERIDA. 
 
SÉPTIMO.- LA DISPOSICIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN I, INCISO F) DEL ARTÍCULO 38 
DE ESTA LEY, SE APLICARÁ A PARTIR DE LOS RESULTADOS QUE SE OBTENGAN EN LA 
ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS DEL AÑO 2002. 
 
OCTAVO.-  HASTA EN TANTO SEA EXPEDIDA LA NUEVA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL, EL TRIBUNAL ELECTORAL SE REGIRÁ POR SU REGLAMENTO INTERIOR. 
 
NOVENO.- SE ABROGA LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1995. 
 
DÉCIMO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE SE OPONGAN A 
ESTA LEY. 
 

TRANSITORIO SEXTO DE LA LEY ELECTORAL PUBLICADA EL 10 DE MAYO DE 2001 
 

SEXTO.- EN TANTO SE INCORPOREN LOS DELITOS ELECTORALES TIPIFICADOS EN LA LEY 
ESTATAL ELECTORAL DEL 9 DE MAYO DE 1998 AL CÓDIGO PENAL DE LA ENTIDAD, 
SEGUIRÁN SIENDO APLICABLES LOS CONTENIDOS EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL 
REFERIDA. 
 

DELITOS ELECTORALES 
 
ARTICULO 290.- SE IMPONDRÁ MULTA DE 20 A 70 DÍAS DE SALRIO MÍNIMO GENERAL 
VIGENTE EN LE ESTADO O PRISIÓN DE 6 MESES A DOS AÑOS, O AMBAS SANCIONES A 
JUCIO DEL JUEZ Y SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS HASTA UN AÑO A QUIEN: 
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I.- ESTANDO IMPEDIDO POR LA LEY; VOTE; 
 
II.- SE PRESENTE A UNA CASILLA ELECTORAL PORTANDO ARMAS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRO DELITO QUE RESULTE; 
 
III.- POR CUALQUIER MEDIO IMPIDA LA INSCRIPCIÓN DE UNA PERSONA EN EL 
REGISTRO ESTATAL DE ELECTORES; 
 
IV.- OBTENGA ILICITAMENTE LA INCLUSIÓN O EXCLUSIÓN PARA SI, O PARA OTRO, EN 
EL REGISTRO ESTATL DE ELECTORES; 
 
V.- VOTE MAS DE UNA VEZ EN LA MISMA O EN DISTINTA CASILLA, O SUPLANTE A OTRO 
ELECTOR EN LA JORNADA ELECTORAL; 
 
VI.- OBLIGUE A VOTAR POR DETERMINADO CANDIDATO A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUNTREN BAJO SU AUTORIDAD O DEPENDENCIA ECONÓMICA; 
 
VII.- SUSTRAIGA, SE APODERE, DESTRUYA O ALTERE CUALQUIER DOCUMENTO 
ELECTORAL; 
 
VIII.- OBLIGUE O COMPELA A OTRO  VOTAR POR DETERMINADO CANDIDATO 
MEDIANTE COHECHO, VIOLENCIA FISICA O MORAL; 
 
IX.- IMPIDA QUE UNA CASILLA ELECTORAL SE INSTALE OPORTUNAMENTE U OBSTRUYA 
SU FUNCIONAMIENTO O CLAUSURA CONFORME A LA LEY; 
 
X.- ACEPTE O DIFUNDA SU CANDIDATURA PARA UN CARGA DE ELECCIÓN POPULAR 
SIN REUNIR LOS REQUISITOS DE ELEGILIBILIDAD; 
 
XI.- INSTALE ILEGALMENTE UNA CASILLA; 
 
XII.- NO TENIENDO CARÁCTER DE FUNCIONARIO DE CASILLA SE OSTENTE COMO TAL; 
 
XIII.- EMPLEANDO VIOLENCIA FISICA O MORAL IMPIDA LA ENTREGA DE DOCUEMNTOS 
Y MATERIAL ELECTORAL A SU DESTINATARIO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL; 
 
XIV.- OBSTACULICE O INFIERA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS VOTACIONES, DEL 
ESCRUTINIO O DEL CÓMPUTO; 
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XV.- RECOJA SIN CAUSA PREVISTA POR LA EY, CREDENCIALES PARA VAOTAR CON 
FOTGRAFIA DE LOS CIUDADANOS; 
 
XVI.- VIOLE DE CUALQUIER MANERA EL SECRETO DEL VOTO; Y 
 
XVII.- OBTENGA O SOLICITE DECLARACION FIRMADA DEL ELECTOR ACERCA DE SU 
INTENCIÓN O EL SENTIDO DE SU VOTO. 
 
 
ARTICULO 291.- SE IMPONDRA MULTA DE 50 A 150 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE 
EN EL ESTADO O PRISIÓN DE SEIS MESES A TRES AÑOS O AMBAS SANCIONES A JUICIO 
DEL JUEZ Y DESTITUCIÓN DEL CARGO O EMPLEO EN SU CASO, ASÍ COMO SUSPENSIÓN 
DE SUS DERECHOS POLÍTICOS HASTA POR TRES AÑOS, AL FUNCIONARIO ELECTORAL 
QUE: 
 
I. NO HAGA CONSTAR Y NO INFORME OPORTUNAMENTE LAS VIOLACIONES DE 

LAS QUE HAYA TENIDO CONOCIMIENTO EN EL DESARROLLO DEL PROCESO 
ELECTORAL; 

 
II. INSTALE, ABRA O CIERRE DOLOSAMENTE UNA CASILLA FUERA DE LOS TIEMPOS Y 

FORMAS PREVISTOS POR LA LEY DE LA MATERIA, LA INSTALE EN LUGAR DISTINTO 
AL LEGALMENTE SEÑALADO, O IMPIDA SU INSTALACIÓN; 

 
III. SE NIEGUE, SIN JUSTA CAUSA, A FIRMAR LA DOCUMENTACIÓN PRODUCIDA EN 

LA JORNADA ELECTORAL EN LA CASILLA O QUE CONSIENTA CON 
CONOCIMIENTO DE ELLO, UNA VOTACIÓN ILEGAL O REHÚSE ADMITIR EL VOTO 
DE UN ELECTOR QUE TENGA DERECHO A HACERLO; 

 
IV. SE NIEGUE A RECONOCER LA PERSONALIDAD DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATOS, FÓRMULAS O PLANILLAS DEBIDAMENTE 
ACREDITADAS LES IMPIDA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LES 
CONCEDE ESTA LEY; 

 
V. TENIENDO EN CUSTODIA MATERIAL LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, SE 

NIEGUE A ENTREGARLO CUANDO SEA REQUERIDO POR QUIEN TENGA 
DERECHO A ELLO; 

 
VI. POR SUS ACCIONES U OMISIONES NO HAGA POSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

ETAPAS DE PREPARACIÓN O DESARROLLO DE LAS ELECCIONES, CAUSANDO LA 
NULIDAD DE UNA ELECCIÓN; 

 
VII. ALTERE EN CUALQUIER FORMA, SUSTITUYA, DESTRUYA O HAGA UN USO 

INDEBIDO DE DOCUMENTOS ELECTORALES. 
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VIII. DURANTE EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJERZA PRESIÓN SOBRE LOS 
ELECTORES Y LOS INDUZCA A VOTAR POR UN CANDIDATO O PARTIDO 
DETERMINADO; 

 
IX. PERMITA A SABIENDAS QUE UN CIUDADANO EMITA SU VOTO CUANDO NO 

CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE LEY O QUE SE INTRODUZCAN EN LAS URNAS 
ILÍCITAMENTE UNA O MÁS BOLETAS ELECTORALES; O 

 
X. PROPALE DOLOSAMENTE NOTICIAS FALSAS EN TORNO AL DESARROLLO DE LA 

JORNADA ELECTORAL O RESPECTO DE SUS RESULTADOS. 
 
ARTICULO 292.- SE IMPONDRÁ MULTA DE 50 A 150 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO O PRISIÓN DE SEIS MESES A TRES AÑOS O AMBAS 
SANCIONES A JUICIO DEL JUEZ Y DESTITUCIÓN EN SU CASO, DEL CARGO, EMPLEO O 
COMISIÓN QUE DESEMPEÑE E INHABILITACIÓN PARA OBTENER UN CARGO PÚBLICO 
HASTA POR TRES AÑOS, AL SERVIDOR PÚBLICO QUE: 
 
I. NO AUXILIE CON OPORTUNIDAD CUANDO SEA REQUERIDO POR LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES COMPETENTES; 
 
II. ALTERE O INUTILICE UN DOCUMENTO ELECTORAL, O A SABIENDAS LO PRESENTE 

O LO HAGA VALER ALTERADO; 
 
III. TENIENDO FE PÚBLICA, CERTIFIQUE HECHOS FALSOS RELATIVOS A LA FUNCIÓN 

ELECTORAL O SIN CAUSA JUSTIFICADA SE NIEGUE A DAR FE DE LOS ACTOS EN 
QUE DEBE INTERVENIR EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY; 

 
IV. ABUSANDO DE SUS FUNCIONES, DIRECTAMENTE O POR INSTRUCCIONES DADAS 

A PERSONAS BAJO SU DEPENDENCIA JERÁRQUICA, OBTENGA DE LOS 
ELECTORES SUFRAGIOS A FAVOR DE UNA CANDIDATURA DETERMINADA O LOS 
INDUZCA A LA ABSTENCIÓN; 

 
V. REDUZCA A PRISIÓN A LOS CANDIDATOS O REPRESENTANTES DE UN PARTIDO 

POLÍTICO, O PERSONAS QUE REALICEN ACTOS DE PROPAGANDA, 
PRETEXTANDO DELITOS O FALTAS QUE NO SE HAYAN COMETIDO; 

 
VI. CONDICIONE LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, EL CUMPLIMIENTO DE 

PROGRAMAS O LA REALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, A LA EMISIÓN DEL 
SUFRAGIO A FAVOR DE UN PARTIDO POLITICO O CANDIDATO; O  
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VII. DESTINE FONDOS, BIENES O SERVICIOS QUE TENGA A SU DISPOSICIÓN EN 
VIRTUD DE SU CARGO TALES COMO VEHÍCULOS, INMUEBLES Y EQUIPOS, AL 
APOYO DE UN PARTIDO POLÍTICO O DE UN CANDIDATO, O PROPORCIONES 
ESE APOYO A TRAVÉS DE SUS SUBORDINADOS, USANDO EL TIEMPO 
CORRESPONDIENTE A SUS LABORES PARA QUE ESTOS PRESTEN SERVICIO A UN 
PARTIDO POLÍTICO O CANDIDATO. 

 
ARTÍCULO 293.- SE IMPONDRÁ MULTA DE CIEN A QUINIENTOS DÍAS DE SALARIO 
MÍNIMO VIGENTE EN EL ESTADO O PRISIÓN DE SEIS MESES A TRES AÑOS O AMBAS 
SANCIONES A JUICIO DEL JUEZ, A LOS MINISTROS DE CULTOS RELIGIOSOS QUE POR 
CUALQUIER MEDIO EN EL DESARROLLO DE ACTOS PROPIOS DE SU MINISTERIO, 
INDUZCAN AL ELECTORADO A VOTAR A FAVOR O EN CONTRA DE UN CANDIDATO O 
PARTIDO POLÍTICO, O A LA ABSTENCIÓN. 
 
ARTÍCULO 294.- SE IMPONDRÁ MULTA DE 50 A 100 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE 
EN EL ESTADO O PRISIÓN DE SEIS MESES A DOS AÑOS O AMBAS A JUICIO DEL JUEZ Y 
SUSPENSIÓN DE SUS DERECHOS POLÍTICOS HASTA POR UN AÑO, A QUIENES OSTENTEN 
COMO CANDIDATOS DE UN PARTIDO POLÍTICO SIN QUE HUBIEREN SIDO PROPUESTOS 
POR LOS MISMOS. 
 
ARTÍCULO 295.- SE IMPONDRÁ MULTA DE CIEN A DOSCIENTOS DÍAS DE SALARIO 
MÍNIMO VIGENTE EN EL ESTADO O PRISIÓN DE SEIS MESES A TRES AÑOS O AMBAS 
SANCIONES A JUICIO DEL JUEZ, AL FUNCIONARIO PARTIDISTA QUE: 
 
I. EJERZA PRESIÓN SOBRE LOS ELECTORES O LOS INDUZCA A VOTAR POR UN 

CANDIDATO O PARTIDO DETERMINADO EN EL INTERIOR DE LA CASILLA O EN EL 
LUGAR DONDE LOS PROPIOS ELECTORES SE ENCUENTREN FORMADOS; 

 
II. SUSTRAIGA, DESTRUYA, ALTERE O HAGA USO INDEBIDO DE DOCUMENTOS 

ELECTORALES; 
 
III. OBSTACULICE EL DESARROLLO NORMAL DE LA VOTACIÓN SIN MEDIAR CAUSA 

JUSTIFICADA, O EJERZA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL SOBRE LOS 
FUNCIONARIOS ELECTORALES; 

 
IV. PROPALE DOLOSAMENTE NOTICIAS FALSAS EN TORNO AL DESARROLLO DE LA 

JORNADA ELECTORAL, O RESPECTO DE SUS RESULTADOS; O 
 
V. IMPIDA CON VIOLENCIA LA INSTALACIÓN, APERTURA O CIERRE DE UNA 

CASILLA O LA APERTURA O CIERRE FUERA DE LOS TIEMPOS PREVISTOS POR LA 
LEY EN LA MATERIA. 

 
 
 
 


